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O E P R O m iO B U A  IP A B G IA ! REPRESION DELA
(CREADO POR L E T  DE 12 DE AOOBTO'd S  1904)

Madrid. — Ministerio de la Gobernación.
ObJcl«: Protección á la salud física y moral del niño; vigilancia de 

los entregados á la lactancia mercenaria, y de los que eslén en Gasa' 
Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa ó indirectamente pue­
da referirse á Ja vida de los niños menores de diez años. Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para proteger á lo# 
menores de edad mayores de diez años, con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes, cooperando á su exacto cumplimiento. Es, por último, 
de”su competencia entender en cuanto se refiere a! cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en adelante se dicten [respecto ‘de la men­
dicidad en general.

El Consejo esté organizado en cinco Secciones corporativas (Pueri- 
tultura y primera infancia, [Rigiene y educación protectora, Vagancia y 
mendicidad, Patronatos y corrección paternal y Jurídica y legislativa) 
y una Comisión ejecutiva. Forma parte del mismo una Sección auxiliar 
técnico-administrativa.

Componen el Consejo: 8 Vocales natos, 22 Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de 
tamiba y 2 obreros, y los Vocales que nombre ¡el Ministro de la Gober­
nación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización á[la del Consto, hay Juntas provinciale# 
capitales) y locales (Ayuntamientos).

El Consejo y las Juntas nombran xAuiliares gratuitos, que se com­
prometen á ejercer vigilancia protectora en todos los casos relaciona­
dos cor la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identificación para 
ser auxibaüos por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de reco­
nocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediarte 
concurso, á las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas ó 
talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras personas que ha­
yan realizado actos meritorios de amor á los niños, contribuyendo á 
disminuir la mortalidad de la infancia ó á mejorar la suerte de las ma­
dres y de los niños. Destiua el Consejo á estas recompensas más del 26 
por 100 de su presupuesto anual.

Legislación referente al Consejo ítoperior de Protección á la 
Infancia.—Ley de 12 de Agosto de 1904, Real decreto de 24 de Enero- 
de 1908 (Reglamento de la Ley); Real decreto de 24 de Febrerode 1908 
(competencia en materia de mendicidad); Real orden de 28 de Febrero 
de 1908 (constilwción de Juntas locales y provinciales); Real decreto de 21 
ae Marzo de 1909 (servicio auxiliar técnico-administrativo); Legislación 
complementaria civil y penal sobre el trabajo de los niños y mendicidad 
de menores; Real decreto de 12 de Abril de 1910 aprobando el Reglamen­
to de puericultura y primera infancia; Real orden de 8 de Febrero y 17 
de Julio de 1911; y Real decreto de 19 de Junio de 1911 (reorganizando 
’os trabajos del Consejo Superior y las Juntas provinciales y locales).

Ayuntamiento de Madrid



}lño VIL Noviembre de 1915- Núm. 79.

“PR O  INFANTIA »»

BOLETÍN /CENSUAL
DEL

R E P R E S IÓ N  D E  L A  M E N D IC ID A D
ÓR6AM0 OFICIAL DE LAS JUNTAS PROVINCIALES Y LOCALES DE ESPAÑA

D ir e c t o r : Sr. D. Manuel de Tolosa Latour
S E C R E T A R I O  G E N E R A L  D E L  C O N S E J O  S U P E R IO R

£a tticndíciilad y los pb res en Europa.
I I

.■Vfonarqnía Anstro-Hi'ing-ara ( 1) .

L a  M o n arq u ía  A u s tro -H ú n g a ra , seg ú n  la  ley  fu n d am en ta l 
de 21 de  D ic iem b re  de 1867, se com pone del Im perio de A us­
tria  y  del Eeino de H ungría. F o rm a  p a r te  tam b ién  de aquella  
e l  p a ís  llam ado  Bosnia  y  Herzegovina.

.Austria.

C o n stitu y en  el llam ado Im perio de A ustria  los re in o s y  p a í­
ses re p resen ta d o s  en  e l  E e ic h s ta g  o sea el Consejo del Im p erio

(1) La aituación creada por la goerra, especialmente on el correo y otro? 
transportes para el exterior, impide recibirse, conregalaridad tradicional, las 
publicaciones e informaciones. Por esta'causa de fuerza mayor no nos es po­
sible, en tatos momentos, incluir Tarios datos que esperábamos alcanzar de 
los Gobiernos austríaco, húngaro y bosnio-herzegovino; pero como nos propo­
nemos publicar, en su día, resúmenes de toda Europa, confiamos insertar en 
ellos esa novisima información. Sir'ía esta explicación para el presente caso 
y otros que puedan presentarse {Nota del aviar).

í8
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La mendicidad y los pobfes en Europa.

0 P a rlam e n to  im p eria l, com puesto  de  dos C ám aras  leg is la tiv as .
L os re inos y  países au s tríaco s  son; A u s tr ia  baja , A u s tria  

a lta , S a lzb u rg o , E s t ir ia ,  C a rin tia , C arn io la , T rie s te , G o n z ia  
y  G rad isca , I s t r ia ,  T iro l, V o ra lb e rg , B o h em ia , M orav ia , S ile ­
sia , G a litz ia , B u k o v in a  y  D alm ac ia .

T iene  A u s tr ia  leg islac ió n  co n cern ien te  a l soco rro  de pobres, 
a  la  m end ic idad  y  a  la v ag an c ia . L as p ro v in c ia s  o pa.ises del 
E.stado au s triao o , p ro p iam en te  d icho , con rep re sen ta c ió n  en  el 
P a rlam e n to  im p eria l de  V ien a , co n sig n an  en  sus p r e s u p u e s to s  
sum as p a ra  e l servicio  en  fa v o r de  los m en este ro so s.

E n  a lg u n o s te r r ito r io s  se a u m en ta n  los recu rso s  oficiales 
con im puestos sob re  e s p e c tá c u lo s , licencias de caza , e tc . E n  
o tro s , la  H ac ien d a  re tie n e  el ta n to  p o r cien to  en  los legados.

H a y  cad a  añ o  d iversos d o n a tiv o s o to rg ad o s  p o r g en ero so s  

f i lá n tr o p o s  ■
E s  n o rm a  g e n e ra l que los M unicip ios de  A u s tr ia , que son 

unos 31.000 en  c ifra s  redondas, e s tá n  ob ligados a  ac u d ir en 
ay u d a  de  los po b res  nac idos en sus re sp ec tiv o s  té rm in o s m u n i­
c ipales. T iene A u s tr ia  m ás de 49.000 pueblos, de  los cuales 
unos 800 so n  c iudades im p o rtan te s .

C u en ta  A u s tr ia  con am p jia  o rg an izac ió n  de h e n e fie e n c ta . 
T ie n o  a s i lo s  p a r a  p o b r e s  y o tro s  num erosos estab lec im ien to s  
benéficos, incluso  p a r a  n iñ o s  de am bos sexos.

A dem ás em plea  e l s is te m a  de s o c o r ro s  d o m ic i l ia r io s .
L a  fu n d ac ió n  de  e s ta b le c im ie n to s  de  tr a b a jo ,  con  los dem ás 

m edios u tilizad o s , h a  co n trib u id o  a  r e s tr in g ir  la  m endicidad y  
a  que d ism in u y an  los pobres.

L a  v a g a n c ia  se p ers ig u e  ac tiv am en te .
A uxilio  de  la Prensa.—A u s tr ia  tiene  num ero sa  y  ex ce len ­

te  P re n sa , con  buenas in  fo rm aciones y  d o tad a  de la s  m ejores 
p lum as del pa ís . E r a  costum bre, y  s ig u e  to d av ía , q u e  adem ás 
de  los núm ero s d ia rio s  de los perió d ico s po líticos, eu  los cu a ­
les se t r a ta n  fre cu e n te m e n te  las cuestiones sociales, ded icar 
los dom ingos y  en  fiestas señ a lad as ex tra o rd in a rio s  de  60, 70, 
80, 100 y  m ás p ág in as . E n  estos núm ero s que sig u en  a p a re ­
ciendo, a  p esa r de la  g u e r ra ,  se p la n te a n  cu an tas  cuestiones 
a fec tan  a  la  sociedad  h u m an a . E s ta s  cam p añ as p e rm an en tes  
de los ro ta tiv o s  de  to d as  op in iones y  creencias, con la s  de  las 
re v is ta s , que son m uchas y  m uy reco m en d ab les, p e rm ite n  dar 
a  conocer los p rob lem as y  que las g en te s  p u ed an  conocer cuan-
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La meadicidad y los pobres en Europa. 411

to  se hace en  el país y  fu e ra  de él, p a ra  i r  so lucionando  p ro ­
g re s iv a m e n te  aquéllos. E s ta  es la  lab o r de m ás de 4 000 p e r ió ­
d icos y  re v is ta s  de A u s tr ia , que en  su  m ita d  ap a recen  e n  l e n ­
g u a  a le m a n a .  lÜl id iom a a le m á n  es el len g u a je  p rin c ip a l de 
A u s tr ia . H u n g ría  tie n e  m ás de 2.000 pub licac iones.

Oteos auxiliases oficiales.— E l P a r la m e n to , la s  que p u ­
d iéram o s l la m a r D ip u ta c io n e s  p ro v in c ia le s  au s tríac as , y  log 
M u n ic ip io s  se ocupan  de cu a n ta s  cu estio n es in q u ie tan  a  los 
ciudadanos, p a ra  que los o rgan ism os o ticiales las den  a d e c u a ­
d as soluciones. N o h a y  que d ec ir cu án to  ay u d a n  el P ro fe so ra ­
do de las U n iv e r s id a d e s  y  re s ta n te s  es tab lec im ien to s  c u ltu ra ­
les. E l M a g is te r io  p riv ad o  co ad y u v a  eficazm ente tam b ién . 
H u e lg u a  p o n d e ra r  la  p lau sib le  ac tiv id ad  de los m é d ic o s  y  d e ­
m ás p erso n as a fec tas  a  la  san id ad  e  h ig ie n e . L a  I g le s ia  in te r ­
v ien e  en  la  ay u d a  a  los p o b re s  con ap o rtac io n es  de sus p rop ios 
recu rso s, con lim osnas y  con  to d a  c lase  de d o nativos de  los fie­
les de las d iv ersa s  confesiones re lig io sas  en  A u s tr ia . E l  clero  
to m a g ra n  p a rtic ip a c ió n  en  este  g en e ro so  m o v im ien to . F in a l­
m en te , n u m ero sas  so c ie d a d e s  p riv a d a s  a u s tr ia c a s  a u x ilian  a 
los d esp ro v is to s  de  m edios de  su b s is te n c ia . L os filán tropos 
d o n an tes  son num erosos, y  sus d ád iv as  se hacen p úb licas en 
los periód icos y  p o r o tros m edios. A u s tr ia  dedica fu e rtes  sum as 
en  m etálico  p a r a  Jos p o b r e s  y  p a r a  la  p r o te c c ió n  d e  lo s  n iñ o s .

Pobres.— H e aq u í a lg u n o s da tos estad ís tico s , que en tre saca ­
m os de la  in fo rm ac ió n  n u m érica  que hem os hecho . Se refieren  
a  las In s titu c io n es  benéficas en  fav o r de los p obres, o A r m e n -  
in s t i tu te ,  ex p resad as en  len g u a  a lem an a , la  m ás em pleada en 
A u s tria .

E s ta  in fo rm ac ió n  es tad ís tica  p e rm ite  v e r el p ro g reso , tan to  
de in s titu c io n es  com o de p erso n as  so co rrid as  e im p o rte  de los 
aux ilio s en  los años p resen tad o s. E n  los in te rm ed io s h a y  c ifras 
s im ila res , p ero  casi s iem pre  de in cesa n te  m ejora .

Como h a s ta  hace unos años em p leab an  los au stríaco s, como 
u n id a d  m o n e ta r ia , e l f lo r ín ,  y  a c tu a lm e n te  u san  la  c o ro n a , a 
e s ta  base reducim os todos los g as to s . E l  an tig u o  flo rín  a u s tr ía ­
co v a lía  dos coronas ac tu a les . L a  co rona equ ivale  a  poco m ás 
da  u n  fran co , o sea  a  1,06 pese tas o fran co s.
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La m eadlddad y  los pobres en Europa. 4ly

P ro te c c ió n  a  la  in fa n c ia .— D ato s estad istieoa re fe re n te s  a  las 
in s titu c io n e s  en  fav o r de la  in fan c ia  de  A u s tr ia .

linos.

JA11DIIÍE6 DK 
CASAS-CUSAS.

LA INFANCIA,
ic r é c h e s) , etc.

CA.SÂ PARA HUÉRFANOS, ETC.

Número de 
aeCftbiooim eutoa.

Número de niilos 
de ambos sexos. Número. Número 

de Rsiladcs.

\ m 1 113
1891 1.004 U4 364 178 11,379
1895 1 .1 ^ 125.877 202 14.153
1898 1.248 140.828 219 16.(i27
190" 1.361 148,170 229 16.256
1901 1.387 108 872 220 12.564
1902 1.440 114.674 231 13.707
1903 1.517 119,366 242 14.685
1905 _ 12.=.,599 254 15.979
v.'oe — 121.439 258 16.124

Sanidad civil.—A u s tr ia  e s tá  d iv id id a  en  408 d is tr ito s  s a n i­
ta r io s  (SanitatsbezirTcen) y  491 d is tr i to s  esco lares, con  sus in s ­
pecciones co rresp o n d ien tes . C u en ta  el im p erio  con  num eroso  
p e rso n a l de  m édicos, c iru jan o s, d en tis ta s , p ro feso ras en  p a r to s , 
fa rm acéu tico s , v e te rin a rio s  y  o tro s  a u x ilia re s  en  e s ta  o rg a n i­
zación  ta n  v ita l.

Casas de maternidad.— E x is te n  en  18 poblaciones, y  p o ­
seen  2 .090 cam as. (L as de  la  c iu d ad  de V ien a  cu en tan  con 
660 cam as.) E n  el año  1911 d ie ro n  a  luz  en  e s ta s  casas benéfi­
cas 27.976 m ujeres y  m u rie ro n  207. D e 22.683 n iñ o s asistidos 
fa lle c ie ro n  Ü .479. T odo el se rv ic io  a n u a l im p o rtó  2.244.384 c o ­
ro n as . E n  la  c a p ita l a u s tr ía c a , en  V ien a , d ie ro n  a  lu z  en  la 
M ate rn id ad  11.500 m u je res, y  fa lle c ie ro n  77. D e los 9.171 n i ­
ños a ten d id o s m u rie ro n  390. Se d ed ica ron  815.800 coronas 
a  la  M ate rn id ad  v ien esa . Como cálcu lo  teó rico  m edio  re su lta n  
477 p a r tu r ie n ta s  al d ía  en  V ien a  y  1.239 en  A u s tr ia . L a  asis­
ten c ia  re p re se n ta  qu ince d ias en  la  c a p ita l y  d iez y. seis 
en  el im perio . G-asto p o r p a r tu r ie n ta  en V ien a , 4 ,68 coronas; 
y  4 ,96 en  A u s tr ia .

H ospi'i'ALES civiles.—T e n ía n lo s  au stríaco s 706 H o sp ita les  
y  S an a to rio s  en a l año  1911. D e l to ta l  p e rten ecen  a l serv ic io  
oficial 276 E stab lec im ien to s , y  el re s to  son  de p a rtic u la re s . 
H a b ía  en  to ta l  69.596 cam as, 2.236 m édicos y  8 .120 p erso n as
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4l4t La mendicidad y  los pobres en Europa.

au x ilia re s . L o s enferm os ascen d ie ro n  a  772.140 y  m u riero n  
49.656 en  el añ o  oficial. Se in r i r t ie ro n  40.729.661 co ro n as en 
los 275 E stab lec im ien to s  de  c a rá c te r  oficia l. R e su lta  p o r en ­
fe rm o  unos v e in titré s  d ías de  asis ten c ia  y  g a s to  de 2 ,92 co ro ­
n as . E s te  ascend ió  en  V ien a  a  4,41 coronas.

Manicomios.— H a b ía  en  1911 en  núm ero  de 46, de los cua les 
33 e ra n  oficiales. T e n ía n  24.548 cam as. E l  m ovim ien to  de e n ­
ferm os fu é  de  41.932; m u rie ro n  3.813. L os g as to s  fu e ro n  de 
21.876.580 coronas en  e l año; p o r d ía  y  en ferm o  fué de  2 ,26 co­
ro n as .

H ay  otros Establecim ientos pa ra  niños anorm ales, ciegos, 
sordo m undos, etc.

E x is te n  tam b ién  serv ic ios m édicos en  las escuelas, en  e s ta ­
b lec im ien tos p en iten c ia rio s , etc.

T e n ía n  los a u s tr ía c o s  3.995 sociedades benéficas en  1911. 
B años y aguas uineualbs.—E s rico  ol p a ís  en  esto s m an an ­

tia le s . E n  1910 hubo  536.681 b añ is ta s ; en  19L1 ascend ieron  
a  672.718 y  en  1912 a  579.160. E l fam oso K a rlsb ad  tu v o  
70.935 v is ita n te s  en  1911; A b b azia , 48.106 en 1912; M arien- 
bad , 34.609, y  B adén , 21.567. L a  l is ta  de estab lec im ien to s  es 
la rg a . E n  1910 hubo  u n  m ovim ien to  que excedió  de 40 m illo 
n es  de b o te llas  de  a g u a  m in e ra l, e tc . L a  f a l ta  de s itio  nos im ­
p ide m en c io n a r num erosos d e ta lles  y  o tro s  d a to s  de las e s ta d ís ­
tic a s  s a n ita r ia s  de  A u s tr ia  que se p re p a ra n  todos los añ o s. 
T am poco podem os tra s la d a r  las escolares.

N iños.—H a y  en  A u s tr ia  G otas de Leche  o co n su lto rio s de  n i ­
ños, C asas-cu n as {créches, en  fran cés; h r ip p e n ) ,  en  a lem án ). 
H o sp ita le s  y  A silos p a ra  n iñ o s , c a n tin a s  escolares, ja rd in e s  de 
la  in fan c ia , m iles y  m iles de  E scu e las  p a ra  todas la s  edades y  
o tra s  in n u m erab le s  in s titu c io n e s  p a ra  las m ad res  y  los n iños. 
E s to s  o rgan ism os, oficiales y  p riv ad o s, c recen  s in  cesar. L as 
sociedades re lig io sas  y  seg la res  en  fav o r de  la  in fan c ia  y  de los 
po b res se a u m en ta n  de añ o  en  año . N o solo la  in fan c ia  n o rm al, 
sino la  ab an d o n ad a , la  v iciosa y  la  d e lin cu en te , e s tá  b ien  a te n ­
d ida. L as co lon ias de  tra b a jo  p a r a  ad u lto s  y  m enores de edad 
d an  buenos re su ltad o s , y  su  núm ero  es m ay o r cada d ía . E n  r e ­
sum en, puede dec irse que los po b res  de to d as  clases, edades y 
sexos e s tán  socorridos, y  que, com o consecuencia , no h a y  m en ­
d ic idad . L a  v a g a n c ia  ap en as ex is te , p o rq u e  se p e rs ig u e  en 
cu an to  se m anifiesta .
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S a n id a d  m i l i t a r  d e  A u s t r ia - H u n g r ía .— E l e jé rc ito  com ún de 
la  M onarqu ía  te n ía  en  1913, en  el serv ic io  de  san id ad , 1.039 mó­
dicos m ilita re s , 140 fa rm acéu tico s  y  192 v e te r in a rio s  c a s tre n ­
ses. H a y , adem ás, los de  la  re se rv a  au s tr ía c a  ( L a n d w e r h r )  y de 
la  h ú n g a ra  (H o n v é d sé g ,'. L as e s tad ís ticas  sa n ita r ia s  m ilita re s  
de  A u s tr ia  d em u es tra n  el b uen  serv ic io  en e s te  ram o  bélico, 
ta n to  de t ie r r a  com o de m ar. L a  m orbosidad  y  la  m o rta lid ad  
son p equeñas. L i  m a rin a  de g u e r ra  im p eria l y  re a l  te n ía  
132 m édicos.

S e g u r o s  e n  A u s t r i a .—  H a y  seg u ro s de c a rá c te r  o tícial, sim i­
la re s  a  los de  A lem an ia  que expusim os a l t r a t a r  de  este  Im p e ­
r io , c o n tr a  la s  e n fe r m e d a d e s , los a c c id e n te s  d e l  tr a h a jo ,  in v á ­
l id o s  y  s u p e r v iv ie n te s  (a n c ia n o s ) . El núm ero  de  a seg u rad o s su* 
p one  m illones; el m ovim ien to  de fondos es m u y  crecido  y- 
re p re se n ta  m illo n es y  m illones de  corones.

C a ja s  de  a h o r r o  a u s t r ía c a s .— H a b ía  675 C a jas  en  1911, con 
4  386.064 im p o n en tes y  cas i 6.400 m illones de coronas. E n  
1912, aq u é llas su m ab an  684, y  en  1913 e ra n  691 la s  C ajas. Al 
te rm in a r  el año  1912 los d epósito s ascend ían  a 6 .416.084.000 
co ronas. A dem ás de e s te  ah o rro  p o p u la r la s  C ajas del servicio  
p o s ta l, q u e  e ra n  7.002 en  1912, co n ten ían  m ás de 644 m illonea 
de  coronas, p e r te n ec ie n te s  a  2 .384.714 personas. R eu n id o  todo  
e l ah o rro  re s u lta  8 .800.798 d ep o s itan te s  y  u n  c a p ita l im puesto  
que excedía a  fines del año  1912 a  7.060 m illones de coronas, 
o sea  m ás de 800 co ronas, com o té rm in o  m edio  p o r im ponen te , 
que es u n a  p ro p o rc ió n  re v e la d o ra  de b ien es ta r  g e n e ra l en  
el país.

R eino de Xlun^ria.

L o s p a íses  de la  S a n ta  co rona h ú n g a ra  (M a g y a r o r s z á g , en 
el id iom a h ú n g aro ) se com pone de la  H u n g r ía  p ro p iam en te  d i­
ch a  que com prende a  T ra n s ilv a n ia , a  E iu m e y  su te r r ito r io  y  
ad em ás a  C roac ia  y  E slavon ia.

P obres, mendigos y vagos.—E l G obierno  de B u d ap est h a  
con ferido  a l M in iste rio  del In te r io r  (o de  G o b ern ac ió n , que 
d iríam o s em pleando  la  n o m en c la tu ra  españo la) la  com petencia  
en  las cuestiones de beneficencia; y , p o r lo ta n to , de los p obres, 
m en d ic id ad , vagancia , n iños desvalidos, e tc. E l  G ob ierno  h ú n ­
g a ro  u tiliz a  m ucho los serv ic io s  de los M unicip ios m ag y ares ,
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que incluidos los de Croacia y  Eslavonia, son unos 13.000 en 
núm eros redondos.

E n  los A yuntam ientos de poca población b ay  asignado para  
el socorro 'de los huérfanos y dem ás desvalidos un  funcionario. 
E n  los M unicipios im portan tes existen asilos para  los pobres y 
tam bién  pa ra  los niños. Los recursos de estos establecim ientos 
benéficos se deben a diversos conceptos: im puestos, m ultas a 
los contraventores de las O rdenanzas, e tc . Como sucede en 
A ustria, las Ig lesias de H ungría , de todos los cultos, favore­
cen a los m enesterosos. H ay  tam bién num erosas Sociedades de 
caridad  en H u n g ría .

H uelga m encionar que los particu lares o to rgan  donativos y 
hacen legados, no sólo pa ra  ayuda de los pobres, sino para  los 
niños.

Unidos todos esos ingresos se obtiene cada año im portan te  
suma m etálica y en ropas, alim entos, e tc , que se valoran en 
m illones de coronas. L a corona h ú n g a ra  es idéntica en valor a 
la-austríaca. L a diferencia ex te rio r consiste en que las m one­
das m agyares consignan el nom bre de E rancisco José como 
R e y  A p o s tó l i c o  d e  H u n g r í a ,  heredero de la  Corona del B,ey 
S an  E steban . P a ra  los húngaros el M onarca es E e y  y pa ra  los 
austríacos es, adem ás de R ey , E m perador de A ustria  y sobe­
rano  de todos los países de la M onarquía au stro -húngara , o 
sea A ustria , H u n g ría  propiam ente dicha, T ransilvan ia , Croa­
c ia  y  E slavonia y  por ú ltim o, Bosnia-H erzegovina

Los 2.000 y  pico de d iarios y  rev istas de H ungría , sin- con­
ta r  los 4.000 de A ustria, constantem ente se preocupan, en tre  
otros problem as sociales, de los pobres y de los niños. Las me­
jores plumas del país in terv ienen  en estos tem as y  en algunas 
rev istas  húngaras destinadas al ex tran jero  se encuen tran  fre ­
cuentem ente trabajos hasta  de los M inistros de la  Corona, en 
funciones. Se tien d e  en H u n g ría  a que no ex ista  la  vagancia 
n i la  m endicidad y a que los pobres y  los niños estén  bien 
atendidos. Se p rocura  en el país fon len tar el trab a jo  e incu l­
car a todos su necesidad.

H ig ie n e  p ú b l i c a .—Tienen g ran  in te rés y  u tilidad  los sigu ien­
tes  datos, que revelan  la excelente organización de H ungría , 
en este aspecto de la vida nacional.

P e r s o n a l .—E n  1904 ex istían  en H u n g ría  6.273 médicos con 
títu lo  legalizado en el R eino, 217 cirujanos, 12.369 señoras
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profesoras en parbos y  1.717 farm acéuticos provistos de titu lo  
profesional. E n  1911 ese personal se hab ía  convertido en el si­
guiente; 6.746 médicos, 121 cirujanos, 14.514 señoras profeso-* 
ras en partos y  1.958 titu la res  en farm acia. Con excepción de 
los cirujanos todo el re s ta n te  personal médico farm acéutico 
aparece en el año 1911 con aum ento respecto a 1904. E n  
este  año de 1904 hab ía  1.159 v e te rin a rio s .y  en  1911 suma 
ban  1.541. A proxim adam ente, la m itad de ellos eran  fun­
cionarios del E stado  húngaro  y  los demás, con excepción de 
261 en el año 1911, que no ejercían cargo oficial alguno, pres­
tab an  servicios a las autoridades provinciales y  m unicipales.

E n  el año 1911 hab ía  801 médicos m ilitares en el ejército  de 
defensa nacional h ú n g a ra  ( h o n v é d s é g ) ,  218 farm acéuticos y  155 
veterinarios castrenses, adem ás de los que hemos m encionado 
que sirven en el ejército  común de la  M onarquía austi'o-hún- 
gara.

T enía  H u n g ría  2.380 farm acias en el año 1911.
Los 2.498 m édicos de servicio público, es decir, los de la  Ad­

m in istración  cen tra l san ita ria , de las provincias, d istrito s y 
M unicipios, cobraron  en el año 19111a can tidad  de 7.571,600 
coronas, que equivalen a 7.950.180 francos. O tros muchos da­
tos, todos in teresan tes, podrían  consignarse refe ren tes a la 
organización san ita ria  e h ig iénica publica en el Reino de 
H ungría.

—T enían  los húngaros 457 hospitales, de carác­
te r  genera], con 45.464 cam as, en el año 1911. Los enfermos 
en el últim o día de este año ascendían a 37.689 personas. La 
m ortalidad fué de 5'6 por cada 100 enferm os. H abía, ade­
m ás, 3.347 A yuntam ientos con hospitales e p id é m ic o s  p e rm a ­
nen tes, que contaban con 12.594 camas disponibles.

Se asistieron en el año 1911 a 54.891 tracom osos, naturales 
de 1.202 M unicipios húngaros. Se com bate mucho y  con éxito 
esta  dolencia.

R a b i a . —F ueron  atacados de este m al 4.071 personas (2 606 
varones y  1.465 m ujeres) orig inarios de 1.718 A yuntam ientos. 
Los niños m enores de cinco años ascendieron a 274 y  las n iñas 
a 195. M urieron tres  varones. De seis a  diez años se cuentan  396 
m uchachos, (que fallecen cuatro) y  281 niñas, una de las cua­
les m urió  de esta  enferm edad contag iosa. M urieron únicam en­
te  18 personas en to ta l, de las cuales 16 e ran  varones (siete
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niaos) y  dos hem bras (una niña). Más de ia m itad de los m or­
didos lo fueron  en la m ano. L a  proporción de personas ataca­
das por los perros excede del 76 por 100, en  el conjunto  de los 
anim ales que m ordieron y  solam ente en este grupo aparecen 
los 18 fallecim ientos citados.

B a ñ o s .—Según los datos del año 1911 ten ía  H u n g ría  232 es­
tablecim ientos públicos de baños, aguas m inerales y  estacio­
nes de a ltas m ontañas e hidroterápicas. De las 319.604 perso­
nas que acudieron a curarse, 34.004 fueron ex tran jeros y  el 
resto  m agyares. Los v isitantes, que estuvieron por lo menos 
una sem ana én ouración, ascendieron a 176.317, o sea m ás de 
una m itad del to ta l. A lgunos establecim ientos recibieron más 
de 12, 14 y  aun de 28.000 bañ istas.

P r o te c c ió n  a  l a  i n f a n c i a . —E l R eino de H u n g ría  contaba en 
el año 1911, como establecim ientos e d u c a t i v o s ,  protectores de 
la in fancia , los siguientes;

escuelas maternales o de párvulos, propiamente diebas; 
228 » » en asilos permanentes',
699 ¡> » en asilos de verano;

Total 2.817 escuelas de párvulos eujunto.

E s c u e la s  m a te r n a le s  d e  c a r á c t e r  g e n e r a l .—Los alum nos edu­
cados ascendían a 89.695 niños y  98.002 niñas, en  jun to  
187.697 infantes. E ste  to ta l pertenece a los 203.469 niños ad ­
m itidos. L a  estadística consigna que do 32.565 alum nos no tu ­
vieron que cuidarse sus padres. E stas  escuelas do párvulos son 
del Estado, provincias, M unicipios, fundaciones particu lares 
o torgadas por el Clero, sociedades y  algunas, pocas, de ca­
rác ter privado. Los alum nos de los asilos perm anentes ascien­
den a  17.191, con alguna m ayor proporción de las niñas sobre 
los niños. Los asilos son del E stado , M unicipios, de confesiones 
religiosas, sociedades y  de particu lares.

Los párvulos de asilos de verano, o sea de colonias, sum an 
42.456, e igualm ente predom inan las m uchachas sobre los va­
rones. E stos asilos son sólo del Estado húngaro  y  de A y u n ta ­
m ientos. R eunidos todos los párvulos se obtiene un to ta l de 
educados ascendente a 247.344 niños de ambos sexos.

Los m aestros p a ra  la instrucción y  educación de párvulos 
húngaros eran 4.227, con escasísimo personal m asculino, por­
que atienden y  educan a los niños de ambos sexos las m ujeres.
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B udapest tiene 101 escuelas m aternales, con cerca de 8.600 
párvulos.

H u n g ría  tiene  nueve escuelas norm ales de carác te r m ater­
nal, que p repara  al profesorado en la enseñanza y  educación 
de párvulos exclusivam ente. E x isten , adem ás, las escuelas 
norm ales de ca rác te r general y de in stitu trices.

Según una obra redactada por las m ayores competencias 
m agyares, y  publicada oficialmente por el M inisterio rea l del 
In te r io r  de H ungría , el concepto de a b a n d o n a d o  se aplica a 
todo niño o n iña  cuya s u b s i s t e n c ia  y  e d u c a c i ó n ,  por insuficien­
cia de medios m ateriales o por causa del medio o de sus d ispo­
siciones na tu ra les, no están  a tend idas de modo conveniente. Se 
ve, pues, la  excelente disposición h ú n g a ra  am pliando el aban­
dono á  cuantos no se educan. Si este lógico criterio  r ig ie ra  en 
E spaña  tendríam os m ás de dos m illones y  medio de niños ele 
ambos sexos, c a d a  a ñ o ,  abandonados por no educarse n i poder 
rec ib ir educación hasta  ahora.

I n s t i t u c i o n e s  f i l a n t r ó p ic a s  d e  H u n g r í a .—Tiene el Reino 200 
instituciones filantrópicas, con 62.050 alum nos y 1.174: profe­
sores y res tan te  personal. E stas instituciones ca rita tiv as  son 
independientes de las que, al estud iar las escuelas m aternales 
o de párvulos, hemos consignado. A sí resu lta  en el resum en 
estadístico  del Reino húngaro , que las m enciona separada­
m ente.

H e aqui el detalle num érico del curso 1910 a  1911:

O rfe l in a to s  (d e l E s ta d o ,  p ro v in c ia s , e tc . ,)  .............................................  121
Institutos para |cLegos.......................................................................  11

» sordo mudos............................................................. 17
» idiotas.......................................................................  ®

Asilos de niños de ambos sexos (Estado).......................................  1>
Institutos de niños do la Liga Nacional de Protección a la In ­

fancia........................  ..................................................................... ®
Casas de caridad (del Estado, Municipios, etc.) ........................   11
Casas de corrección del Estado.......................................................  5
Home de niños y niñas «Ladislao», en Citkvenioa (Croacia

Eslavonia)......................................................................................   ^
.......................................................................................  200

E n  el to ta l  de los alum nos p red o m in an  los n iños sob re  las 
m uchachas. H a y  u n o s 700 em pleados.

Como h a n  visto los lec to res , a  la  co n stitu c ió n  de  in s titu to s
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carita tivos pa ra  los niños han contribuido el E stado , las p ro ­
vincias ( c o m i ta t s )  y  A yuntam ientos húngaros, las confesiones 
religiosas, las fundaciones benéficas, la Asociación de Damas y 
o tras sociedades, especialm ente la  L i g a  N a c i o n a l  h ú n g a r a  
p a r a  l a  p v o t e c ió n  d e  la  i n f a n c i a . E s ta  benem érita  institución  
sostiene nueve establecim ientos educativos, uno p a ra  m ucha­
chas, cerca de B udapest, con tre s  em pleados , y 19 alum nas. 
P a ra  niños dedica cinco establecim ientos, y  pa ra  aprendices 
varones, tres . Los 407 alum nos, incluidas las 19 m uchachas, 
tienen 39 em pleados pa ra  su servicio. Los establecim ientos es­
tán  situados en ocho poblaciones d istin tas.

C a s a s  d e  c o r r e c c ió n  e n  H u n g r í a .—H ay cinco en el Estadoi 
u n a  pa ra  m uchachas en R ákospalo ta  y  cuatro  casas pa ra  v a ­
rones en Aszód, K assa, K olozsvár y  Székesíehérvár. L as mu- 
ohaohas recluidas sum an 205, y  los m uchachos 1.244, en  ju n ­
to  1.449, a cuyo fren te  hay  101 em pleados, 26 sacerdotes, m é­
dicos y  m aestros, 134 v ig ilan tes y  50 personas de o tro  orden. 
H ay  67 dorm itorios, capaces p a ra  1.495 plazas, 57 talleres 
pa ra  1.301 plazas y 58 celdas a is ladas. L as m uchachas trab a ­
jan  en labores domésticas y  en ag ricu ltu ra  y  ho rticu ltu ra ; los 
varones en traba jos de esta ú ltim a oíase y  en industria les. 
U na parte  de los recluidos de am bos sexos, a títu lo  de ensa­
yo, tra b a ja  en  casa da industria les  establecidos y  en o tras la ­
bores fuera  de las casas de reclusión. E n  1911 ganaron  8.995 co 
roñas como salarios.

Poco menos de un tercio de los recluidos tienen  de 10 a 16 
años de edad; los restan tes, de IB a  20. Más de la  m itad no te ­
n ían  padre , m adre o eran  huérfanos de ambos. L a  m ayoría 
e ran  de fam ilia  sin  fo rtu n a  y  casi todos no podían  pagar la 
pensión.

C r i m i n a l i d a d  d e  j ó v e n e s  h ú n g a r a s .—E n  2.080 varones jóve­
nes condenados, de 12 a 18 años de edad, e ran  siete m endigos 
o vagabundos. De 258 m uchachas, tam bién  condenadas, cua­
tro  figuraban como vagabundas o m endigas. B ebían alcohol 
e x c e s i v a m e n te ,  an tes de ser recogidos, 105 jóvenes y  tre s  m u 
chachas; lo beb ían  algo m ás m oderadam ente, 1.672 varones, 
casi todos de 18 años de edad, y  89 jóvenes hem bras de esa 
m ism a edad. Todos ellos fueron  condenados por la  ley  V, del 
año 1878.

Jóvenes condenados por la  ley  X X X V I, de 1908:
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E ra n  vagabundos 1.041 jóvenes, con predom inio de los v a ­
rones sobre el otro sexo. Más de 6.600 no ten ían  m adre, padre 
o n i padre n i m adre. E l grupo m ayor es el que contaba con 
m adre pero sin  padre. T en ían  educación descuidada 2.860 y  
hab ían  vivido en  am biente inm oral 825. Casi la m itad de los 
condenados bebían  alcohol antes de sus crím enes.

S e g u r o s  e n  H u n g r í a . — Los h ay  c o n t r a  l a s  e n f e r m e d a d e s ,  
a c c id e n te s  d e l  t r a b a j o ,  i n v á l i d o s  y  v e je z .  Son de carác te r oficial, 
como los de A lem ania  y  A ustria . R epresen ta  este servicio del 
E stado  húngaro  m illones de asegurados y de c o r o n a s  como 
gasto  anual.

C a ja s  d e  a h o r r o  d e  H u n g r í a . — Á. fines del año 1912 ex istían  
en el R eino 2.033 Bancos con o sin Cajas de ahorro . Q-ran n ú ­
m ero de personas ten ían  ahorros. Son unos dos millonea esca­
sos de im ponentes, con unos 6.000 m illones de f r a n c o s .  E l co­
rreo  ten ía  4,588 Cajas de ahorro , con 836.143 im ponentes, por 
valor de 108,295.000 de c o r o n a s  en las-cuentas a su favor.

Bosnia, y Herzegovina.

E ste  país consagra cada d ia m ayor atención a l problem a 
c u l t u r a l ,  a los n iñ o s ,  a  los p ó b r e s  y  a los a n c i a n o s .  A ustria- 
H u n g ría  va desarrollando un plan de beneficencia y de traba jo  
general, muy favorable pa ra  la  población bosniaco-herzego- 
vina.

A h o r r o . — E n  1912 ten ían  9.183 personas depósitos en las 
Cajas de ahorros populares por valor de unos 800.000 f r a n c o s .

E d o a b d o  N a v a b b o  S a l v a d o e .

N oviem bre de 1915.
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LA HIGIENE Y LA PREVISION

(S U S  R E L A C I O N E S )

(Conclusión,)

P ero , a pesar de esto que es verdad, no puede negarse que 
m ás abocado se halla  a la pobreza fu tu ra  el pobre actual que 
el rico; y que, por tan to , necesita  más de los consejos y los 
auxilios de la P revisión. E s te  apostolado previsor resu lta  m ás 
fácil en los pobres que en los ricos, porque los p rim eros se 
con ten tan  con mucho menos que loa segundos: si a un hombre 
modesto que gana  con dificultad el pan  de cada d ía se le o fre ­
cen los medios de constitu ir una  renca de una  peseta d iaria  
para  la  vejez, se le abre  un  horizonte risueño que acaso colme 
todas sus aspiraciones respecto de lo por venir; pero la misma 
o ferta , hecha a quien vive hoy en la opulencia y  m algasta  m i. 
les de duros, será, ta l  vez, causa de una sonrisa burlona . Y , sin 
em bargo, en  el orden de la posibilidad, ta n  necesaria es la  h u ­
milde ren ta  en  el uno como en  el otro caso.

P o r eso la P revisión, en su  doble aspecto económico e h ig ié ­
nico, h a  de im buirse desdecios prim eros años del hom bre, lab o ­
rando sobre la  in fancia, edad de indiferenciación, ap ta  pa ra  
rec ib ir todas las form as de la  vida.

L as grandes v irtudes sociales, como todas las que requ ierea 
un  continuado esfuerzo de la  voluutad, han  de enseñarse y 
aprenderse en la n iñez. E s ta  excelente obra pedagógica se fa­
cilita  ex traord inariam ente  con el m oderno concepto de la E s ­
cuela, tan  apartado  del an tiguo  iatelectualism o teorizan te  
como lo está el cielo de la tie rra . L a Escuela, en efecto, es
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hoy el ta lle r de la vida, el microcosmos donde se form a in te ­
gralm ente  el hom bre de m añana. Ciencia, arte, relig ión, in ­
dustria , comercio, política, previsión, h ig iene ..., todo se en­
seña y se aprende hoy en la Escuela, pero no por medio de li­
bros m uertos, sino laborando sobre la realidad  viva. E n  una 
de estas Colonias escolares, que gracias a Dios se organizan 
todos los años p a ra  bien de la infancia, aprenden  los uiño.s 
m ás h ig iene que si supieran  de coro todos los aforism os de la 
Escuela ta le rn itan a , e igualm ente en  las M utualidades escola­
res, que son el in strum en to  de la previsión in fan til, g ran jeon  
los m ucualistas m ayor sum a de conocim ientos ú tiles  en orden 
a l ahorro  y  al seguro que si aprendiesen a d  •p ed em  l i t e r a e  las 
obras de los m ejores econom istas, sociólogos y  actuarios.

Pero lo más im portan te  no es que los niños aprendan  cosas 
buenas, sino que las practiquen; porque la práctica, suavizan­
do los rozam ientos y  venciendo las resistencias que a la acción 
opone siem pre la  inercia hum ana, hace que m uy pronto  el 
acto que comenzó esporádico se convierta  en hábito , au tom á­
tico y casi in stin tivo , que es tan to  como decir perfecto. De 
este  modo, por ejemplo, llega el hom bre culto a prac ticar !a 
lim pieza personal de un modo inconsciente, lo que asegura Ja 
eficacia perm anente de esta  necesidad higiénica; y de idéntica 
m anera, el hom bre previsor se hab itúa  a separar de sus ga­
nancias o rd inarias una p a rte  que sustrae a l consumo, es decir, 
que ahorra  p a ra  a tender a las necesidades de lo por venir.

No sería  com pleta la educación hum ana si en  ella faltase la 
P revisión. U n ilu stre  au to r alem án, "Wiegan, h a  dicho que la 
P rev isión  es como el baróm etro de la civilización de lo.s pue­
blos. Y, en efecto, el pensam iento y  aun el dominio del maña- 
ñ a  es una  perfección vinculada en  los seres superiores de la 
tie rra . R ecorred la escala evolutiva de los seres de la creación 
y  veréis comprobado por la  B iología com parada esto que aca­
bamos de decir. E x is te  una ram a m odernísim a de la ciencia 
que es lo que pud iera  llam arse Sociología anim al, que cree 
ha lla r en algunas especies zoológicas algo así como el germ en 
o in iciación de las superiores v irtudes sociales. Asi se ha es­
tud iado  la organización cooperativa en las abejas, el régim en 
del traba jo  servil o de esclavitud en  las horm igas, el p a ra s i­
tism o de muchos otros seres vivientes que p rac tican  a su modo 
el pauperism o, la e s tra teg ia  defensiva de otros que se llam a
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m im etism o, etc.; pero por m uy insieiiiosos y  bellos que puedan 
parecer estos estudios, que ahora se in ic ian , preciso es reco­
nocer que aquellas organizaciones zoológicas son sim plem ente 
in stin tivas, producto de un  determ inism o dinám ico de las 
fuerzas ciegas de la naturaleza, pero no de la racionalidad in ­
dividual, pa trio tism o exclusivo del hom bre. E n  el orden de la 
Previsión , esta exigencia racional es todavía  más im periosa. 
«Am ontonar procede únicam ente del in stin to  —ha dicho Ble- 
tón— ; ah o rra r es obra de la in te ligencia  y  la razón: h ay  a n i­
males que am ontonan; pero  no los h ay  que ahorren» (1).

U n famoso escritor del siglo X V II, M anuel R am írez de Ca- 
rrióu , en su precioso lib ro  M a r a v i l l a s  d e  N a t u r a l e z a ,  define 
al hom bre p o r lina serie de cualidades exclusivas. «En el hom  - 
b re  —dice—> se hallan  m uchas cosas de que carecen todos los 
anim ales: sólo ríe , sólo llora, sólo habla, sólo nace mudo, sóló 
es tartam udo  o balbuciente.,..» (2). Y  podría h aber añadido 
que sólo él ah o rra ,’y  que del mismo modo que el hom bre ha 
sido definido por algunos como «anim al económico» podría  
definírsele, en  género próxim o y  ú ltim a diferencia, diciendo 
que es «anim al previsor».

E n  la m ism a especie hum ana se observa que la P revisión  es 
la característica  de la civilización: desde el salvaje que corta 
y  abate el á rbo l p a ra  coger el fru to  que tiene  en la  copa, hasta  
el sabio agrónom o que conoce, dom ina y  aun violenta las le­
yes naturs.les pa ra  aprovecharse dé los productos de la tie rra , 
hay  toda una serie de capacidades m entales y  volitivas que no 
es o tra  cosa que la  h isto ria  del progreso hum ano. Siguiendo 
esta evolución desde el hom bre cavernario  h asta  el refinado 
de nuestros días, pasando por las diversas condiciones d e  ca­
zador, pasto r, ag ricu ltor, a rtis ta , industria l, com erciante..,, 
veremos siem pre que todóslos avances de la civilización han 
tenido por estím ulo y  propulsor la  idea y  el cuidado de lo por 
venir.

«El hom bre que ahorra  es un bienhechor de la  humanidad»- 
-ha dicho con frase un tan to  enfática , pero exacta  en  el fon-

(1) B letón: L e  Q u id e  á it P r ia o y a n t ,
(2) R am irez  de C arríóa; M a r a tiU la í  d e  N a tu r a le z a ,  Córdoba, 1G2Ü.
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do, el econom ista  A dam  S m ith — . Y , en  efecto, el hom bre p re ­
v iso r co n se rv a  u n  v a lo r socia l q u e , sum ado  con o tro s , tien e  
u n a  eficacia eno rm e, y  adem ás a liv ia  a  la  sociedad del peso 
m u erto  que supone la  c a rg a  de la  a jen a  m ise ria . P a r a  com ­
p ren d er e s ta  fu n c ió n  social de la  p re v is ió n  in d iv id u a l no h ay  
sino im ag in a r loa dos cam inos que pu ed e  re c o rre r  el hom bre 
en  o rden  a  lo p o r v en ir; u n o , es el del h o m b re  p re v iso r  que, 
con la  m en te  siem pre  fija en  e l d ía  de m añ an a , sac rifica  sus 
cap richos p re sen tes , y  va  lev an tan d o , m erced  a l a h o rro , el 
edificio que le h a  de  co b ija r en  la  vejez; conservando  los va­
lores económ icos p re sen te s , l le g a rá  a  los p o s tre ro s  años de su. 
v ida  con la  eficacia de  su p o d er p ro d u c to r , y  le jos de  se r o n e­
roso a  la  co lec tiv id ad , co ad y u v ará  con  los jó v en es a l b ien  co ­
m ún . O tro  cam ino  es el del h o m b re  im p rev iso r, que, le jo s  de 
ad e la n ta rse  a  los aco n tec im ien to s , es a r ra s tra d o  p o r ello» 
siendo  ju g u e te  de la s  c irc u n s ta n c ia s , a te n to  sólo a  lo p resen ­
te, s in  cu id a rse  p a ra  n a d a  de lo  fu tu ro , a g o ta  sus fu e rzas  y  
v iene, fin a lm en te , a  c ae r en la  ru in a  im p ro d u c tiv a , viviendo 
com o u u  p a rá s ito  de la  s a n g re  de los dem ás. Y  así, m ien tra s  
e l h o m b re  q u e  a h o rra  es e f  b ien h ech o r de la  h u m an id ad  de 
que nos h ab laJÁ d am  S m ith , el que no  p ien sa  en  el m añ an a  es 
el in cu b ad o r de  la  m ise ria  y  e l p au p erism o , g e rm e n  de ru in a  
y  d eg en erac ió n  en  los in d iv id u o s y  en  los pueb los.

E ste  proceso  es eI;m ism o que s ig u e  la  acción  h ig ién ica , la  
cua l no pu ed e  se r  sólo u n  cu idado  in d iv id u a l s in  tra sc e n d e n ­
c ia  a lg u n a  p a ra  la  co lec tiv id ad  v iv ien te; an te s  al co n tra r io , es 
fu n c ió n  de sa lud  co lec tiva  q u e , en  fin de  cu en tas , es u n a  re su l­
ta n te  del s is tem a de fu e rza s  in d iv id u a les , E n  la  m ecánica m o­
d e rn a  de las sociedades n o  se concibe el in d iv id u o  aislado del 
am b ien te  que le rodea: su  sa lu d  o su en ferm edad  tien en  u n a  
dec isiva  in fiu en c ia  so b re  las de  sus sem ejan tes; el a ire  q u e  re s ­
p iram o s , el ag u a  que bebem os, los u ten s ilio s  y  m ueb les de que 
nos serv im os p a r a  todos los m en este res  de  la  v ida, son algo 
com ún que nos o b lig a  a  todos a  u n a  a b so lu ta  in co n tam in ació n , 
ev itan d o  que n u e s tra  d esid ia  lleve  el m al al p ró jim o  o que 
n u e s tra s  pasiones y  n u es tro s  v icios h ag an  p a g a r  a  ju s to s  por 
pecadores.

R esu lta , pues, que es u n  im p e ra tiv o  m o ra l la  acción h ig ié ­
n ica  y  p re v iso ra  que h ace  e l b ien  y  ev ita  el m al, cum pliendo  
e l p recep to  fu n d a m e n ta l de  la  E tic a  c lásica: B o n u m  est fa c ien -

%
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d u m  e t m a lm n  v ita n d u m .  L os pueb los y  las ra zas  se d es tru y en  
po r la  en ferm edad  y  tam b ién  p o r la  pobreza. Y  siendo c ie rta  
e s ta  afirm ación, ¿no p o d rán  se r im p u estas  la  H ig ien e  y  la  P re ­
visión a  la  v o lu n tad  de los c iudadanos p o r la  acción  coactiva  
de los P o d eres  públicos? E l c a rá c te r  o b lig a to rio , con o b lig a ­
ción  e s te rn a ,  p o lítica , de los p recep to s  liig ien ioos, n o  lo d is­
cu te  h oy  n ad ie . E n  todos los p a íses  cu lto s e l E s tad o  e je rce  su 
em in en te  tu te la  sob re  la  sa lu d  p ú b lica , im po n ien d o  a  todos el 
cu m p lim ien to  de aq u e lla s  re g la s  h ig ién icas  cuyo  abandono  
p o n d ría  en  riesg o  la  v id a  del pueblo , y  así ex ig e  la  lim p iez a  y  
la  v en tilac ió n  y  la  p rá c tic a  p ro filác tica  o v acu u a to ria , a  la  vez 
q u e  fa c ilita  su  cum plim ien to  p o r m edio  de los conven ien tes 
serv ic ios san ita rio s  m u n icipales o del E s tad o . E n  esto  todos 
e s tán  conform es, y  d eb e rían  e s ta rlo  ta m b ié n  en  lo que se r e ­
fiere a  la  p rev is ió n  o b lig a to ria , y  a  e lla  se v a  en  to d o s los p a í­
ses con paso de  m ovim ien to  ace le rad o . «L a P rev is ió n  es u n a  
d isc ip lin a  social n ec esa r ia  a  los pueb los —hem os d icho  en  o tra  
ocasión— . S i p o r desm ayo de la  v o lu n tad , o por m io p ía  de  la  
in te lig en c ia , los ind iv iduos no  la  cu ltiv an , es m isión  del E s ­
tad o  e l im p o n erla , com o se im p o n e  la  h ig ien e  o la  en señ an za . 
E l excesivo cu lto  a  la  l ib e r ta d  in d iv id u a l h a  llegado  en  e s te  
p u n to  a  p ro c lam ar com o u n  derecho  de la  p e rso n a lid ad  el de­
rech o  a  la  im prev isión . L os que ta l  p iensan  no com prenden  el 
concep to  nuevo  de la  l ib e r ta d  in d iv id u a l, lim itad o  cada d ía  
m ás p o r m otivos de conven iencia  co lec tiva . M ucho vale el in ­
div iduo , p ero  in fin ita m en te  m ás v a le  la  co lec tiv idad , sin  la  
cua l el in d iv id u o  no p o d ría  v iv ir .  A n te  la  conciencia m oderna 
se p re se n ta  h oy  el ind iv iduo , n o  com o u n  á tom o d isg reg ad o  del 
consorcio  socia l, sino com o u n  elem ento  de v id a  com pleja  que 
en  la  co lec tiv idad  tien e , p o r n a tu ra l  reflejo , to d a  su eficacia; 
las fu e rza s  in te rc u rre n te s  del ind iv iduo  sob re  la  sociedad, y  de 
la  sociedad sob re  el in d iv id u o  fo rm a n  esa so lid a rid ad  o f r a te r ­
n id a d  u n iv e rsa l, que es la  ra z ó n  su p rem a  del p ro g re so  h u m a ­
no. A sí, re s tr in g id a  a  ju s to s  lim ites  la  l ib e r ta d , b ien  puede 
afirm arse  q u e  no  ex is te  t a l  derecho  a  la  im p rev is ió n , po rque 
n ad ie  tie n e  derecho  a  h ac e rse  d esg rac iad o , co n trib u y en d o  con 
la  su y a  a  la  d esg rac ia  de  los dem ás» (1).

(1) M ig im e n  d e  tr a n s ic ió n  e n tr e  e l  S e g u r o  l ib r e  y  e l  S e g u r o  o b lin a lo r ío . M a­
drid , 1915-
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H ay  m uchos q u s, colocados en  el lado  opuesto , p ien san  que 
e s te  cuidado del p o rv e n ir  social h a  de se r u n a  fu n c ió n  del E s ­
tad o . ¿No se t r a t a  de e v i ta r  u n  m al social? — d icen — . P u es 
ev íte lo  la  sociedad o rg an izad a . P e ro  p o r poco in d iv id u a lis ta  
q u e  u no  sea, p reciso  es reconocer que ta l  d o c trin a  h a b r ía  de 
a c a rre a r  fu n e s ta s  consecuencias. N ada  h a y  que desm oralice 
ta n to  como el b ien es ta r  p re sen te  s in  el cu idado y  la  in q u ie tu d  
d e l d ía  de m añ an a . L a  visión de  u n  p o rv e n ir  in c ie r to  es u n  
estím u lo  c o n s ta n te  p a ra  el tra b a jo . S i el E s tad o  h a  de  a ten d e r 
a  las necesidades de los c iudadanos, a sistiéndo les en  caso de 
en ferm ed ad , de acc id en te , de  p aro , de  vejez, ¿qu ién  tra b a ja rá  
v o lu n ta riam en te ?  Y  a u n  cuando el P o d e r  p úb lico  o b ligue  al 
tra b a jo , ¿que u tilid a d , que eficacia h a  de  te n e r  u n  trab a jo  así 
co n seg u id o ?  P e ro  a u n  supon iendo  que esto  fu e ra  p o s ib le , y  
q u e  los recu rso s del T eso ro  a lcan zasen  su fic ien tem en te  p a ra  
a te n d e r  a  ta n  eno rm es g as to s , ¿quién h a  de sa tisfacerse  con- 
v irtien d o  e l m undo en  u n  inm enso  asilo  y  tran sfo rm an d o  a  la  
h u m an id ad  en  u n a  g en e rac ió n  de hom bres m ediatizados, su je­
to s  a  in acab ab le  tu te la?  L a  sociedad p re sen te , ta n  v a r ia  en  sus 
m an ife stac io n es ac tiv as , ta n  r ic a  de  m ovim ien to  y  v ida, v en ­
d r ía  a  tro c a rse  en  u n  t r is te  fa la u s te rio , donde la  m itad  de la 
h u m an id ad , co n v e rtid a  en  b u ro c rac ia  benéfica, v ig ila r ía  a  la  
o tr a  m edia, red u c id a  a  estad o  de m elancó lica  esc lav itud .

L a  P rev is ió n  en  sus dos g ra n d es  m odalidades de H ig ien e  y  
E co n o m ía  a sp ira , como hab é is  v isto , a  dos cogas: a  d isc ip lina r 
la  v o lu n tad  p a ra  que el h o m b re  sea  m e jo r , su je tán d o se  a  las 
re g la s  del bu en  v iv ir, y  a  co o rd in ar los fac to res b iológicos y  
económ icos p a ra  que el hom bre esté m e jo re n  su  p e reg rin ac ió n  
p o r e s te  m undo . E s to  ú ltim o  es com o consecuencia y  p u d ié ra ­
mos d ec ir que sanc ión  o reco m p en sa  de  )o p rim ero , pues el 
b ien es ta r  es co ro la rio  del b ien  v iv ir. Y a  lo dijo  agud ísim a- 
m en te  D.*' C oncepción A re n a l con re fe re n c ia  a l ah o rro : *La 
pen sió n  de  re ti ro  que acum uló  el an c ian o  es tam b ién  la  vejez 
m ás ro b u s ta , p o rq u e  fu e  la  ju v e n tu d  m ás a rreg lad a»  (1). H e  
aq u í n u e s tra  a sp irac ió n : q u e  el n iñ o  y  el jo v en  de hoy, después

(1) Lam as C arvajal, E s p i n a s ,  fo l la s  t  f r o r e s .  M adrid, 1678.
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de re a liz a r  eficazm ente su m isión  ac tiv a  en  u n a  v id a  d ila tad a , 
lleg u en  a  la  in ev itab le  vejez con e l cuerpo  sano y  el e sp íritu  
sereno; que v iviendo «en p a z  y  b en ep lác ito  de las gentes»», 
como p rom etió  D on  Q u ijo te  a  S ancho  en  p rem io  de u n a  co n ­
d u c ta  v ir tu o sa , no  ca rezcan  en tonces del necesario  su s ten to , 
n i de aquel o tro  re fr ig e r io  e sp ir itu a l que se llam a re sp e to  y  
d ig n id ad , frecu e n te m e n te  in co m p atib le  con  la  m iseria ; que 
sen tados a l  p ie  del á rb o l, que ta l  vez ellos m ism os p la n ta ro n  y  
rodeados de sus netezuelos, v ean  tra n q u ila m e n te  d ec lin a r el. 
so l V av a n za r p o r e l h o rizo n te  la s  som bras de O ccidente; y  que 
esperen  s in  in q u ie tu d  la  h o ra  p o s tr im e ra , reco rdando  con n o ­
b le  o rgu llo  la s  le jan ía s  de  u n a  h o n es ta  y  ap ro v ech ad a  ju v e n ­
tu d , a  la  que p o d rá n  ev o car con aquellos dulces versos de n u es­
tro  m alog rado  am igo V a le n tín  L am as C arva ja l:

R elem branzas de tem pos nue foron 
v an  viudo a’ m em oria, 
como tr is te  c a n ta r  que de lonxe... 
m uy lonxe... s’escolta.

A l v a r o  L ó p e z  N v ñ b z .
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La Sociedad Protectora de los Niños (1)

Su pasado.—Su presente.—Su porvenir

ExCUO. SEÑOP-
S exokes Consejeeos:

) E9DE que se celebró  la  ú ltim a  re u n ió n  del Consejo de P a ­
tro n o s  h a s ta  el d ía  de hoy, u n  aco n tec im ien to  de  v e rd a ­

d e ra  im p o rtan c ia , fav o rab le  en  a lto  g ra d o  p a ra  la  vida de la  
Sociedad  P ro te c to ra  de  los N iños, h a  venido a  d em o stra r  la 
v isib le  p ro tecc ió n  de  la  P ro v id en c ia  h a c ia  n u e s tra  O bra.

T en n in a d a s  las operaciones te s ta m e n ta r ia s  de la Sra.O .'*  L u ­
c rec ia  G arc ía  de  la P la z a , v iuda de  n u es tro  in o lv id ab le  conso­
cio el E xorno. S r. D . F e rm ín  H e rn án d ez  Ig le s ia s , después 
de  labo riosas g estiones, q u ed a ro n  d ep o sitad as  en  el B anco  de 
C astilla  176.912 p ese ta s , q u e  re p re se n ta  n u e s tra  h eren c ia  en  
n u d a  p ro p ied ad , y  a l  fa llec im ien to  de la  u su fru c tu a ria  J o ­
sefa  A stu d illo  en  pleno dom inio , h ab ien d o  ad e lan tad o  la Socie­
d ad  el p ago  p o r D erechos R ea le s, que ascend ió  a  16.921,92 pe­
se tas co rresp o n d ien tes  a l u su fru c to  de d ich a  señ o rita , a  cargo  
do la  h e ren c ia .

E s u n a  e sp e ran z a  p a r a  e l p o rv en ir , com o lo es, asim ism o, 
o tra  h e ren c ia  que nos deja la  S rta . D .^  A nge les S án ch ez  S an­
ch a , p a ra  cuando o cu rra  e l fa llec im ien to  de los señores u su ­
fru c tu a rio s  v italic ios, re p re se n ta d a  p o r la  sum a de 36.000 p e ­
se ta s  nom inales d ep o sitad as  en  e l B anco  de E sp añ a .

P o r  e s ta  causa se pensó en  t r a z a r  u n  p lan  de  re fo rm a de

(1) M em oria b ienal (1913-1915) de la  S ecretaria  general de la  Sociedad P ro ­
tec to ra  de los N iños an te  el Consejo de P a tronos, presidido por el Excm o. e 
lim o . Sr. Obispo de M adrid-A lcalá.
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nuesfcro A silo, h ab ien d o  red ac tad o  al efecto  una lum inosa po* 
n en c ia  el E xcm o. S r. Conde de las N avas en lo re fe re n te  a  r é ­
g im en  in te r io r ,  en señ an za , h ig ien e , c u ltu ra  y  o rn a to ; p ro y ec­
tán d o se  llev a r a  cabo la  creac ión  de ta lle re s  y  escuelas p ro fe ­
sionales p a ra  n u es tro s  p ro teg idos. E l S r. Conde de las N av as, 
que llo ra  la  p é rd id a  de u n a  h i ja  q u e rid a , cu y a  m u erte  nos con­
tr is tó  p ro fu n d am en te , o freció  su fra g a r  los g as to s  que re q u ie ra  
la  c a rre ra  de M aestra  p a ra  u n a  de n u es tra s  h u é rfan as.

A sim ism o se h ic ie ro n  v a ria s  re fo rm as  de  h ig ien e  y  san ea ­
m ien to , in sta lán d o se  u n a  p eq u eñ a  sa la  de  operaciones, d eb id a­
m en te  d o tad a , en  la  cual p rac ticó  v a ria s  in te rv en c io n es  con 
éx ito  n u es tro  querido  com pañero  e l D r. L ozano , em pezándose 
por fin a  fo rm a r u n a  B ib lio teca  p a ra  los n iñ o s con don ativ o s 
de S u  M ajestad  el E e y ,  D . G-ustavo G ü i, de  B arce lo n a , señ o r 
C onde de las N avas y  o tros.

E n  15 de N oviem bre de  1913 la  S e c re ta r ia  g e n e ra l fue av i­
sad a  de que acab ab a  de  fa lle ce r D . A le jan d ro  de  la  T o rre  y  
B lanco , e l cual n o m b rab a  a l S r. S ec re ta rio  de la  S ociedad P ro ­
te c to ra  de los N iños, te s tam en ta r io , y  h e re d e ra  a  la C o rp o ra ­
ción , a  fin de  que, con e l rem an en te  de  los b ienes, cum plidos 
los legados y  m an d as, se creasen  E scu e las-ta lle re s  que h ab ían  
de e s ta r  bajo  la  advocación  de S an  A le jan d ro  y  S a n ta  A m elia .

E ra  el finado u n  d is tin g u id o  A bogado, que nació  en  M adrid  
en  1845, siendo  h ijo  de D . A le jan d ro  de la  T o rre  y  H o rra n tía  
y  D .^ D olores B lanco’N a ra n jo , cuyos p ro g e n ito re s  le d e ja ro n  
p o r  su lab o rio sid ad  y  econom ia u n  cau d a l re sp e tab le .

E stu v o  casado con  D.^ A m elia  S ánchez P escador y  H u e rta , 
fa llec id a  en  1912, h ija  de n u es tro  ino lv id ab le  com pañero  don 
F ran c isc o  S ánchez  P escad o r, A rq u itec to  m eritis im o , y  es de 
su p o n er que el in te ré s  q u e  s iem p re  d em o stra ro n  p ad re  e h ija  
p o r la  S ociedad P ro te c to ra , s irv iese  de base a  la  dec isión  del 
te s tad o r, el cu a l, d u ra n te  los ú ltim o s años de su  ex is ten c ia , se 
h a lla b a  im p o sib ilitad o  de todo  m ovim ien to  y  a fásico , pero  d o ­
tad o  de u n a  g ra n  lucidez m en ta l, com o se com prende p o r su 
d isposic ión  te s tam en ta r ia , in sp ira d a  en  u n  g ra n  e sp ír itu  de  ca ­
rid ad  en  fa v o r de  la  in fan c ia .

E l do lor que le acom pañó d u ra n te  la rg o s años de su  e x is te n ­
c ia  fné en e s te  caso , com o en  todos, g ra n  m aestro  de su  v id a  y  
pu rificador de su  alm a, que h a b rá  rec ib id o  de  D ios e l m erec i­
do prem io.
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A ceptóse la  h e ren c ia , con ag rad ec im ien to , ce leb rándose fu ­
n era les  en  su frag io  de t a n  in s ig n e  b ien h ech o r, acordándose 
p e rp e tu a r  su  b u en a  m em oria  p o r cu an to s  m edios su g ie re  la  
g ra ti tu d , incu lcando en  n u e s tra  fam ilia  in fa n ti l  e jem plo  ta n  
e locuen te  de  bondad  en  fav o r de la  m ism a, que o ja lá  sea im i­
tad o  p o r todos cu an to s  se h a llan  en  condiciones sociales a n á ­
logas p a ra  re a liz a r  e l b ien .

T erm in ad as  en  N ov iem b re  del año  ú ltim o  las operaciones 
te s ta m e n ta r ia s , v ióse que la  h e ren c ia  co n sis tía  en  dos casas en 
e s ta  C o rte , u n a  de  e llas  en  m al estado , u n  so lar a l final de la 
ca lle  de V elázquez  y  334.000 p ese ta s  n o m in ales  en  varias aja­
ses de valores, e n tre  ellos 65 acciones del B an co  de E sp añ a , 
m ás u n  rem an en te  en  m etálico  de 8 .583,50 p ese ta s , d ep o sita ­
das en  la  C asa de B an ca  de los S res . U rq u ijo , h oy  en  el B anco 
de E sp añ a , en  donde quedó custodiado  e l c a u d a la  n o m b re  de 
la  Sociedad, aco rdándose  em p ren d er desde luego  las o b ras  n e ­
cesarias p a ra  re a liz a r  los fines im puestos p o r el te s ta d o r  y  p a ra  
lo cua l se ap robó  u n  p lan  g en e ra l de  obras de am pliación  del 
edificio socia l p a ra  in s ta la r  los fu tu ro s  ta lle re s , p ro y ectad o  p o r 
n u es tro  ac tivo  e in te lig e n te  A rq u itec to  D . V a le n tín  B eca , qu ien  
h a  com enzado la  construcción , que e s ta rá  te rm in ad a  (D ios m e­
d ian te ) en  el p re sen te  m es de  N oviem bre.

F u e  u n a  a c e rta d a  d isp o sic ió n  de  la  C om isión e jecu tiv a  que 
lo que re p re se n ta b a  la  h e re n c ia  fuese d estin ad o  p a ra  la  ejecu­
ción  de  lo d ispuesto  p o r e l S r .  la  T o rre , n o  dem orando  n i  u n  
solo in s ta n te  la  ejecución  dcl ú tilísim o  proyecto , que, como se 
h a  dicho, co n stitu y ó  s iem p re  uno de n u es tro s  ideales. D e no h a ­
berse  hecho  de e s te  m odo, com o o cu rre  en  o tra s  C orporaciones, 
acaso 86 h u b ie ra  re ta rd ad o  p o r a lg ú n  tiem po  la  c reac ió n  de  los 
ta lle re s , cu y a  u tilid ad  y  necesidad  es ta n  n o to ria .

E l  cap ita l a n te r io r  de  la  S ociedad a scen d ía  a  246.625 pese­
ta s  en  valores, seg ú n  n o ta  de la  C o n tad u ría , los cuales p ro d u ­
cen  u n a  r e n ta  de 8 .300 pese tas. L a  suscripc ión  de  socios ap o r­
t a  u n  in g reso  m edio de  2.200 pese tas m ensuales, d escon tadas
2.000 pese tas de  b a ja  anua les a  causa de la  ac tu a l crisis p o r que 
a tra v ie sa  e l m undo y  re p e rc u te  en  n u e s tra  p a tr ia .

N u estro s  g as to s  de sosten im ien to  del R efu g io  ascienden  
m ensualm en te , por té rm in o  m edio , a  3.600 pese tas, y  c laro  está  
que n o  h a y  su p e ráv it, an te s  b ien  défic it, que en  ocasiones h a  
sido cu b ie r to  p o r los señ o res P re s id e n te  y  T eso rero , qu ienes
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ad e la n ta ro n  a lg u n o s fondos p a ra  los g as to s  o rd in a rio s , h a b ie n ­
do sido re in te g rad o s  m ed ian te  la  a p e r tu ra  de  u n a  cu e n ta  de 
créd ito  en el B anco de E sp añ a , que fu e  can ce lad a  con  la  ven­
ta  de 10.000 pese tas n o m in ales  en  ob ligaciones del T eso ro  de 
la s  29.000 q u e  po se ía  la  láociedad y  a  p ro p u e s ta  de  la  T eso rería .

Como se ve, la  s itu ac ió n  es fav o rab le , pues d en tro  de  a lg u ­
nos años te rm in ad o s los u su fru c to s , p ag a d as  la s  o b ras  de t a ­
lleres y  nuevos pabellones, las re n ta s  b a s ta rá n  p a r a  re a liz a r  
n u e s tra  O bra  s in  los agob ios y  p en a lid ad es de años pasados.

E l  v a lo r de lo edificado y  el so la r donde se h a lla  estab lecido  
el R efu g io  (a p a rte  lo nuevo) su p e ra  acaso a  500.000 pesetas.

Después de c o n sa g ra r u n  recu erd o  a  n u es tro  co m p añ ero  de 
C onsejo que h a  fa llecido , e l Exorno. S r. B a ró n  del C astillo  de 
C h ire l,. p e rso n a lid ad  ta n  e s tim ad a  en  la  sociedad , co n tem p o ­
rá n ea , cab alle ro  in ta c h a b le , de  a lta s  y  env id iab les p re n d as , a 
q u ien  ta n to  quisim os y  re sp e tam o s, ded icando  a  su  m em oria  
fe rv ien te s  o raciones por su e te rn o  descanso, debem os re co rd a r 
tam b ién  h oy  a  n u estro s  p red eceso res, que co n  ta n to  celo con­
tr ib u y e ro n  a  la  fu n d ac ió n  de la  S ociedad P ro te c to ra  de los 
N iños.

D esde luego , como fig u ra  re sp e tab le  e in su s titu ib le  h a  ocu­
pado  siem pre  la  P re s id e n c ia  del C onsejo de P a tro n o s  el P re la ­
do n u e s tra  diócesis, sím bolo  v iv ien te  de  la  ca rid ad  c r is tia n a , en 
to rn o  del cua l se h a n  co n g reg ad o  p erso n a lid ad es de to d as  las 
clases sociales, de  todos los p a r tid o s  e ideas, in sp irad o s  en 
u n  p u ro  sen tim ie n to  de am o r a l  n iño , esp e ran za  p e rp e tu a  de 
la  hum an idad .

¿Cómo o lv id ar a l Exorno S r. D uque de V e rag u a , V ice p res i­
d en te  del C onsejo desde los p rim ero s m om entos de la  creación 
de la  S ociedad h a s ta  la  h o ra  de su m u erte . P re s id e n te  de la 
C om isión E je c u tiv a , cu y a  lab o r penosa n o  es su fic ien tem en te  
conocida?

M uy en  b rev e  f ig u ra rá  en  n u e s tra  casa  su b u sto  ad m ira b le ­
m en te  m odelado p o r e l i lu s tre  escu lto r Exorno. S r. D . M ariano  
B en lliu re , q u ien  no h a  puesto  cu e n ta  p o r su  herm oso tra b a jo , 
p o r lo cua l p ro p o n g o  se lo conceda u n  espresivo  voto  du 
g racias.

D eb er es tam b ién  de la  S e c re ta ria  re co rd a r al in ic iad o r de 
la  Sociedad su  p rim er S ec re ta rio  g en e ra l, D . Ju lio  de V izca- 
rro n d o , su s titu id o  a  su m u e rte  p o r e l in s ig n e  pedagogo  D . Pe-
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d ro  de A lc á n ta ra  G a rc ía , que tra b a jó  con  ta n to  celo, b a s ta  el 
ú ltim o  in s ta n te  de su v ida, p o r la  P ro tec to ra .

In d ig n o  sucesor de  ta n  esclarecidos v aro n es, los conocí y 
ad m iré  en  los a lb o res  de m i ado lescencia ju v en il, asociándom e 
con todo  fe rv o r a  sus cam pañas y  p ro p a g an d a  de h ace  c u a re n ­
t a  años.

P o r  aquel en to n ces, V izcarro n d o , que, con  L a b ra , A zcára te , 
C as te la r y  o tro s  e s tad is ta s  y  p o lítico s , re a liz ab a  u n a  p re d ic a ­
ción  in cesan te  en  fa v o r  de la  ab o lic ió n  de la  e sc lav itu d , que 
fu e  a l fin co ro n ad a  p o r e l éx ito , com o lóg ica  consecuencia de 
e s ta  lab o r, pensó tam b ién  en  la  p en o sa  esc lav itud , no e x tin  • 
g u id a  p o r d esg rac ia  to d av ía , de  los in fe lices  n iñ o s, m á rtire s , 
d esam p arad o s y  p riv ad o s de aux ilio  y  p ro tecc ió n .

A cudió a  la  D uquesa de  S an to ñ a  p a ra  que se p u s ie ra  a l f r e n ­
te  de u n a  A sociación n ac io n a l que h a b ía  de  d o ta r  de ho sp ita les  
de n iñ o s a  E spaña , y  g ra c ia s  a  e s ta  b u e n a  idea  se fundó  el 
H o sp ita l  del N iño J e sú s  de M adrid , que es u n  m odelo en  su 
género , p ero  el e sp ír i tu  am plio  de  V izcarro n d o  n o  se av ino  a 
que se red u je se , p o r aq u e l en tonces, la O bra  p ro te c to ra  al cu ida  
do de n iños enferm os. A dem ás, en  los nosocom ios no se p o d rían  
a d m itir  los llam ados in cu rab les , los desgraciados deform es, los 
anorm ales, ob je to  de  ex p lo tac ió n  p o r p ad res  ind ignos, aquel 
p o b re c ito  h id rocéfalo  que fu e  recog ido  p o r n u e s tra  S ociedad 
en  el a rro y o  y  llevado  a l m odesto  a lb erg u e  im prov isado , que 
co n s titu y ó  el llam ado  R efu g io  y  H o sp ita l de  in cu rab les .

L a  C iencia h a  consegu ido  c u ra r  a  m uchos que p o r aquel en ­
to n ces se co n sid erab a  s in  rem edio . Se h a n  oreado sana to rio s 
p a ra  escrofulosos y  ra q u ítico s , se p lan ean  escuelas de an o rm a­
les y  los asilos y  re fo rm ato rio s  acogen a  ep ilép ticos y  d eg e n e ­
rad o s pelig rosos. E l  in te n to  de o rear O bra  t a n  v as ta  com o d if í­
cil d em u estra  los a rre s to s  de V izcarro n d o  y  sus in g en u as  y  g e ­
n ero sas  ilusiones. P e ro , lo m ás sa lien te  de su acción , lo que de 
c ie r to  pu ed e  co n sid erarse  com o o rig en  de la  p o p u la rid ad  de 
que d is fru tó  en  aquellos p rim ero s  tiem pos la  Sociedad, fu é  la 
in te rv e n c ió n  de  é s ta  en  la  d en u n c ia  de hechos de lic tuosos de 
que e ra  v íc tim a la  in fan c ia  y  el socorro  de los d esv en tu rad o s 
h ijo s de  p ad res  in d ig n o s  que no p od ían  d e ja r  a  aquéllos siuo 
u n  h e re n c ia  in fam an te ,

E n  su  v ir tu d , recogim os a  u n  h u érfan o  del reg ic id a  O liva, 
que p u rg ó  su c rim en  en  e l p a tíb u lo , tra ta m o s  de m ejo ra r la
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su e rte  de los n iños de  la s  p en ad as de  A lca lá , y  n o  negam os 
n u es tro  p a te rn a l am p aro  a  c r ia tu ra s  h u é rfan a s  com o aque lla  
m u je rc ita  m a ltre c h a  y  d esg rac iad a  que m urió  hace poco en  
n u es tro  A silo, donde halló  u n a  fam ilia  c a riñ o sa  desde su in ­
fan c ia . Se p restó  au x ilio  in m ed ia to , no  p o r m om entáneo  m e­
nos ú til,  a  c ie rto s  n iños que no e ran  co m p le tam en te  huérfanos, 
com o aquellos q u e  v ie ro n  m o rir  a  su  p o b re  m ad re  asesin ad a  
p o r el esposo, y  que a te rrad o s  h a lla ro n  en  n u es tro s  b razos con­
suelo a  su  in n e n a rra b le  tr ib u lac ió n . A lgunos re c o rd a rán  la 
p ro tección  que se les d ispensó , cuando e l p ad re  salió  de p re s i­
dió, y  velam os p o r que no p u d ie ra n  p e rd e r la  sum a que la  c a r i ­
dad  puso a n o m b re  de  ellos a  ra íz  del te r r ib le  d ram a.

N um erosos son  los p io h ijam ien to s  que hem os p a tro c in a d o  
d u ra n te  ta n to s  años, c rean d o  as í u n a  fam ilia  a l desam parado , 
y  velando p o r la  sa lud  m o ra l de  los po b res  n iños, h ijo s de adop­
ción de la  P ro te c to ra , b au tiza n d o  y  ad o c trin an d o  en  n u e s tra  
sa n ta  E e lig ió n  a a lgunos que no  lo e s tab an  a l in g re sa r  en  nues­
tra  fa m ilia , com o se h a  rep e tid o  rec ien tem en te .

¿L a  F a m ilia !  D u lce  n o m b re  que n o  debem os o lv id ar. U n  ho - 
g a r  am oroso es el que tra ta m o s  de  p ro p o rc io n a r a  n u es tro  p r o ­
teg idos, h u é rfan o s  de é l, pero  p o r d esg rac ia  tra n s ito r ia m e n te , 
y  d eb er n u es tro  se rá  v e la r en todo  m om ento p o r el p o rv e n ir  de 
los que recogim os y  am p aram o s. A sí lo hem os hecho , y  au n  
cuando n u es tro  R eg lam en to , p a ra  e v ita r  co rru p te la s , exige 
que los asilados todos sean  co m p le tam en te  h u érfan o s , p re s c r i ­
biendo la  p re sen tac ió n  de  las p a r tid a s  de d efu n ció n  de los p a ­
d res , n o  debem os n i podem os n e g a r  n u e s tra  p ro tecc ió n  a  todo 
n iñ o  que in d u d ab lem en te  h a y a  m en este r de ella . P ro ce d e r de 
o tra  su e rte  no se r ía  cu m p lir con los deberes que v o lu n ta r ia ­
m en te  nos hem os im p u esto , to d a  vez que hem os denunciado  y 
p e rseg u id o  a  p ad res  in d ignos a  fin  de que se les p riv ase  de la 
p a tr ia  p o te s ta d . Y  en  t a l  caso ¿sería  ju s to  com o so stien en  a lg u ­
nos ind iv iduos, novicios c ie r tam en te  en  e s ta  lu ch a  en  fa v o r del 
n iño , de  b u en a  in te n c ió n , pero  de reducido  cam po de v is ta  y  
desde luego  dem asiado ap eg ad o s a  o rd en an zas  y  d isposic iones 
que en  e s ta  S ociedad , com o en  todas, se d ic tan  p a ra  e v ita r  a b u ­
sos, no  p a ra  p o n er tra b a s  a l b ien , se r ía  ju s to  decim os, que u n a  
c r ia tu ra  de p rocedenc ia  ad u lte r in a , p o r ejem plo, ex p u es ta  a 
re c ib ir  m ala  educación  o se r ex p lo tad a , no  se le considerase 
com o u n  h u é rfan o , siéndolo  an te  la  L ey , cuando el am an te  de
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SU d ifun ta  m adre, indigno a  todas luces de ejercer pa tern idad , 
la  reclam ase como ta l padre? Recordem os cierto  caso in stru c ­
tivo citado por Ju lio  Sim ón en sus M emorias (1).

U na m ujer infam e abandonó a una h ija  suya, siendo ésta  aco­
g ida en un in ternado , adquiriendo una  educación esm eradísi­
ma, que realzaba sus m éritos personales. R ecordaba la  pobre 
joven los prim eros años de la  infancia cuando la  que le dio el 
ser a rras traba  su inocenbia en tre  gen te  inm oral, viciosa y  m a­
leante; sus horas de ham briento  te rro r, cuando hu ían  de la  po­
licía; y  con lágrim as en los ojos postrada an te  la  Superior^  del 
Oentro educativo p ro tec to r, suplicaba no se la abandonara  en 
poder de la m adre, quien ya vieja y fingiendo exaltado amor 
quería  apoderarse de la  doncella, sin duda p a ra  exp lo tarla  y 
v iv ir a su  costa.

Ju lio  Simón, entonces M inistro de Ju s tic ia , contribuyó a 
salvarla  de ta n  g ran  peligro , la re in teg ró  m ás ta rd e  sana y 
salva a la Sociedad, p a ra  que redim iese con sus virtudes las 
fa ltas  de la  m adre.

Es casi seguro que le h ab rían  algunos acusado de no cum ­
p lir con su deber, pues la  Ley o torga derechos a los padres 
aunque sean indignos, ta l  es la deficiencia de la legislación.

Desde luego, yo declaro que nunca debe negar la  Sociedad 
su am paro a los niños que se hallen en casos análogos. H acer 
lo contrario  sería  cam biar el alto esp íritu  que inspiró la c rea­
ción de n u e s tra  Sociedad. S ería  cerra r los oídos a  la voz del 
Cielo que nos m anda a los católicos hacer el Bien sin m ira r  a 
quién se hace, y  tra tándose  de niños com eteríam os, a  sab ien ­
das, la crueldad m ayor, el m ás espantab le pecado, toda vez que 
Jesucris to  nos dijo que cuanto hagam os por los niños, por E l 
lo hacemos.

Ya que la Providencia h a  bendecido nuestra  Obra, en n ingu­
na circunstancia n i momento debemos m ostrarnos an te  los n i ­
ños con una seca y  reg lam entaria  filantropía de que alardean  
algunos seres de m ás cálculo que corazón.

Recordem os esos ejemplos que nos dan ciertas fam ilias po- 
brísim as cargadas de hijos que, llevadas de un  impulso gene­
roso y  c riitian o , aceptan en su hogar al abandonado por sus 
padres y lo consideran como hijo . ¡A. cuántos hemos conocido

(1> JulesS im oD , iU )n ,o ir t$  <Us a u lr e s .
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en nuestra  ya larga  peregrinación por los caminos del eterno 
dolor!

A l ver transform ada la  Sociedad cada vez m ás joven y  pu ­
jan te  (como sentimos tam bién en nuestro  cuerpo cansado más 
an im osa y juvenil nuestra  alm a), creemos dé absoluta necesi­
dad decir a cuantos nos favorecen con su cooperación, qué en 
lugar de a trincherarnos egoístam ente en nuestro  Asilo, como
suele ocurrir con a l g u n a s  fundaciones, vegetando obscuram ente
y  sin  am pliar el campo de acción, hemos de proseguir con más 
entusiasm o, si cabe, nuestra penosísim a labor, en la  enalbe 
mos recogido más críticas que plácemes. Solam ente sin  duda, 
como recom pensa a nuestras tribulaciones, nos sirvieron de 
dulce consuelo las alegrías de las pobres c ria tu ra s  que hab ía­
mos am parado.

P ero  en la  época presente no b asta  ser celosos adm in istra­
dores de los bienes del pobre, pa ra  ser verdaderam ente bue­
nos, es preciso pensar en  los que están  fuera  de las tap ias  de 
los Asilos y lo que espera a los asilados cuando traspasen  los 
um brales de la  S an ta  Casa y  se dediquen a ganarse  el su s ten ­
to . U na protección incom pleta puede ser estéril y acaso p e r­
judicial.

S i no se les proporciona elem entos de instrucción y educa­
ción p a ra  v iv ir independientem ente, la  tu te la  del bien prepara  
a- la tu te la  del mal, puesto que éste ofrece con mano p ro n ta  lo 
que la  honradez recelosa rega tea  en ocasiones.

En la g ran  Obra de defensa y  regeneración social que han 
em prendido las Instituciones de beneficencia o de reform a, no 
se espera la aparición del conflicto pa ra  in terven ir prev isora­
m ente, se a tiende lo mismo al que ha caído como al que está 
próxim o a desfallecer y  sucum bir, a la m anera  de como proce­
den los defensores de la salud pública  que, con igual celo, ev i­
ta n  las posibles epidem ias, y  velan por el restablecim iento de 
los atacados.

U n g ran  m ovim iento de opinión favorable  a esta reform a se 
im pone. U rge sacudir la  perniciosa ind iferencia rie los que, 
a ten tos a disposiciones reg lam entarias, sólo a em píricas c lasi­
ficaciones se ciñen para  desenvolver la acción protectora.

¡Si atravesó la Sociedad grandes crisis du ran te  su y a  larga  
existencia, la  que se p resen ta  en los m om entos actuales es la 
m ás g rave , por lo mismo que está la ten te  e im plica un cambio
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M a n jó n .— E x i to  n a c io n a l .— L a  v e r d a d e r a  f i l a n l r o p ia .— O r ig e n  d e  u n a  o b r a  a d ­
m ir a b le ._V is i ta n d o  wn C e n tr o  e s c o la r  m a d r i le ñ o .— P a la b r a s  d e  s u  f u n d a d o r a .
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í^ipaña.

L difícil 6 inabordable problem a de la enseñanza popular 
que en E spaña recibe nuestra  infancia es ta n  nebuloso 

y tan  deficiente, que hace su rg ir a entusiastas pa trio tas y com­
peten tes pedagogos con decidido y  confortan te  anhelo de con­
trib u ir  a la evolución, a la adopción de sistem as ú tiles  y p rác ­
ticos inspirados en los sanos principios que aconseja la  lógica.

L a actuación de este sector cu ltu ral que labora constan te­
m ente en favor de la  educación in fan til, en  pro de la pedago­
g ía  docente, dem uestra que en el alm a de los nobles m aestros
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pa lp ita  un en tusiasta  deseo de coadyuvar a que la  v ital cues­
tió n  se vaya resolviendo sin dilaciones, sin  aplazam ientos d a ­
ñosos, aunque falten  los medios económicos precisos y concre­
tos para  su planteam iento  definitivo.

E s ta  nueva orien tación  a testigua  que existen adoradores de 
la  cu ltu ra , am antes de la instrucción de la infancia-que t r a ­
zan con sus estudios y  reform as ú tiles nuevos derro teros en 
beneficio, en provecho de la  educación de la  niñez.

E n  vista de que todos los métodos pedagógicos empleados 
hasta la fecha se basan  en  conceptos erróneos, en el em piris­
mo, sin ten e r en  cuenta las condiciones físicas y  psicológicas 
de cada alum no, dedícanse con adm irable perseverancia a es­
tab lecer reg las y  procedim ientos en alto  grado  positivos y  p ro ­
vechosos.

L as ten ta tivas  experim entales han  dado el resultado apete­
cido y  sólo fa lta  p a ra  que el fundam ental problem a se vea so­
lucionado que los esforzados am antes de la instrucción con­
quisten  adeptos y  perseveren en sus estudios con la  fe  y  el en ­
tusiasm o que vienen poniendo al servicio de esta  obra, de r e ­
generación  de la  ciencia pedagógica elem ental.

No es m era ilusión afirm ar que el triun fo  de los innovadores 
se aproxim a; que los medios iniciados tienen  ya un  éxito  f ra n ­
co, decisivo, completo.

Es de esperar, por tan to , que las actuales deficiencias de 
nuestra  enseñanza p rim aria  serán subsanadas por la  sencilla 
razón de que p a ra  la educación de los niños no se requieren  
grandes laboratorios, no son necesarios profundos estudios de 
ciencias físicas o natu ra les, n i poseer bien dotados museos, 
basta sencillam ente hacer lo que nos enseña D. André.® Man- 
]ón, verdadero creador de procedim ientos pedagógicos adm ira­
bles. Com prendiendo este insigne m aestro y filántropo que la 
pedagogía in fan til se encuentra  poco mas o m enos en igual 
estado de a traso  al que se hallaba  la  astronom ía en tiem po de 
G alileo, se viene dedicando con alm a y  v ida con entusiasm o 
férvido a u n a  reform a esencialísim a, estableciendo bases y  re­
glas tan  sencillas y  ta n  prácticas, que aun los más analfabetos 
la  adm iran  por su eficacia.

E l Sr. M anjón y  cuantos siguen sus enseñanzas h an  pensado 
al rea lizar su labor que la educación es la base fundam ental 
sob re  la que se cim enta el progreso nacional y  es principal-

Ayuntamiento de Madrid



44' Informaciones.

m ente el fin más razonable para  p ro teger al pobre. P ru eb a  de 
ello es que en ocasiones se h a  com probado lo mucho que a g ra ­
decen los padres necesitados el que recojan a sus hijos en Cen­
tros de enseñanza du ran te  el d ía m ientras ellos trab a jan .

Más que la dádiva estim an este  favor, qne conquista sus sim ­
patías, sus afectos, su confianza.

E llo confirma que loa iniciadores o fundadores de Centros 
educativos o to rgan  m ás beneficios que los que creen ejercer el 
bien del prójim o con la lim osna hecha las m ás de las veces por 
vanidad y  por egoísmo. E l dar dinero podrá en algunos casos 
socorrer de m om ento una necesidad; pero no estriba  en eso la 
verdadera  filan tropía. L a  finalidad de esta v irtud , dice un pen­
sador, es ennoblecer al hom bre por m edio del traba jo , de la 
instrucción, no envilecerlo dándole un m endrugo como si fuera  
un  perro.

A l insigne tra ta d is ta  M anjón, que com prende la necesidad 
de los indigentes y  am a la cu ltu ra  popular con g ra n  in te n s i­
dad, se debe el actual m ovim iento regenerador extendido por 
E spaña después de iniciado, como es sabido, con g ran  éxito en 
G ranada. Merece ser reproducido el origen de esta  incom pa­
rab le  institución.

Cuenta el respetable m aestro que siem pre ha llevado en su 
m ente la idea de fundar escuelas en el cam po.

E l año 1886, al pasear por los alrededores de G ranada por 
cam inos, cárm enes y  cuevas, concibió la idea que comunicó a 
algunos amigos, de c rear escuelas, los cuales exclam aron: «Ya 
tenem os aquí un nuevo fundador, sin  duda le sobra  el dinero.»

«Un día — dice el S r; M anjón— que bajaba hacia la U niver­
sidad oí sorprendido can tu rrea r la  doctrina cristiana  en  una 
cueva que caía sobre el camino. Me dió un salto  el corazón 
an te  ta l escena. Descendí de la cabalgadura, trepó por las ve­
redas y  hallé en la cueva a  una m ujer pequeña y vulgar rodea­
da de diez cliiquillas, a lguna  de las cuales era g itaua. Entonces 
me avergoncé de no haber hecho siquiera lo que aquella m ujer 
salida del hospital estaba practicando. Porque es de advertir 
que la m aestra  «Migas» (así la  llam aban los ilunh'ados vecinos) 
e ra  una ex hospiciana con tres hijos, dos varones y  una hembra^ 
y  sin  medios conocidos de vivir.
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»Me puse al habla  con esta  mujer,, la inv ité  a que subiera 
las niñas al Sacro M onte, obtuve de esta A badía las sobras de 
la comida del Colegio, y  abone el im porte  de a lqu iler de la 
cueva, que e ra  un conato de casa, y  costaba a l mes cuatro  pe­
setas y  cincuenta céntimos.

»Noté en aquella m aestra  im provisada algo raro  y  anorm al; 
encargué a las señoras de la Conferencia de San V icente de 
P a ú l, que como m ujeres la  estud iaran , y  éstas me dijeron que 
a su juicio estaba loca. Y así era en efecto. E n  aquel verano, 
sin  saber cómo, hizo un viaje por m ar a B arcelona a ver a  una 
h ija  suya que a llí teu ía  y  y a  no la  volvió a ver. P ero  aquella 
loca me enseñó m ás que los amigos sabios y cuerdos, porque 
dije yo; si con una  ta l  m aestra  y  un ta l  local y  ta n  escasos m e­
dios se ha podido organ izar una escuela de n iñas en  el camino 
del m onte, ¿quién duda que, m ejorando todo, se llegará  a  ten e r 
en  un colegio todo cuanto  se quiera?

«Animado por este ejem plo compré un  carm en debajo de 
dicha cueva, busqué una m aestra  con títu lo , insta lé  en O ctu­
b re  de 1889 m i escuela p rim era de n iñas; m ás tarde  o tra  de 
párvulos, que encargué-al m arido de la  m aestra , y  los niños y 
D ios h an  ido haciendo lo demás, contando hoy con 16 escuelas 
y  ocho casas, con ja rd ín  y hu erta , destinadas a la educación de 
la  juventud en el cam po...»

*

E stas orig inales escuelas de! A ve M aría tienen  por fin educar 
enseñando, h asta  conseguir hacer de los niños hom bres y  m u­
jeres perfectos, esto es, sanos de cuerpo y  alm a, b ien  desarro­
llados y  en condiciones de em plear sus fuerzas espirituales y 
corporales en  su propio b ien  y  en el de sus sem ejantes.

E l g ra n  medio pa ra  conseguir la  perfección hum ana es la 
educación. L a enseñanza — según afirm a M anjón— no  es más 
que un  instrum ento  p a ra  form ar hom bres bien educados, in te ­
ligentes, laboriosos*y honrados. L a  educación es una palanca 
casi om nipotente, capaz de los m ayores m ilagros. Cuando está 
bien m anejada, bien orien tada, transfo rm a a los individuos y 
a  loa pueblos, p o r incultos y  atrasados que sean.

L a  prueba de que estos derro teros son a ltam ente  beneficio
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SOS para  la in fancia  ineducada y  alcanzan briosa prosperidad, 
la hallam os en la constitución de nuevos centros sim ilares a 
los de M anjón, que funcionan con la ten te  resultado y  reconoci­
do éxito .

Uno de ellos concebido por generosa e ilu strada  dam a hemos 
visitado con verdadera  com placencia e interés. E s tá  situado en 
uno de los barrios más populosos de la C orte, jun to  al P uen te  
de Segovia, en la  calle de Alonso F ernández , a la en trada  del 
paseo de E x trem adura .

No tiene  la apariencia  ex terio r de esos g igantescos edificios 
que h an  costado muchos m iles de pesetas, pero en cambio 
m uestra  su ejem plar m odestia que es una obra social de incal­
culable valor, pues que a tiende al estado m ás im portan te  de la 
infancia: a su  educación y  perfeccionam iento m oral.

P a ra  satisfacer la leg ítim a curiosidad del lector, debemos 
tra e r  a estas pág inas, aunque sufra  su m odestia, el nom bre de 
D .‘‘ A ntonia  M edrano, viuda de H ernández P rie ta , que e s ,la  
noble filántropa que h a  sacrificado p a rte  de su fo rtuna  para  
crear una  institución  popular que tan to  bien rep o rta  a num e­
rosos niños pobres.

Como tien e  siem pre m ás in terés reflejar fielmente las p a la ­
b ras qne definen, caracterizan  y n a rran  u n a  in ic ia tiva perso­
nal, que d a r  una im presión guiado el cron ista  solam ente por 
los recuerdos, transcrib irem os lo que tuvim os el gusto  de oir 
de labios de n u estra  bondadosa interlooutora:

«Por la  circunstancia  de haber obtenido el títu lo  de M aestra 
superior en la  Escuela Norm al de M adrid —díjonos la señora 
de M edrano— , tuve siem pre m ucha afición a la  enseñanza, 
aunque sin  ejercer esta  g ran  profesión. Hace años, v isité  las 
magníficas Escuelas del Ave M aría, del sabio M aestro D . A n­
drés M anjón. Me entusiasm aron, tan to  el sitio  encantador en 
que funcionan como el sistem a de enseñanza que se da, exp li­
cado perfectam ente en las hojas que publica con frecuencia el 
S r. M anjón. Quedé verdaderam ente encantada de aquellos ch i­
quillos ta n  in te ligen tes y  tan  seguros de cuanto han  ap rend i­
do. E l venerable  fundador, al ver mi entusiasm o, me preguntó  
si ten ía  h ijos o, en  su defecto, sobrinos de cuya educación pu ­
d iera  cuidar, y  a l contestarle negativam ente, exclam ó:—Pues 
nadie  m ejor que usted, debe ocuparse de la educación de los 
h ijos de los pobres.— Aquellas palabras me im presionaron. Re-
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gresé a  M adrid y  á, los pocos días tuve  ocasión de encargarm e 
de la  dirección de un Colegio benéfico, donde asistían  niños in ­
digentes, establecido en una finca de m i propiedad, en él P u en ­
te  de Segovia. F u e  aum entando el núm ero de m atricu la  h asta  
no caber los niños en  aquellos locales,'y  entonces pensé en  la 
necesidad de hab ilita r  o tro  nuevo. H ab ía  en la  misma finca una  
construcción aislada, pero  .no ten ía  en trada independiente, y. 
entonces adquirí terrenos colindantes p a ra  dársela por la  calle 
de Alonso F ernández, p rim era a  la  derecha del paseo de E x ­
trem adura  L a situación, como usted  ve —añadió la señora de 
M edrauo—, es h igiénica, por su horizonte ex tecso  y  alegre, por 
ser m edianera con la  R eal Casa de Campo y  por el declive del 
terreno , que no perm ite  hum edades. A un lado el Palacio  R e a l, 
el m uro de la  A lm ádena, donde .se venera  la  sagrada efigie de 
la P a tro n a  de M adrid, que lo es tam bién  de la  Escuela, por ser 
la T u te la r de la  P a rro q u ia  a que pertenece, y por otro lado el 
Campo del Moro, el V iaducto y e l Sem,iuario fo rm an  el fondo 
del*terreno , donde los niños tienen  sus recreos y  clases al aire  
lib re. Mide el perím etro  del terreno  43.000 pies, y otros tan tos 
pueden a ellos sum arse si los medios de sostenim iento fueran  
suficientes, p a ra  aum entar, el núm ero de clases, que hoy son 
tres  a cargo de o tras tan ta s  M aestras, con 160 niños m atricu­
lados y  com pletam ente g ra tu ito s . H ay  m uchas solicitudes de 
ingreso, porque es un  barrio  m uy populoso de fam ilias pobres- 
que ansian  tener a sus h ijos guardados duran te  el d ía, en que 
tan to  los padres como las m adres tienen  que ir  a  g a n a r  un 
jo rnal. Pero  a pesar de mi vo lun tad , es im posible adm itir n u e­
vos alum nos... U na p a rte  de esta  finca se dedica pa ra  las-cla­
ses, cubiertas en el m al tiem po. E n  la o tra  p a rte  se hicieron 
plantaciones de árboles fru ta les  pa ra  que den som bra y fru ta  
a los niños. Cuando todo estuvo preparado, m arché a G ranada 
con la S rta . A na M aría Mellado, destinada a encargarse de la 
dirección de la  Escuela, pa ra  que viese los procedim ientos de 
las del A ve-M aría, pues deseaba vivam ente im plan tarlos en 
este nuevo C entro que allí h ab ía  tenido su origen. In te ligen te  
V con verdadera vocación pa ra  la enseñanza, que y a  hab ía  
ejercido con n iñas a la term inación de la  b rillan te  ca rre ra  que 
hizo en la Norm al de M adrid, poco tiem po necesito pa ra  h a ­
cerse cargo de lo que yo deseaba. A com pañada ella y  yo de 
o tra  M aestra de aquellas Escuelas, volvimos a M adrid p a ra
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in au g u ra r  la  nuestra  el d ía 2 de F ebrero  de 1914. Mi propósito 
e ra  adm itir únicam ente párvulos de cuatro  a cinco años, pero 
se p resen taron  niños de diez y  once que no sabían leer y  pensé 
que éstos eran  tan  párvulos como aquéllos, y  fueron admitidos. 
H oy leen perfectam ente, escriben pa ra  poderse valer y  conocen 
las asigna tu ras propias del grado elem ental. L a  ta re a  es in ­
g ra ta , porque los n iños pobres en tran  en  la Escuela sin  p re ­
paración  n inguna, y  en  cuanto  saben leer y  escribir m ediana­
m ente p iensan los padres que y a  tienen  conocim ientos bastan-

11I

( ¡'I

BANDA DE nÚSICA INFANTIL DIRIGIDA POR D. JOSE BHOTONES

tes y  loa sacan pa ra  dedicarlos a cualquier oficio o m enester 
lucra tivo . E n  vista de esto, pienso aum entar las clases noctu r­
nas, p a ra  que esos niños vayan a la Escuela cuando salgan de 
su traba jo , a fin de que sostengan la instrucción adquirida y 
puedan adem ás am pliarla. P a ra  ello se necesitan m ás medios 
de los que actualm ente dispongo, aunque confío en el porvenir, 
como confié an tes de efectuar todo lo que usted  ve, que se ha 
realizado con una am plitud  que nunca pude im aginar. Tengo 
o tros proyectos, como el de dar de comer a los niños en  la  E s­
cuela. Espero que la  suerte  favorecerá a estos pobres escolares, 
como h an  sido protegidos los que llenan las Escuelas que fundo 
en G ranada nuestro  m aestro M anjón.
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>Me congra tu la  —concluyó diciendo la  señora de M edrano— 
que la institución  sea visitada por todos, sean personas ilus­
tradas o de condición hum ilde, p a ra  que los prim eros puedan 
apreciar, a pesar de las deficiencias que esta  ob ra  tiene, las 
ventajas de las Escuelas al a ire  lib re  y  el resultado perfecto de 
este sistem a de enseñanza, que debe ser establecido en los ba­
rrios extrem os de M adrid, en  atención al núm ero increíble de 
n iños que carecen de Escuelas...»

Después de haber escuchado con ín tim a curiosidad cuanto 
queda tran sc rito , nos invitó  la  señora de M edrano a presenciar 
los ejercicios que rea lizan  los niños en  los am plios terrenos de 
la  Escuela, convertidos, p a rte  de ellos, en jard ines y  huertas 
exhuberantes.

Si el S r. M anjón u tiliza  p a ra  sus enseñanzas todos los ele­
m entos que proporciona la na tu ra leza  espléndida de la t ie rra  
g ranad ina, aquí en las aridces t ie r ra  de la Corte, que ca re c e ­
mos de esas cualidades, no hay  m ás rem edio que aprovechar, 
como se hace en el C entro que nos ocupa, el desnivel del te ­
rreno, o sim ular m ontículos p a ra  dar verdad a  las lecciones 
instructivas,

L a  H istoria, la  G eografía, la  A ritm ética, son estudiadas de 
una m anera adm irable y  orig inal. S i se t ra ta  de la G eografía 
de E spaña, colóoanse los niños alrededor del terreno-m apa, que 
está  prev iam ente  subdividido en regiones, en provincias, en 
capitales. A las p regun tas de la P rofesora, los alum nos, in d i­
vidualm ente o en grupos, según convenga, se van poniendo 
sobre los sitios determ inados y  previam ente trazados. De este 
modo higiénico y  ameno, se g rab an  indeleblem ente en la  m e­
m oria del diño los nom bres y  el Ingar que ocupan las p rov in ­
cias españolas, las cordilleras, los cabos, los ríos, e tc . S i las 
lecciones son de h isto ria  p a tria , colócause tam bién alrededor 
del terreno  correspondiente y  estudian con asom brosa fac ili­
dad los hechos m em orables m ás famosos que ta n ta  curiosidad 
despiertan  en las im aginaciones juveniles.

E n  el cuadro que rep resen ta  un  g ra n  reloj, h icieron los n i ­
ños estudios verdaderam ente orig inales, con tan ta  precisión  y 
aprovecham iento, que pa ra  sí qu isieran  muchos bachilleres. 
E n  relación con los carac teres y c ifras del horario , c itaron  
reglas, ejemplos de m ultiplicación, de división, con razones y  
proporciones aritm éticas de evidente utilidad.
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Quedamos persuadidos de la eficacia de este procedim iento 
instructivo, que tiende a fac ilita r al niño el a rte  de aprender, 
el modo de estudiar, la  m anera de com prensión fácil y  perm a­
nente, reflexiva y  firme.

E s ta  enseñanza, tan  sencilla aparentem ente, es de incalcu­
lable valor. Perfecciona las facultades m entales del niño, acos­
tum brándole a com prender ráp idam ente  las lecciones. Tiene, 
adem ás, la ventaja indudable de que contribuye a modificar su 
carác te r distraído, rebelde, ind iferen te.

Acom pañados de la bondadosa señora de M edrano, pasamos 
a las clases cerradas, donde perm anecim os largo tiempo obser­
vando y escuchando a  los menores, Vimos ap licar procedim ien­
tos novísimos por medio de la escritu ra  con signos especiales 
ta n  rápidos y sencillos, que perm iten  g rad u ar la  m em oria del 
niño sin m olestias. Los libros de tex to  que exam inam os son 
en extrem o breves y  de una sencillez tan  perfecta, que lo m is­
mo el niño in te ligen te  que el to rpe, el de fácil re te n tiv a  como 
el desm em oriado, aprenden aquello que ha de ser la  base de su 
valor educativo, do la consistencia y  fijeza de los conocim ien­
tos prelim inares. T ienen estos libros el dobla objeto de ilu stra r, 
ah o rra r tiem po, no fa tig a r  la  im aginación con explicaciones 
am plias y  difusas.

» *
Siguiendo la  sab ia m áxim a de que el n iño como el hom bre 

han  sido natu ra lm ente  creados pa ra  vivir al a ire  libre, apenas 
estuvieron los escolares en las clases u n a  hora, fuerou nueva­
m ente trasladados a los jardines, donde com enzaron a hacer 
ejercicios físicos, que son atendidos en este Centro con p refe­
rencia. Aquello nos congratuló  en extrem o, por ser el e jerci­
cio la form a predom inante de la actuación hum ana, pues iudi- 
ca el estado fisiológioo-pabológico del m enor. A segura s u s a ­
lud, v igoriza su cuerpo, robusteciéndole, fortaleciéndole, do­
tándole de agilidad y  so ltu ra  U no de los medios de desarro llar 
la in te ligencia  de los niños es cu ltivar sus fuerzas físicas. Es 
función principalísim a el ejercicio, pa ra  que con él puedan lle ­
g a r  las facultades m entales a la p len itud  de su  desarrollo  y  a 
los lím ites que reclam a el organism o infantil. C onstituye, pues, 
uu  elem ento de valía para  los Centros de enseñanza el ocupar­
se no sólo de desarro llar el cerebro, sino de hacer cuerpos po­
ten tes, según las leyes mecánicas y fisiológicas.
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L as Escuelas M anjón confirm an su eficacia con la  adopción 
de este sistem a a ltam ente  higiénico, sancionado por pedago­
gos, médicos, fisiólogos, sociólogos, hig ienistas y  m oralistas, 
que ju zg an  como necesidad evidente e im prescind ib le  somete 
a  los niños escolares a este tra tam ien to  activo.

E l procedim iento pedagógico sabiam ente adoptado en las 
Escuelas M anjón, como en  la creada por la Sra. de M edrano, 
donde se da un carácter esencialm ente rea l y  sintético a los 
prim ordiales conocim ientos, debe generalizarse, puesto que 
contribuye a resolver la  m agna cuestión do la enseñanza p r i ­
m aria, pun tal y  sostén de la  vida en tera, im prim iendo una 
tendencia de que hoy se carece, abandonando la ru tin a , los 
hábitos inveterados, que son la  rem era do nuestro  tris te  e in ­
concebible analfabetism o.

G aran tizan  la  eficacia de este nuevo desenvolvim iento las 
d istin tas personalidades que poseen un conocim iento cabal, 
profundo y  experim ental de la m ateria , adquirido en el am ­
bien te escolar, donde han  estudiado con g ran  celo las cualida­
des. v irtudes y  vicios del elem ento in fa n til educable.

C uantos conocen estos C entros, que h an  sido fundados rom ­
piendo añejos moldes, sin  apasionam ientos sectarios, sin  p re ­
juicios, sin in tereses m ezquinos, con alteza de m iras y nobleza 
de alm a, tienen  necesariam ente que adm irarlos.

Estam os, pues, en el deber de cooperar a su difusión por to ­
dos los ám bitos de E spaña y de rend ir un trib u to  de adm iración 
a las que se vayan  fundando, ya que con tribuyen  a fo rm ar una 
m odalidad nueva en los esplendores de la pedagogía m oderna, 
logrando re s ta u ra r , modificar to talm ente el e sp íritu  de esa 
m asa popular, que aunque parece contum az a l progreso , a c ep ­
ta  siem pre agradecida todo m ejoram iento m oral, social y  de 
cu ltu ra  en favor de s;is hijos.

M. Gómez Cano.
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DON EUGENIO CANORA

Los ciegos españoles están de luto. El gran apiJstoI, el ilustre ciego 
B. Eugenio Canora, gloría de España, dejó de existir el de los co­
rrientes. íLástima que la implacable muerte nos lo haya arrebatado 
cuando todavía tenia muchas energías para seguir trabajando con el ta­
lento y la laboriosidad que lo ha venido haciendo durante varios años 
por la hermcsa obra social de la redención del ciego!

Fué un gran orador y literato, al par que un insigne músico.
En 1898 se le designó para la Dirección de Conjuntos del Centro Ins­

tructivo y Protector de Ciegos, de Madrid, por enfermedad de D. Anto­
nio Santos. El resultado admirable de su trabajo en tan corto espacio 
de tiempo reveló de una manera termíuante aptitudes directivas y altas 
dotes de músico, como lo demuestran sus varias obras.

B! 30 de Abril de 1907 fué nombrado Presidente del Centro, desempe­
ñando este cargo con gran acierto hasta el 30 de Abril de 1908, volvien­
do a encargarse de la presidencia el 13 de Octubre del mismo año, per­
maneciendo en ella hasta que le ha sorprendido la muerte.

Su labor en este lapso de tiempo es de todos conocida. Con su don de 
gentes y su clara inteligencia obtuvo, aparte de otras ventajas, subven­
ciones, aunque modestas, para las clases y talleres del Centro. Consi­
guió hacer socios protectores al Claustro de profesores del Colegio Na­
cional de Anormales, y tuvo la satisfacción de llevar al Centro altas 
personalidades que, al conocer la finalidad de la Institución, se convir­
tieron en decididos protectores.

Persuadido el Consejo Patronal de sus grandes merecimientos, y, so­
bre todo, de BUS profundos conocimientos de la psieologia del ciego, le 
comisionó en los años 1913 y 1914 para que realizara un viaje de esta-
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D. Eugenio Cañota. 451
dio por varías provincias, visitando Alicante, Valencia, Barcetona, Za­
ragoza, Bilbao, Santander y Corufta, escribiendo con tai motivo una 
Memoria explicativa de este viaje. Asimismo visitó posteriormente Cór­
doba, Málaga, Granada,’ Sevilla, Cádiz y Murcia, habiendo escrito de 
este viaje apuntes solamente, porque poco después de realizado cayó pos­
trado en el lecho, víctima de la enfermedad que lo ha llevado al sepul­
cro. En varias de estas provincias dejó fundadas Sociedades de ciegos 
a semejanza de la que aquí tenemos. En todas será enaltecido ei nom­
bre del que fué dignísimo Vocal del Patronato Nacional de Anormales, 
Profesor del Colegio Nacional de Sordomudos y de Ciegos, Fresldente 
y socio de mérito del Centro Instructivo y Protector de Ciegos, Presi­
dente honorario de las Sociedades de Alicante, Valencia, Coruña, Cór­
doba,' Málaga, Granada y Murcia, y socio honorario de las de Cádiz y 
Barcelona.

Su mejor obra, a mi juicio, valorada por haberla escrito sufriendo los 
tormentos de su penosa enfermedad, que, si pudo hacer presa en su na­
turaleza, con la que se ensañó, dejó clara y limpia su hermosa inteli­
gencia, conservándola así hasta sus últimos momentos, ha sido la Ex- 
posiciÓ7i signográficomusical del sietema Abreu, para uso de los ciegos, 
que empieza con una sentida dedicatoria a nuestro querido protector el 
limo. Sr. D. Miguel Granel!, y termina con un precioso informe de dicbo 
señor, encerrando como en un marco sublime todo el valioso trabajo de 
esa obra y los retratos de D. Gabriel Abreu y Castaño y D, Eugenio Ca­
nora y Molero.

El Consejo Superior de Protección a la Infancia y Represión de la 
Mendicidad, al cual tengo el honor de pertenecer como Auxiliar hono­
rario, conociendo los trabajos que realizaba en su alta misión social, le 
agasajó concediéndole diploma de mérito en 14 de Abril del corriente 
año, [Bendita sea la memoria del que tanto trabajó por la causa de los 
ciegos españoles!

M. Blázqoez,
V o c a l deí C t i U r o I n i t r u e t i v o  y  P r o t e c t o r  d e  C ie g o » .

I
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V  C o n c u r s o  d e  P r e m i o s .

Real orden de Gobernación publicando los nombres de las personas 
<jue toman parte en el V Concurso de premios convocado por el 
Consejo Superior de Protección a la Infancia y Represión de la 
Mendicidad.

De conformidad con lo que preceptúa la Real orden de 5 de Julio 
úllitno, y a propuesta del Consejo Superior de Protección a ia In ­
fancia y Represión déla Mendicidad;
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se publiquen 
en la Gaceta de M adrid los nombres de las personas que toman 
parte en el V Concurso de premios convocado por el Consejo Su­
perior de Protección a la Infancia, según se hace a continuación 
con referencia a las solicitudes recibidas dentro del plazo lega!, y 
clasificando aquéllas por las Bases establecidas y a las que dichos 
solicitantes optan:

BASE I ,’*

Médicos rurales.

A) í). Felipe Elizagárate y Celaya, Vitoria.
D. Julio  Montesinos Navarro, Barrax (Albacete).
D. Jerónimo Forteza Martí, Mahón.
D. Crisógeno Sáez Sagredo, Belorado (Burgos),
D. Francisco Nieto y González, La Aguilera (Burgos).
D. Luis Aznar Lajusticia, Villanueva de Sijena (Huesca). 
D. Luis Rodríguez Martínez,'Alcaudete (Jaén).
D. Nicolás Martin Cirajas, Cham arlín de la Rosa (Madrid). 
D. Salvador Caracuel Farrugia, V illam anta (Madrid).
D. Cirilo Tomás Lerga, Marcilla (Navarra).
B) D. Isaac de Vega y ligarte , Tardajos (Burgos).
I). Juan Rosado y Fernández, Málaga.
Cj I). Alvaro Fernández Izquierdo, Fuenlenebro (Burgos),
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BASE 2 .'

Maestros y  Maestras rtirales.

D. Sebastián González Hernández, Novelda (Alicante).
I ) .  Mariano Muñera Peras, La Gineta (Albacete).
D." Vicenta Simó, Albacete.
D." María Dolores G arda  Sala, Cenizate (Albacete).
D. Miguel Guevara Navalón, Ayamonte (Huelva).
D.'» Gabriela de Frigola y Barbaza, San Juan de Espí (Barce­

lona).
D. Paulino Feliú Darnaeulleía y D.“ Ana Rovira y Coinpany, 

Santa Margarita del Panadés (Barcelona).
D. Marcelino'Comas Ferrusola, Avinyonet del Panadés (Barce­

lona).
U.'" M argarita Taley Ballister, Celanitx (Baleares).
D. Pío de las Heras y Sánchez, Salas de los Infantes (Burgos). 
O  ̂Petra Modinos Martínez, V irtus (Burgos).
I). Enrique Jiménez Cuenca, San Fernando (Cádiz).
D.'‘ Ramona Yañez López, Míajada (Cáceres).
D. Emilio Valenciano, Arderail (Coruña).
D. Juan  G arda Niebla, Serantes (Coruña).
D. Joaquín Ruiz Castilla, Arrailla (Granada)
D. Joaquín Jiménez Uceda, Churriana de la Vega (Granada).
D. Angel Gómez Alonso, Almuñécar (Granada).
D. Eustaquio Salas García, Chite y T arará (Granada).
D. Francisco Puerta Jiménez, Durcal (Granada).
D.® Aurora Rodríguez Linares, Golomera (Granada).
D. Lorenzo Aparicio Aldave, Deva (Guipúzcoa).
D. Félix Vallejo González, Lezo (Guipúzcoa).
D. José Mateos y Sánchez, Huesca.
D." M aríaVesús Oarmona Barragán, Linares (Jaén).
D.-’’ María del Amparo Viñegra, Cuzcurrita (Logroño).
D. Felipe Vázquez Blanco, Madrid.
D. Inocencio G arda  Calvo, Pozuelo (Madrid).
D, Jerónimo Sastre, Miratlores de la Sierra (Madrid).
D. Bruno Martínez Aldea, Aravaca (Madrid).
D. Ambrosio Sanz Sánchez, Ajalvir (Madrid).
D. Juan Megías Gil, Montejaquer (Málaga).
D, José Robles Gómez, Alumbres (Murcia).
D. Manuel Abades Barreiro, Lobios (Orense).
D. Gelasio Pérez Alvarez, Orense.
D. Jacinto Ramos Martínez. Noreña (Oviedo).
D. Rafael Gustavo Fernández Corzo, Cañero (Oviedo).
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D.'* Faustina Alvarez Gareía, Miranda (Oviedo).
D. José Fernández Arlinea, Miranda (Oviedo).
D. Antonio Gómez Ramos, Salamanca.
D. Indalecio Leiva Lamban, Setién (Santander).
D. Romualdo Arnáiz Solano, Avellanedo (Santander).
D. Laurentino Zamora y Martín, Liendo (Santander).
D. Juan Francisco Loriguiño de Castro, Bernuy de Porredos 

(Segovia).
D. Agustín Sanz y Gómez, Huevar (Sevilla).
'D. Anselmo Alpanseque Blanco, Sauquillo de Paredes (Soria). 
D. Andrés Hornillos de León, Guadamur (Toledo).
D." Vicenta de la Lama Noriega, Escalonilla (Toledo).
D." Jacoba del Campo Martín, Villasexmir (Valladolid). 
ü . Luis Alonso Cascajo, Olmedo (Valladolid).
0.*̂  Carmen Quincoces y Díaz de Tuesta, Lamiaeo (Vizcaya).
D. Homobono Domínguez, Sopuerta (Vizcaya).

BASE 3/'

Matrimonios de obreros y  empleados-

D. Valeriano Prieto Glano, Vitoria,
D. Faustino Fernández Arroyabe, Vitoria.
D. Santiago Rolán Baile, San Vicente de Alcántara (Badajoz). 
D. Juan Riutort Riera, Palma,
D. Eloy Espinar Casas, Palma.
D. Bruno García de Vicuña, Bilbao.
D. Pelayo Muñoz, Bilbao.
D. Matías Román Fernández, Bilbao.
D. Aniceto Estorla ürquillu, Bilbao.
D. José López, Bilbao.
D. Santiago Martín, Bilbao.
D. Víctor Pérez Barrio, Bilbao.
D, Juan  López Marín, Bilbao.
D. Rogelio Diez Martínez, Bilbao.
D. Antonio Sáiz Casado, Burgos.
D, Celedonio Vera y Pajarón, Cuenca.
D. Juan B autista Fernández Rodríguez, Granada.
D. Ramón Martín Sobell, Guadalajara.
D. Enrique Pascual Moreno, San Sebastián.
D. Bonifacio Estévez Ortego, Madrid.
D. Enrique Ferrer Casanovas, Madrid,
D.” Clara Bañuelas García, Madrid.
D. Isidoro Fernández Fernández, Madrid.
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D. Francisco Martín Guijo, Madrid.
D. Antonio Arroyo Roldán, Madrid.
D. Carlos Plaza Gutiérrez, Madrid.
D. Gregorio Redondo Mosquera, Madrid. 
D. Juan Cantarero García, Madrid.
D. Ricardo Díaz Carrillo, Madrid.
D. José García, Madrid.

Concepción García, Madrid.
D. Eustasio Lozano Prado, Madrid.
D. José María García López, Madrid.
D. Felipe Barojas Gómez, Madrid.
D. Pedro Fernández Arias, Madrid.
D. Antonio Galo Prieto, Madrid.
D, José Quevedo, Madrid.
D, Manuel Iñigo Angulo, Madrid.
D. Rafael Sáiz de Aja y López, Madrid.
D. Cloroaldo Rodríguez, Madrid.
G. Luis Gómez, Madrid,
D. Manuel Caro y Torres, Madrid.
D. Martín Pardo Bonilla, Madrid.
D. Felipe Montes Gómez, Madrid.
D. Manuel Núñez Bigurano, Madrid.
D. Alfonso F. de Gijón y Boscb, Madrid. 
D. Rufino Jiménez Olmo, Madrid.
D. Casimiro Anguila, Madrid.
D. Emilio Miguel Aguado, Madrid.
D. Santiago Jiménez del Pozo, Madrid.
D. Hipólito Ruiz y Aguado, Madrid.
D. Eulogio Manglanos Téliez, Madrid.
D. Benito Sancho Palacios, Madrid.
D. José Diez Llórente, Madrid.
D. Pedro Carrascosa Santam aría, Madrid. 
D. Luis Escudero y  Matamoros, Madrid. 
D. Rufino Miralles Herrero, Madrid.
D. Anselmo Díaz, Madrid.
D.^ Cándida Adán Ambrona, Madrid.
D. Agustín Pérez Ortega, Madrid.
D, Gregorio Yáñez Lillo, Madrid.
D. Eduardo López de Castro, Madrid 
D. Eduardo Franco Martínez, Murcia.
D. Blas Ríos Rodenas, Murcia.
D.® Bibiana Cazorla Paredes, Murcia.
D. Angel Miranzos Lafuente, Cuenca.
D. Juan León Arrebola, Granada.
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D. Fidel Rotaeche Zugazaga, Biibao.
D. Francisco Berboy Carreña, Bilbao.
D. José Jauregui Rola, Bilbao.

BASE 4 ”•.

V is i t a r  a  n i ñ o s  e n c a r c e la d o s .

D. Pedro Mestre, Barcelona, 
ü . Fernando Sánchez Montero, Cartagena.

BASE 5.'“

N i ñ o s  q u e  o c u p e n  e l  p c la v o  lu g a r  e n t r e  arta h e r m a n o s  v iv o s .

Antonio Alquézar Telez, Tudela (Navarra).
Agustín Vinuesa Monedero, AlinodcDvar del P inar (Cuenca). 
María de la Purificación Morillo Mesa, Cabra (Córdoba).
Pilar de la Huerta Villa, Vallecas (Madrid).

BASE Ü.“

PeraoMfta q u e  h a y a n  s a lo a d o  la  v i d a  d e  a lg ú n  n i ñ o .  ■.

D. Juan José Velancoso, Quintanar del Rey (Cuenca).
D. Ramón Manuel Rodríguez y Pinós, Esparragóse (Badajoz). 
D. Manuel Badía Moros, Valencia.
D. Jesé Torrents Soler, Manlleu (Barcelona).
I).'  ̂ Paulina López Fernández. Madrid.
D. José Caballero Lorente, Villáíranca (Barcelona).
D. Mariano Gutiérrez Marín, Soria.
D. Eduardo Alvarez Diez, León.
D. Pedro Roldán Yáñez, Zubia (Granada).
D. .Mariano Gutiérrez Marín, Soria.
D. Manuel Asenjo y Pérez, Madrid.
D. Angel Cañadas López, Cercedilla (Madrid).
I). José M. de Fuelles y Ruiz, Sevilla.
D. Bernardo Hierro Lazcano, Bilbao.
D. Miguel Munguía Ruiz, Rojas (Buidos).
D. Carlos Sánchez Moya, Guadalajara,
D. José Fernández, Guadalajara.
i). Antonio Ruiz y Ruiz, Abanilla (Murcia).
D. Juan Lurqui Jiménez, Murcia.
D. Antonio Fernández y Fernández, Bilbao, 
ü . Federico López y Costa, Paterna (Valencia).
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D. Victoriano Solujano Bienzobás, Mareilla (Navarra).
D. Florentino ügarlevidea A.rgumarena, Laredo íSantander).
D. José Berenguer y Portún, Dosbarrios (Toledo).
L). Mauricio Salsedo García, Villanueva de Gómez (Avila).
D. Andrés Sogorb Pastor, San Vicente del Raspeig (Alicante)
D. Pedro Gallego Figueroa, Bustiello de Bieres (Asturias).
D. Tomás Menéndez Blanco, Goruña.
D. Ricardo Canalejo Castells, Ceuta.
I). Gabriel d iv á n  Andreu, Huesca.
D. Salvador Olivares Rivero, Armilla (Granada).
D. Gabitio Tejo del Río, Puente el Saz (xMadrid).
D, Basilio Fernández Matute, Puente Tocino (Murcia).
O. Esteban Villalain y Ayala, Pedrosa del Principe (Burgos).

BASE 7.»

Cartilla de cultura moral.
Lemas:
«La investigación del estado mental del niño es función princi­

pal de la inspección médico-escolar.»
«La mendicidad, el bagabundaje, la prostitución y demás for­

mas cacovivientes, re v e la n  más que educación, anormalidad 
mental,»

«Conócete a tí mismo.»
«Educándose moralmente, h a  de llegar forzosamente el día en 

que se experimente un vivo deseo de ser hombre de bien.» 
«Cartilla de cultura moral para niños de ambos sexos» ñor

E. I. M. ’ ^
«Cartilla cívico-moral para señorías», por M. G. E.
«Cartilla para niños y niñas», por C. A. L.
«Cartilla de cultura moral», por E. P.
«Cartilla de cultura moral, higiene, etc., para niños y niñas» por

F. de P. G. .7 . t»
«Cartilla de cultura infantil», por A. C. M.
«Educación infantil», por J. G.
«Cartilla para niños y niñas que se hallen en la mitad de la edad 

escolar», por T. P. P.

BASE 8.'*
Cuadro m ural artístico.

Lemas:
«Dejad v^enir a mí los niños».
«Heinrich Pestalozzi».
«En pro de la infancia todo es poco».
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«Por ella Duestrá vida». 
«Labor, omnia vincit»- 
«Oro».
«Caridad».
«Pro Patria».
«Minerva».
«Sol».

V  coocurso d e  Premios.

BASE 9.''

Fundadores de insUtuciones benéficas.

Propuestas a favor de:
D.® Rosario de la Mola de Espinos, San Martín de la Vega (Ma­

drid).
D. M. Cantos, Alicante.
D. Manuel Bruíns Vázquez, Barcelona.
D. Luis Fernández Ramos, Alicante.
Juventud Antoniana de lugo.
D. José Arjona y Domínguez, Madrid,
D, José Pancorvo Gutiérrez, Alcaudete (Jaén).
D. Eduardo González Peña Hortelano, Madrid.
D, José Ramón Montoya, Ciudad Real.
D. Ignacio Martínez de Campos, Palma (Baleares).
D. Eduardo Rojo Muñoz, Madrid.

Los,señores Gobernadores civiles ordenarán la publicación en 
los Boletines Oficiales de esta Real orden, y rem itirán un  ejemplar 
de los mismos al Consejo Superior de Protección a la Infancia y 
Represión de la Mendicidad.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento, satisfacción 
de los interesados y demás efectos. Dios guarde a V. I, muchos 
años. Madrid, 10 de Noviembre del915.—Sánchez G uerra .—Señor 
Gobernador civil. Presidente de la Jun ta  provincial de protección 
a la Infancia y Represión de la Mendicidad./.

(Gaceta del 12 N o v iem b re  1915),

Ayuntamiento de Madrid



LEYES EXTRANJERAS

NORUEGA

PROYtCTO DE LEY SOBRE EX­
HIBICIÓN' PÚBLICA DE VISTAS 

CINEMATOGRÁFICAS. (PRESEN­
TADO AL STORTIEG p o r  EL M I­
NISTRO DE JlfSTlCIA.j

Articulo l.°  La exbibicióD pública de vistas cinematográficas no 
podrá efectuarse sin una autorización del Jefe de policía o del Con­
sejo municipal.

Art. 2.° Cuando no se hayan tomado las disposiciones a que se 
refiere el párrafo último del art. 3.°, la autorización habrá de 
darla el Jefe de policía. Podrá negarse a concederla cuando el pe­
ticionarlo no ofrezca suficiente garantia de no hacer mal uso de 
ella, o cuando el número de cinematógrafos ya establecidos en el 
distrito sea tal que Ja nueva autorización venga a aumentarlo de un 
modo desproporcionado a la población del distrito.

En la autorización se hará constar que la Caja del Municipio ha­
brá de percibir un impuesto sobre las representaciones, correspon­
diente a un tanto por ciento de los ingresos brutos.

Si no existiere el reglamento de que se habla en el párrafo pri­
mero del art. 3.°, el Jefe de policía determinará la cuantía del im­
puesto y dictará todas las demás reglas relativas a la seguridad y 
mantenimiento del orden.

Art. 3." Por medio de un reglamento aprobado por el Rey el 
Consejo municipal podrá adoptar las disposiciones convenientes 
acerca de la seguridad y  mantenimieoto dél orden en las represen- 
taeiones cinematügráflcas, acerca de la cuantía del impuesto de 
que se habla en el art. 2 ° , y  respecto del número de cinematógra­
fos cuyo funcionamiento puede autorizarse dentro del término m u­
nicipal.

En igual forma podrá disponerse que la autorización para exhi­
bir públicamente vistas cinematográficas esté snbordinada a la 
concesión de un permiso del Municipio.

Art. 4.® Las autorizaciones a que se refieren el art. 2.° y el úl-
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timo párrafo del art. 3.° podrán concederse por tres años de cada 
vez. Las aatorizaciones concedidas por la policía antes de la entra­
da en vigor de la presente ley caducarán a los dos afios de promul­
gada ésta.

Las autorizaciones podrán ser revocadas cuando el concesionario 
cometa alguna infracción de la presente ley o de las disposiciones, 
dictadas en virtud de la misma, o cuando en cualquier otra forma 
haga mal oso de la autorización concedida. Esta no podrá ser tras­
pasada ni enajenada.

Art. 5 °  La exhibición pública de vistas cinematográficas sólo 
podrá tener lugar en los locales previamente reconocidos por la 
policía, la cual deberá cerciorarse al propio tiempo de que la Comi­
sión de edificios y el ramo de incendios han emitido dictamen fa­
vorable.

Art. 6.° Las vistas cinematográficas no podrán ser exhibidas 
públicamente sin que proceda gu aprobacióu con arreglo a los ar­
tículos 7.® y 8.® Este .requisito no se exigirá cuándo se trate de vis­
tas que produzcan acontecimientos generalmenteconocidos, siempre 
que la representación se efectúe dentro de los catorce dias siguien­
tes al acontecimiento representado, y  a condición de que la policía 
haya autorizado la exhibición.

Art. 7.° Para decidir si las visitas cinematográficas han de ser 
aprobadas para exhibirlas públicamente, el Rey o la persona que 
él designe nombrarán el número de peritos que se considere nece­
sario.

La censura de las vistas sólo tendrá lugar en Cristiania.
No podrá negarse la aprobación a una vista que no haya sido 

examinada por dos peritos. Si no hubiere unanimidad entre ellos, 
la vista será examinada por un tercero y  la resolución definitiva se 
tomará por mayoría de votos.

Los peritos cuidarán de m arcar las vistas aprobadas con una se­
ñal conveniente, y  además expedirán la aprobación por escrito.

El que someta una vista a la censura deberá pagar un impuesto 
destinado a satisfacer los honorarios de los peritos y  los demás gas­
tos que ocurran relacionados con la censura.

El Rey fijará la cuantía del impuesto y  dictará las reglas detalla­
das para la ejecución de lo dispuesto en el presente, articulo.

Art. 8.° Los peritos no podrán autorizar las vistas cuya repre­
sentación pueda ser, a su juicio, contraria a las leyes, ofensiva.para 
el pudor, o de tal naturaleza que excite las pasiones o rebaje el n i­
vel moral.

A las demás vistas no se les podrá negar la aprobación.
Art. 9.® En las exhibiciones cinemátográfiea» que terminen des­

pués de las ocho de la noche no se permitirá la entrada a los niños
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menores de 15 afios, a no ser que vayan acompañados de sus 
padres o persona que los represente.

Art. 10. Las disposiciones de los arts. l.°  al 6.® no se aplicarán 
a las exhibiciones cinematográficas lelacionadas con lecciones o 
conferencias en establecimientos pilblicos de enseñanza, o a cargo 
de personas que dependan de dichos establecimientos.

El Rey, o la persona que 61 designe, podrán dispensar del com- 
pllmiento de las disposiciones antes mencionadas.

Art. 11. La infracción de los arts. 5.°, 6.® y  9.® será castigada 
con maltas.

Art. 12. (Se refiere a la fecha de entrada en vigor de ciertos ar­
tículos de la ley.)

Tribunales para niños.

Real decreto autorizando al Ministro de Gracia y Justicia para pre­
sentar a las Cortes un proyecto de ley estableciendo Tribuna­
les para niños.

A propuesta del Ministerio de Gracia y Justicia, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Autorizo at Ministro de Gracia y Justicia para 

presentar a las Cortes un proyecto de ley estableciendo Tribunales 
para niños,

Dado en Palacio a primero de Noviembre de mil novecientos quin­
ce.—A lfonso. —El Ministro de Gracia y Justicia, M.^nüel de B ur­
gos Y M-\ZO.

A LAS CORTES.

El primer valor social es, indudablemente el hombre, y  en su en­
tendimiento y en su voluntad se hallan la fuente de la prosperidad 
y  de la grandeza de los pueblos más que en la fertilidad del suelo, 
en las riquezas que se ocultan en las entrañas de la tierra y  en la 
abundancia de los bienes materiales con que la naturaleza pródiga 
haya dotado a un país.
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y  si el hombre, como hombre, no tuviera ya derecho a ser atendi­
do con cuidado exquisito por los Poderes públicos y no determina­
se en éstos el deber de velar por su bienestar y su perfeccionamien­
to, como primer valor,social, impondría a los encargados de dirigir a 
la comunidad la obligación sacratísima de. encaminar sus actos a 
conseguir que acrezcan la riqueza y  la fuerza representadas por él y 
que se faciliten cuantos medios seannecesarios para darle mayor 
aptitud, con lo que pueda coadyuvar más eficazmente al fin social.

Dígan lo que gusten Malthus y los que con él comparten sus des­
consoladoras teorías acerca de la población, es indudable que ante 
la ciencia económica y  social. Implica por simólo el aumento de in­
dividuos verdadera riqueza pública; pero ¿quién se negaría a re­
conocerla si purificásemos y  agrandásemos el caudal de esas fuentes 
de prosperidad para los pueblos que señalábamos en el entendi­
miento y  on la voluntad del hombre ciudadano?

Cuanto se haga, pues, por abrir nuevos y dilatados horizontes ele 
progreso y  de verdad a la inteligencia humana, cuanto esfuerzo se 
dirija a estimular la actividad, la fortaleza y la rectitud en la direc­
ción al bien, de la voluntad, cuantos medios se adopten dentro del 
respeto debido a la conciencia y  al derecho, para corregir los ex tra­
víos de una voluntad que se desvie de sn cauce y en vez de ser coad­
yuvante social, daña y perjudica Ilícitamente a la sociedad, será 
obra hermosa que llevará el sello de la civilización y que tienda al 
bien de la humanidad y  a la grandeza de los pueblos.

De aquí la influencia y  la importancia extraordinarias de ese prin­
cipio de la corrección que constituye una de las dos columnas bási­
cas de la ciencia penitenciaria.

Mientras aliente el hombre, aunque caigan sobre su libre albedrío 
como montañas sobre la tumba de un gigante el peso enorme de Jas 
pasiones desencadenadas, de los hábitos y de los intereses que en­
callecen y  atrofian la conciencia, siempre quedará en el fondo de su 
alma la esencia de ese libre albedrío, como rescoldo bendito que en 
cierto momento por cualquier sacudimiento moral, por cualquier 
contacto de aire vivificador, puede producir el incendio que purifi­
que la couciencia y  vuelva al individuo a la senda del deber.

La mano del hombre sabe devastar el bloque de granito y mode­
lar en él la estatua a la que, en cierta manera, anima el espíritu del 
artista, pero indudablemente el esfuerzo de éste es mucho menor 
cuando trabaja sobre cera o sobre barro,

Proporción análoga guardan en él la resistencia, y mucho mayor 
aun en las probabilidades para el éxito, el alm a endurecida del hom­
bre criminal o culpable, y la del niño que empieza a exhibir los ex­
travíos de ana voluntad sobre la cual puede en la generalidad de los 
casos influir la acción educadora y correctiva como el buril en blan*
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da cera. ¿Y qué duda cabe de que esta mayor probabilidad de éxito 
impone a los hombres de Estado una más grave y  más acentuada 
lesponsabiiidad, si por su abandonoo por su culpa se desaprovecha 
y se pierde un factor tan valioso de progreso y de regeneración so­
ciales?

A fe que ya es grave la parte de culpa que cabe a la sociedad en la 
del individuo, cuando por su abandono, por su inercia o por el egoís­
mo de sus Poderes públicos y de sus clases directivas, consiente que 
el vicio arraigue y  se exc enda, que la ignorancia, como espesa nie­
bla, circunde el entendimiento de los ciudadanos, que la acción edu­
cadora aguarde baldíamente la iniciativa poderosa que la dé fuer­
zas para transformar la sociedad y  extirpar de ella los males que la 
perturban y  debilitan, y hora es de que los hombres de gobierno 
procuren aliviar el peso de esa responsabilidad, acudiendo presu­
rosos a  satisfacer esas necesidades y  aspiraciones sociales, que se 
concretan, respecto a la infancia, en preservarla del contagio del 
mal o en corregirla si io contrajo, para que al llegar a la edad en la 
que su aetnación puede influir tanto en la vida y en los destinos de 
la Patria  y  de ¡a sociedad, cuenten éstas con el concurso eflcaz de 
ella y  ia vean convertida en miembros sanos y robustos y vigoro­
sos, pasada ya la fiebre que pudo enervarlos o llevarlos a ser cán­
cer de esa misma sociedad.

La ciencia médica se va pronunciando cada vez más por la profi­
laxis. Para preservar a la infancia, sin duda alguna que este siste­
ma es preferible, porque no parece ni lícita la opción entre educar 
desde luego para Impedir el yerro o el delito, o educar después de 
cometidos éstos a ñu de evitar la reincidencia; pero si nos encontra­
mos con el hecho de haberse contraído la enfermedad, el tratamien­
to curativo se hace indispensable, y  sólo ignorancia o insania ar­
güiría el no usar el remedio más adecuado para vencer el mal en su 
fuente y en su raíz.

Dominados por esta idea. los pensadores y los hombres de Estado, 
han sentido la necesidad de un cambio radical en el tratamiento te- 
rapeútico a que se hallaba sometida la infancia rebelde, viciosa y 
dellcuente, y  desde hace pocos años, en casi todos los países civili­
zados, ente el clamor y  los dictados de la ciencia penitenciaria, ante 
las conveneneías públicas y  ante el resurgimiento de aquel espíritu 
de caridad que brotó de los mismos labios divinos que llamaban a 
sí a los niños para hacerles objeto de un amor predilecto, se han es­
forzado con más o menos fortuna en dictar leyes y fundar institu­
ciones que levanten la voluntad caída de la infancia, la rediman 
y la preparen a cooperar digna y  eficazmente en la obra común so­
cial de progreso y de bienestar.

Desde luego dos grandes escuelas se han destacado al procurar
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dar solución al problema planteado por la infancia rebelde, viciosa 
y delicuente: una, representada por ilis te r Courteney Lord .primer 
Juez de niCos británicos, y que ha tenido su principal prepoderan- 
cia en los Estados Unidos y  en Inglaterra, escuela que gira alre­
dedor de la tesis de que el Juez de niños ha de tener más de peda­
gogo que de Magistrado, y  de que hallándese el niño fuera del de­
recho penal, éste no debe aplicarse a las faltas qne cometa, sino que 
ha de ser corregido por medio de la tutela social; y  la otra escuela, 
que no libre todavía de las ralees de las adherencias’de la|rutina le­
gal y de antiguos prejuicios, da preferencia o coincidencia a la ac­
ción punitiva y relega a lugar secuudario o supletorio la pedagógi­
ca, Alemania, Francia, Bélgica, Italia y Hungria se hallan todavía 
bajo esta última tendencia.

Creo excusado manifestar que el Ministro que suscribe es parti­
dario decidido de la primera.

Los Estados Unidos, que en este extremo de la ciencia penitenciaria 
aparacen ocupando la cúspide, procedierom con gan cautela al im­
plantar reforma tan traseedental y  delicada como la que entrañan 
los Tribunales de niños; y no trataron de extenderla y de generali­
zarla sino a medida que el ensayo fuera acreditando la institución 
y que las circustancias sociales en las localidades y en las regiones 
asegurasen la vida de la reforma y  alejasen el peligro del fracaso.

Este ejemplo pesó mucho en mi ánimo al escribir estos párrafos 
en el discuso de apertura de los Tribunales.

*¡Ah! La sola idea de que pudiera presidir esa doctrina a la crea­
ción de los Tribunales de niños, por ejemplo, me hace temblar, por­
que es el progreso que tal institución representa, planta delieadisi- 
ma que requiere cuidado especial, una técnica de cultivo no divul­
gada aun, sino patrimonio de muy pocos; tierra fértil y  preparada 
con abonos adecuados y cierta atmósfera de solicitud, de amor y  de 
educación moral y  cientifica, que, donde no existen, sobrevienen, 
indefectiblemente, la muerte por asfixia.

>Y si en vez de establecer esos Tribunales donde tales condiciones 
de viabilidad se hallen, cometemos el desvarío de extenderlas y  pro­
curamos que la planta arraigue y crezca en terrenos yermos, no’pre- 
parados por previa y eficaz labor, ¿qué habremos conseguido sino 
agostaren flor una esperenza, inutilizar un esfuerzo nobilísimo, des­
acreditar con el fracaso del ensayo un progreso admirable, y  re­
tardar el bien tantos años como tarde en olvidarse el desastre y se 
inviertan en la obra de reconstrucción, mucho más lenta y difícil 
cuando se realiza sobre ruinas de algo que fué grande y  que su­
cumbió, amontonándose sus despojos?»

Y en cuanto aquí dije me ratifico.
Es esta, pues, una ley de ensayo que tiene en su seno la virtud
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de tin ciclo evolutivo y que podrá ir desarrollándose y  generalizán­
dose a medida que las circunstancias sociales lo consientan.

A las Cortes corresponde, en su alta sabiduría, apreciar estas ra­
zones y  decidir, y  al Ministro que suscribe acatar sus determinacio­
nes, seguro de que ellas representarán los más acertado y lo más 
conveniente a los altos intereses de la Patria, único objetivo de las 
miras y  de las ansias del Ministro, que en este proyecto de ley no 
imprime el sello de partido.

iTl
i ;í

PROYECTO DE LEY

Artículo l.°  Instituirá el Ministro de Gracia y Justicia Tribuna­
les para niños en aquellas localidades en las cuales las condiciones 
sociales permitan la adaptaciún con fruto de esta reforma.

Constituirán estos Tribunales una jurisdicción especia!, ajena por 
completo a la Administración de justicia ordinaria y dotada de las 
facultades de corrección y  tutela expuestas en los artículos si­
guientes.

Art. 2.° Los Tribunales a que se refiere el artículo anterior co­
nocerán de los delitos o faltas de toda clase cometidos por menores 
de 15 años, aunque éstos hayan tenido como coautores, cómpli­
ces o encubridores a personas mayores de edad. En este caso, los 
Tribunales para niños deducirán de! proceso correspondiente el 
oportuno testimonio y  lo transmitirán a la jurisdicción ordinaria 
para el enjuiciamiento y castigo, en sü caso, de dichos mayores 
de edad.

De igual modo, siempre que un sumario incoado contra un mayor 
resultase complicado en el hecho delictivo un menor de 15 años, 
el Juez competente remitirá al Tribunal para niños el oportuno tes­
timonio, dejando nota suficiente en e! proceso originario y  abste­
niéndose de actuar en !o tocante a este último culpable.

El Tribunal para niños conocerá asimismo de los casos en que 
deba aplicarse a los menores de 15 años la corrección paterna que 
autoriza el artículo 155 del Código civil.

Art. Será también de la competencia del Tribunal para niños 
el castigo de los padres, tutores o encargados de un menor de 
ce años que, sin razón que lo justifique, descuiden el cumplimiento 
de lo prevenido acerca de la asistencia a la escuela de dicho menor, 
y  el de los patronos o maestros que falten a lo prevenido en la ley 
regulandp el contrato de aprendizaje, y , en general, a lo dispnesto 
eii las referentes al trabajo de los niños menores de años en fábricas 
y  talleres.

De igual modo entenderán los Tribunales para niños en los casos 
de vagancia y mendicidad infantiles, pasando el tanto de culpa que

'>íii
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corresponda a los padres o encargados a los Tribunales Ordinarios, 
a los efectos de la ley de Protección a la Infancia, y  tomarán las 
medidas de protección necesarias cuando el abandono del menor se 
deba a la reclusión de sus padres o encargados.

Art. 4.° Cuando de los hecLos de que conozca en juicio el Tribu­
nal para niños resulten méritos suficientes pata privar de la patria 
potestad al padre o a la madre del menor, se incoará el oportuno 
expediente y se remitirá a la jurisdicción ordinaria para su reso­
lución, sin perjuicio de acordarse provisionalmente, en caso de ur­
gencia, la suspensión de dicba patria potestad. De igual modo se 
procederá con respecto a los tutores o encargados de un menor de 15 
años que falten a los deberes que pesan sobre ellos, sin necesi­
dad de privar de la patria potestad, el Tribunal, convencido de la 
mala educación que den los padres, podrá someter a los hijos a un 
régimen correccional educativo que no evite en absoluto el contac­
to del niño con su familia sino en el grado preciso para impedir la 
acción morbosa de ésta.

Art. 5." Cada Tribunal para niños estará constituido por un Juez 
especial, que llevará el nombre de Protector de niños, designado 
libremente por el Ministerio de Gracia y Justicia y  oído el parecer 
de la Comisión Asesora de Reforma tutelar y Acción educadora, en­
tre personas pertenecientes a la carrera judicial o ajenas a ella que 
hubieran acreditado por medio de sus escritos, o, mejor aun, de su 
acción personal, superior conocimiento de la psicología infantil y 
amor a la infancia, o se hubieran dedicado preferentemente al es­
tudio de los problemas planteados por el abandono, la ineducación 
o la corrupción de los menores, o que por sus condiciones especia­
les de respetabilidad, de cultura o de experiencia en ei trato de los 
niños, reúnan relevantes aptitudes.

El Ministro de Gracia y  Justicia a propuesta del Protector, y oído 
el parecer de la Comisión Asesora de Reforma tutelar y Acción edu­
cadora, podr¿l nombrar en cada localidad a personas de reconocida 
competencia y respetabilidad que asesoren a éste en la adopción de 
las medidas de corrección y tutela necesarias para el bien del me­
nor; pero la intervención de estas personas será pnramente consul­
tiva, es decir, que pertenecerá en absoluto al Protector de niños la 
facultad de resolver lo que estime más procedente.

Art. fi,° Será Secretario del Tribuoal para niños la persona que 
designe el Protector bajo su responsabilidad. Dicho funcionario cer­
tificará los documentos en que se consigne lo actuado, así^como las 
determinaciones que se adopten, cuidando de rem itir un detallado 
extracto de todo ello a la Jun ta  Nacional de Patronato, la que dará 
cuenta al Ministro de los extractos que recíba.

El personal subalterno del Tribunal para niños será nombrado
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por el Ministro de Gracia y Justicia, a propuesta del Protector.
La renuncia de éste en su cargo será admitida por el Ministro de 

Gracia y Justicia, el cual podrá también, en virtud de justa causa, 
separarle siempre, a propuesta de la Comisión Asesora de Reforma 
tutelar.

Art. 7.“ Los Tribunales para niños funcionarán en locales dis­
tintos de los destinados a los Tribunales ordinarios,.y si se estable­
cieran en el mismo edificio, tendrán la necesaria independencia 
para evitar toda comunicación con las cosas y las personas someti­
das a la jurisdición ordinaria.

Sus juicios se-celebrarán sin arreglo a ninguna norma procesal 
externa, y sólo podrán ser presenciados por los qne intervengan en 
el juicio como perjudicados, por las familias de éstos y por la del 
ofensor, pudiendo asistir a este último un Vocal de Protección a la 
infancia o el representante de una Sociedad de Patronato.

Queda terminantemente prohibido todo medio de publicidad que 
dé a conocer al nifio sometido a los Tribunales los hechos de la 
competencia del mismo y los debates que ante él se celebren, su­
friendo ios contraventores la multa que Ies imponga el Tribunal, la 
cual no podra bajar de 25 pesetas ni exceder de 200.

Art. 8.° La acción tutelar y correctora del Tribunal para niños 
comenzará en el instante en que tenga noticia de una falta o delito 
cometido por un menor de 15 años..

La noticia del hecho punible podrá también llegar a conocimien­
to del Tribunal por conducto de cualquier agente de la Autoridad, 
por manifestación de la persona ofendida o perjudicada o por la de 
cualquier otra persona.

Cuando la denuncia formulada contra el niño pudiera ser puni­
ble a juicio del Juez, se dará cuenta al ministerio fiscal para que 
formalice la oportuna querella ante el Juzgado competente.

Art. 9.° Para los efectos de la comprobación de los hechos y de 
la comparecencia del menor, de sns padres o tutores y de cuantas 
personas puedan contribuir a la misión tutelar del Tribunal, dis­
pondrá éste de los auxiliares y vigilantes de qne trata el artícu­
lo 20.

Art. 10. Quedan suprimidas en la comparecencia e interrogato­
rio del menor, asi como en las declaraciones de ios testigos o peri­
tos, todas las formalidades que fija la ley común, adaptándose úni­
camente las exigidas por la cortesía, el mutuo respeto y el interés 
que debe despertar la situación del menor y aquéllas que la pruden­
cia del Protector considere como un elemento encaminado a los fi­
nes de su ministerio.

Art. 11. Tan luego se inicie el procedimiento, procurará el Pro­
tector por enantes medios legales se hallen a su alcance determinar
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Ja situación de la familia del menor,' el carácter y circunstancias de 
sus padres y allegados y la influencia que el medio ambiente haya 
ejercido sobre el niño.

Art. 12. Las determinaciones que tome el Tribunal no tendrán 
cai ácter de sentencia y no surtirán más efectos que los encamina­
dos a conseguir la corrección del menor.

Estas determinaciones, fundadas en los datos reunidos por el Tri­
bunal, podrán ser:

1.  ̂ La declaración de la inocencia del menor.
2. *̂ Amonestación privada, en la sola presencia del que amones­

te y del amonestado.
3.  ̂ Reprensión pública en presencia de las personas que tienen 

derecho a asistir al juicio.
4. ® Libertad condicionada, es decir, con la obligación depre^ 

sentarse el menor en el local del Tribunal a las horas en que se ha­
lle constituido y durante los días que el Protector determine, siendo 
responsables de la no presentación del menor los padres o encarga­
dos de éste, los cuales incurrirán en multa, no pudiendo exceder 
ésta nunca de 50 pesetas. La presentación podrá hacerse también 
ante otra persona designada por el Protector, la cual dará a éste 
cuenta de la presentación del niño.

5. ® Libertad vigilada por un auxiliar del Tribunal o algún indi­
viduo de las Sociedades de Patronato u otra persona competente 
designada por el Protector que deberá dar cuenta a éste de la con­
ducta observada por el menor.

6. " Colocación en familia distinta de la propia del menor.
7. ® Internado en una Escuela, Asilo o Establecimiento benéfico, 

según las especiales circunstancias del menor, que, tenidas en 
cuenta por el Protector, le permitirán fijar el tiempo que haya de 
estar en ellos.

8. ® Alguna otra determinación educativa o correccional que 
acuerde el Tribunal en vista dejlo actuado o le propóngalas per­
sonas que le sirvan de auxiliares.

Art. 13. (’uando las circunstancias del menor lo aconsejen o se 
hubiere acordado la suspensión o privación de la patria potestad 
sobre el mismo, las Juntas de Patronato, a requerimientos del Pro­
tector, procederán a la colocación del menor en una familia de ho 
norabilidad reconocida, prefiriéndose aquéllas que viviendo en el 
campo dedicadas a la agricultura, o en ciudades consagradas al 
ejercicio de una industria doméstica, faciliten al niño el aprendiza­
je de un oficio.

Las Juntas de Patronato proveerán, en la medida de sus fuerzas, 
a la adopción de los menores de 15 años por las familias que 
los acojan y eduquen. En el caso de no verificarse la adopción, la
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colocación en familia se hará por medio de un contrato celebrado 
entre la Junta de Patronato y el cabeza de familia, el cual adquiri­
rá por efecto del contrato y mientras el menor permanezca en su 
casa, todos los derechos y las obligaciones anexos a la patria po­
testad.

Art. 14. La familia que se encargue de la educación de un me­
nor de 15 años, podrá percibir una retribución en concepto de 
alimentos, cuya cuantía será proporcionada a la edad del menor y 
a sus circunstancias físicas e intelectuales, es decir, a su capacidad 
para ganar un salario o para prestar un servicio. Cuando el menor 
gane un salario o preste un servicio merecedor de remuneración, la 
familia que se encargue de él no tendrá opción a cobrar cantidad 
alguna en concepto de alimentos, por entenderse que dicho salario 
o servicio constituye una remuneración suficiente,

Art. 15. Los gastos ocasionados por la colocación en familia, 
serán sufragados por el Estado Quan̂ o el menor sea huérfano y 
carezcan de recursos o de bienes propios, se ignore el paradero de 
sus padres o se hallen éstos en absoluta imposibilidad de atender a 
su subsistencia, entendiéndose, esto no obstante, que la colocación 
de un menor en familia no suprime la obligación en que están sus 
padres, aun habiendo sido privados de la patria potestad, de aten­
der a su manutención; y esta obligación se bará efectiva por las 
vías y medios legales, incluso la del apremio personal subsidiario 
de que habla el art. 50 del Código penal, si bien el Tribunal para 
niños fijará, a su arbitrio, el tiempo que este apremio debedurar.

Las Juntas de Patronato determimirán las condiciones que deben 
reunir las familias que se encarguen de los menores, los extremos 
que deba abarcar el contrato de colocación, la preferencia que 
haya de darse a las de carácter rural y la cuantía de la retribución 
a que pueda tener opción.

Las Juntas de Patronato harán la selección necesaria entre las 
familias a que pueda encomendarse el niño, y se encargaran de 
buscarlas y prepararlas, formando un censo especial para esto.

Art. 16. En ningún caso podrá el menor de 15 años ser lle­
vado a la Cárcel, quedando suprimidos en los Establecimientos 
penitenciarios los departamentos para menores de quince años tan 
luego como funcionen los Tribunales para niños y las Escuelas in­
dustriales y agrícolas o puedan ser alojados en Establecimientos de 
educación.

Cuando el Tribunal crea conveniente que el menor no regrese a 
su domicilio o residencia y no sea factible su inmediata colocación 
en familia o en un Establecimiento, permanecerá el niño en local 
que no tenga carácter de.prisión, hasta que ingrese en el lugar a 
que sea destinado.
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Árt. 17. El Tribunal para niños tendrá plena y entera facnICad 
para modiflear en todo tiempo y en cualquier sentido la disposición 
dictada con respecto a un menor, siempre que las circunstancias 
de éste, la conducta que hubiese observado o el conocimiento de un 
hecho nuevo justifiquen un cambio en la forma y duración del co­
rrectivo impuesto.

Art. 18. En el caso que juzgue necesario el Protector de niños 
practicar alguna diligencia en el domicilio de cualquier español o 
extranjero residente en España, solicitará del Juez competente en 
la jurisdicción ordinaria el auto de entrada y registro de que habla 
el artículo 546 de la ley de Enjuiciamiento crimina!, quien lo acor­
dará así, teniendo en cuenta los concordantes del mismo señalados 
en el título 8." de la misma ley.

Art. 19. Si apareciese un menor'de 15 años, coautor, cóm­
plice o encubridor de un adulto sometido a juicio oral o por jura­
dos, el Presidente de la Sala hará comparecer al primero si fuese 
citado eomo testigo, una vez constituido el Tribunal y antes de de­
clarar la audiencia pública, haciéndole salir en cuanto responda a 
las preguntas que se le dirijan y sin consentir, sino en casos muy 
excepcionales, la celebración de careos.

Art. 20 Para el complimieuto de lo que se dispone en los artícu­
los anteriores sobre la libertad vigilada, colocación en familias y 
reunión de antecedentes familiares, dispondrán los Tribunales para 
niños de Auxiliares gratuitos o retribuidos. Estos' Auxiliares perte­
necerán preferentemente a las Juntas de Patronato y a institucio­
nes benéficas o pedagógicas y serán nombrados por el Ministro de 
Gracia y Justieia, la propuesta de la respectiva Junta regional de 
Patronato y oída la Comisión asesora de Reforma tutelar y de Ac­
ción educadora.

Art. 21. Disfrutarán los Auxiliares a que hace referencia el ar­
tículo anterior, y caso de carecer de ellas, de cuantas facnltades 
sean necesarias para el cumplimiento de la misión que se Ies confia, 
debieftdo prestarles siempre la fuerza pública el auxilio que hubie­
re menester. A este cfe-cto Irán provistos de los documentos de iden­
tificación que se puntualicen en el Oportuno Reglamento.

Art. 22. En el Registro que se abra en' la Secretaría de la Comi­
sión Asesora de Reforma tutelar para la inscripción de los extrac­
tos a qüe hace referencia el articulo 6.°, se consignarán con todo-' 
cuidado los nombres, apellidos, condiciones, carácter y circunstan­
cias del menor y la falta por que hubiere sido corregido.

En ningún caso se entenderán registrados los hechos realizados 
por los menores corregidos para los efectos penales y posteriores 
cómo circunstancia agravante de reiteración ó reincidencia. Los 
datos que los Jueces de instrucción crean necesarios reclamar para
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constancia en los sumarios que instruyan contra un mayor de 15 
afios y menor de 25, servirán tan sólo para efectos del régimen 
aplicable al menor en el Establecimiento en que se encuentre.

La repetición de hechos punibles realizados por mayores de 15 
años y menores de 25, tanpooo podrá ser considerada como cir- 
oucistaneia agravante de reiteración o reincidencia. Unicamente 
será tomada en cuenta para los mismos efectos del régimen aque se 
refiere el párrafo anterior.

En los procesos contra mayores de 25 años, en ningún caso 
podrá ser apreciada la reiteración o la reincidencia pasados diez 
años de la comisión del o de los delitos anteriores.

Art. 23. Aunque se deje a la discreción del Protector de niños el 
llamamiento de peritos o testigos, cuando unos u otros comparezcan 
tendrá en cuenta el Protector, respecto a los primeros, las disposi­
ciones consignadas en los artículos 457 y siguientes de la ley de En­
juiciamiento criminal, y en cuanto a los segundos, lo que precep­
túan las excepciones fijadas en los artículos 411, 412 y demás con­
cordantes de la expresada ley. A pesar de esto, no se tendrán en 
cuenta las que señala el articulo 416 de la misma, toda vez que las 
declaraciones de los parientes en grado ascendente, de sus herma­
nos consanguíneos o uterinos y de los colaterales -más próximos 
pueden ser de suma utilidad para el juzgador.

Sólo admitirá éste la excepción consignada en el referido art. 416, 
si el hecho realizado por el menor fuese de los graves o dirigi­
do contra alguno o contra algunos de ¡os referidos parientes, y és­
tos expresarán su decidido propósito de no declarar en contra del 
sometido a corrección.

Art. 24. En las localidades comprendidas dentro del territorio 
a que se extiende la jurisdicción del Protector de niños y en las 
que D O  resida éste, tienen obligación las Autoridades judiciales, 
cuando se trate de los delitos graves cometidos por menores de 
años, de dar cuenta inmediata a aquel funcionario, abstenién­
dose de todo procedimiento que no sea de comprobación del he­
cho, sin perjuicio de adoptar las medidas de seguridad que estime 
necesarias dentro de los preceptos y espíritu de esta ley.

Art. 25. Contra las determinaciones que adopte el Protector de 
niños no se dará recurso de ninguna clase.

Art. 26. Cuando las resoluciones del Tribunal consistan en suje­
tar a un niño a cierto régimen de edneación en algún Estableci­
miento de éste género, el niño no se considerará libre del Estable­
cimiento, ni sus padres o tutores podrán disponer otra cosa hasta 
que haya cumplido 18 años.

Bu el mismo caso se hallarán los sometidos a libertad vigilada c 
a ciertas prácticas periódicas de educación o que acrediten un nexo

M
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con el Tribunal. Todos los demás quedarán exentos de esta juris­
dicción al cumplir los 15 años.

Art. 27. Aquellos niños que por orfandad, por abandono o por 
haber perdido sus padres o tutores el derecho sobre ellos, estén aco­
gidos a una familia o a un Asilo, vivirán sometidos a la acción tute­
lar de éstos, como sustitución de la patria potestad, que no existe, 
hasta la edad de 21 años.

ARTICULOS TRANSITORIOS

Art. 1.“ El Ministerio de Gracia y Justicia señalará en ios pre­
supuestos de su Departamento el capitulo destinado al sostenimiento 
del personal y material de los Tribunales para niños.

Art 2,°. En el plazo de tres meses, a contar desde la fecha en 
que se promulgue la presente ley, el Ministro de Gracia y Justicia 
dictará el oportuno Reglamento.

Art. 3.° En el Decreto refrendado por el Ministro de Gracia y 
Justicia que funde un Tribunal de niños, se determinará el territo­
rio a que ha de extender su jurisdicción dicho Tribunal.

Art. 28. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan al 
oamplimíento de la presente ley.

Madrid, l.° de Noviembre de 1915—El Ministro de Gracia y Jus­
ticia, M a n u e l  d e  Bu r g o s  y  M a z o .

(Goceía d e l U  de  N ov le in lire  de  1915).
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Proposición de ley presentada al Senado por el Excelentísimo 
Sr. Dr, D. Baldomcro González Alvarez.

AL SENADO
La prosperidad, pujanza y felicidad de un pueblo está subordi­

nada esencialmente a la salud integral, o sea psíquica y orgánica, 
de sus individuos, y accesoriamente a la densidad de su sana po­
blación.

En todos ios Estados viene observándose de larga fecha, y en 
España, como en algunos otros, en proporción alarmante, consi­
derable perdida de vidas y de salud, que representa-enormes can­
tidades perdidas de capital intelectual, artístico y financiero; que 
la mayor fuente de riqueza de un pueblo la constituye su salud y 
población.

Prescindiendo de la elevada cifra de la mortalidad española, no 
se puede contemplar sin pena la que representa la mortalidad de 
ios niños en los cinco primeros años de la vida, que hace que nue.s- 
tra querida nación ocupe el cuarto lugar de más a menos entre 
16 Estados, dando el mayor contingéntelos primeros meses delniño 
y aun los primeros días, debiendo ocurrir justamente lo contrario, 
por ser en menor grado la vulneración que sobre ellos actúa eii 
esta edad, paradoja que aclara el estudio de la causa de tales óbi­
tos; falta de energía defensiva, debilidad congénita, deficiente des­
arrollo, condiciones incompletas para la evolución orgánica pro­
pia, capital orgánico de sus progenitores recibido en ruina, mise­
rable; soplo de vida que se apaga al menor embate de la existencia 
propia; vida agónica que transmitieron padres intoxicados por la 
degeneración, transmitida de los suyos o adquirida por la enfer­
medad o el vicio.

Aun se ensombrece más el cuadro si se considera que la morti­
natalidad es consecuencia siempre de estados orgánicos heredados 
o de enfermedades transmitidas al feto por sus progenitores, y 
esta fue en España en ISKX) de 15.303 niños, y en 1914 de 16,795.

Súmense a estas cifras las que traducen el número de abortos 
de todas las épocas intrauterinas que sobrepasan en mucho a la
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mortinatalidad, y gran pesadumbre embarga el ánimo consideran­
do el número de vidas perdidas para la familia y para la Patria.

Esas vidas que sólo existieron dentro del claustro materno, y 
esos niños muertos apenas nacidos, representan para España una 
pérdida anual de muchos millones, por cualquier método que sea 
justipreciada la vida humana.

Al lado de estos tristes hechos hay que considerar otro aspecto 
no menos triste de la transmisión hereditaria o congénila, que aun 
resulta más caro para el Estado y para la familia: el número de 
individuos deformes física y psíquicamente, que siembran el dolor 
moral en la familia, que cuestan enormes sumas al Estado, que no 
producen y gastan; que perturban y hieren a la sociedad y que 
laboran para la degeneración y ruina de la raza: los paralíticos, 
los deformes, los atrasados, idiotas, imbéciles, inmorales, locos, y 
criminales; todos, todos casi, hijos de la degeneración, de la trans­
misión hereditaria y propagadores de la misma.

¡Cuántas victimas humanas en trágico silencio, saeriíicadas por 
sus propios progenitores... más numerosas que las ocasionadas 
por la actual gigantesca guerra, sin precedentel Más terrible que 
ésta, aquella hecatombe: la una es un accidente, aunque terrible, 
transitorio en la vida de ios pueblos; la otra, la que hemos de evi­
tar antes que se consuma la ruina de la raza, es constante y pro­
gresiva, acentuándose la degeneración, y ésta conduce a la extin­
ción.

Todas estas negruras del ayer, del presente y de mañana en la 
vida de las sociedades, que obscurecen el porvenir de la raza hu­
mana, son evitables por el inmenso poder de la higiene, contribu­
yendo a ello de consuno el individuo, la familia, la sociedad y los 
Gobiernos.

Mucho se hace por unos y por otros para la protección del niño; 
mucho falta aún que hacer para la puericultura intrauterina, de 
lá que son fuertes adalides los Tolosas, los Cereeedos, Pulidos, 
Fernández Caro y cien más.

Paso de gigante es la L e y  d e  P r o te c c ió n  a  la  I n f a n c i a ,  timbre de 
gloria del Dr. Tolosa Lalour y honrosísimo galardón de su fir­
mante, el Sr. Sánchez Guerra, una de las más preciadas joyas de 
su corona política; pero sobre puericultura preintrauterina, sobre 
medios de evitar aquellas cifras de abortos, de nacidos muertos, 
de anormales, de degenerados, de locos y criminales, ¿qué se ha 
lieeho por los Gobiernos de España"? ¡Nada!

Si todos aquellos defectos de vitalidad, si todas aquellas anor­
malidades psíquicas y orgánicas son efecto de la lierencia, que por 
ella se mantienen y propagan, amenazando preponderar en la hu­
mana especie; si podemos oponernos a esa herencia nefasta, ¿no
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es un deber de todos levantar los diques y murallas que a su con­
tinuación se oponen? ¿No es un deber del Estado regularizar la so­
ciedad de modo que la degeneración se detenga? Tiene el Estado 
el deber de regularizar las uniones hunuinas, la constitución de la 
familia, el matrimonio desde el punto de vista sanitario como pro­
filaxis de la degeneración, del mismo modo que interviene desde el 
punto de vista civil y canónico, no olvidando que la salud del pue­
blo es ley suprema.

Eminentes políticos españoles contemplaron con dolor este la­
mentable estado social y clamaron contra él; en 19ÜÜ, el entonces 
Ministro de Gracia y Justicia, Sr. Montilla, proponía en su discur­
so de apertura de los Tribunales que se impusiera para contraer 
matrimonio la aptitud legal sanitaria, y el eminente político, el 
ilustre actual jefe del Gobierno, Sr. Dato, escribió en un discurso 
de apertura de la Academia de Jurisprudencia: «Si en el orden ci­
vil no le es lícito al legislador obligar al individuo a constituir una 
famlia, si libremente quiere constituirla habrá de someterse a lo 
que la ley disponga sobre ello.»

Por eso en muchos Estados americanos no es ya esto una aspi­
ración, sino una realidad.

Una ley de regularización higiénica del matrimonio contra la 
degeneración de la especie humana responde a una necesidad so­
cial sentida, abarca la realidad presente y mira al porvenir, al 
perfeccionamiento social y al de la especie.

Su aplicación terminaría con la morbosidad de origen, con lo he­
reditario; ella suprimirá lo defectuoso, lo degenerado, lo morboso 
que empobrece y aniquila al heredado, capital orgánico del nuevo 
ser, que empobrece y aniquila las futuras generaciones; porque 
ella se opone a la propagación de herencias que destruyen la ener­
gía y belleza original de la raza y que terminarían por aniquilarla, 
por extinguirla, como el pueblo que pierde su salud y su origen 
termina por perecer.

La previsión contra la degeneración limitaría extraordinaria­
mente el número de Asilos de deficientes, física, moral e intelec- 
tualmente, el de mozocomios, que el mayor contingente de morbo­
sidad lo originan los débiles congénitos y degenerados, y el de 
correccionales y presidios, reduciendo así los presupuestos de la 
Beneficencia y de la Justicia; y en tres o cuatro décadas de su apli­
cación resurgiría un pueblo sano y por ende robusto y rico, un 
pueblo pujante y feliz, que es la felicidad del pueblo, como del in­
dividuo, la salud del cuerpo y del alma.

Cierto que se lastimarán con esta ley los instintos y afectos del 
individuo, que se coartará su libertad; pero el hombre en sociedad 
ha de subordinar su bien al bien general social; por eso se recluye
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al inmoral, al alcohólico, al loco, al criminal. La sociedad tiene de­
recho a reclamar dé sus directores, y éstos el deber de cumplimeii-' 
lar su solicitud, que se evite la degeneración en la descendencia 
evitando la repetición de generaciones sucesivas de idiotas, locos, 
criminales y degenerados; que sólo asi la protección alcanza a la 
tamilia, a la nación, a la raza, al porvenir de la especie.

Atendiendo a estas consideraciones, el senador que suscribe, a 
ñn de poner un dique a la ola invasora de la degeneración de lá 
raza y obtener su mejoramiento progresivo, tiene el honor de pro­
poner a la deliberación del Senado la siguiente

PROPOSICION DE LEY.
Artículo l.° Para contraer matrimonio se precisa la sanidad de 

los cónyuges. Se prohíbe, por tanto, el matrimonio cuando cual­
quiera de los contrayentes padece enfermedad o estado orgánico 
transmisible, hereditaria o congénitamente a la descendencia.

Art. 2.® La Real Academia de Medicina dictará el cuadro de las 
enfermedades o estados orgánicos a que se refiere el artículo ante­
rior, señalando en cada caso si es permanente o temporal la prohi­
bición. Esta última cesa con la curación de la enfermedad.

Será modificable y visado, cada diez años, este cuadro por la mis­
ma Real Academia.

Art. 3.® El documento que pruebe la sanidad de los contrayen­
tes será el c e r ti f ic a d o  m é d ic o .

Los análisis, reacciones e investigaciones de laboratorio, que el 
médico precise para extender este certificado, los pedirá a los La­
boratorios oficiales, en donde serán practicados guatuitamente, fa­
cilitando el resultado por escrito.

El médico guardará secreto, excepto para el interesado, el moti­
vo por qué no puede dar el certificado.

Por este certificado nunca podrá cobrarse más de veinte pesetas. 
A los pobres será facilitado gratis por los médicos municipales.

Art, 4.® El certificado médico será presentado a los centros ci­
vil y eclesiástico, para obtener la licencia de casamiento, antes de 
que transcurran veinte dias desde la fecha del mismo.

Art. 5.® Se establecerá fuerte sanción penal contra el médico 
que certifique en falso y funcionarios que autoricen el matrimonio 
sin el requiálo legal.

Art. 6.® El Real Consejo de Sanidad será el Tribuna Ide apela­
ción respecto al certificado médico, previo informe de la Real Aca­
demia de Medicina.

Art.7.® Se exceptúa de esta ley el matrimonio m a r t ic u lo  m o r t i s .  
Palacio del Senado 19 de Noviembre de 1915.—B . \ l o o m e r o  G o n - 

Z .ÍL E Z  A c v .4r e z .
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De Valencia*

M e m o r ia  d e  lo s  tr a b a jo s  r e a l i s a d o s  p o r  l a  J i m i a  p r o v i n c i a l  d e  
P r o te c c ió n  a  la  I n f a n c i a  y  R e p r e s ió n  d e  l a  M e n d ic id a d  d e  T̂o- 
le n c ia  e n  é l  a ñ o  1 914 .

Excmo. Señor:
Si en alguna ocasión la Junta provincial de Protección a la 

Infancia y Represión de la Mendicidad de Valencia pudo sentir la 
legítima satisfacción del triunfo y hacerla patente, más que por 
un alarde de orgullosa ostentación, porque el hacer pública fé 
de la importancia de los trabajos de estas Corporaciones es algo 
Irascendentalísimo en esta época en que se ventilan los más 
arduos problemas de cultura y de progreso, y en que al ampa­
ro de una lucha de razas y de pueblos, se tasan y examinanlos 
elementos de vida de todas las naciones, cual si hubiera llegado la 
hora de la liquidación social, nunca, Excrao. Señor, con mayor jus­
tificación que en el presente momento, en que, al hacer el balance 
de las energías puestas en práctica, y al ver el resultado obtenido 
por su concurso, nos encontramos en primer término, con una de­
claración de derecho, hecha a nuestra instancia, que le había sido 
desconocido y ha sido confirmado iio sólo en beneficio propio, sino 
también en el de todas las Juntas de Protección a la Infancia de 
España, al establecer c o n  c a r á c te r  g e n e r a l la Real orden de 20 de 
Abril de 1914 inserta en la G a c e la  de 20 de Mayo siguiente, el de­
recho de estas entidades a percibir in t e g r o  el 5 por 100 del importe 
de las entradas y localidades de lodo espectáculo público, procla­
mando con ello oficialmente la substantividad e independencia pro­
pias de este impuesto, de el del Timbre, no obstante recaudarlos 
ambos la Hacienda pública; y en segundo lugar, con que habien­
do acudido esta Corporación a la Asamblea Nacional de Juntas de 
esta clase, convocada por Real orden de 29 de Diciembre de 1913, 
inserta en la ffocefíi de 1 de Enero del siguiente año, con un tra­
bajo modestísimo en el que se presentaban soluciones a los intere-
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santes problemas formulados por la Superioridad, fue aquél apro­
bado y tomado en consideración para ser llevado a la práctica.

Cuál sea el más próximo y positivo resultado de toda esta labor 
salta a la vista observando, que asi como los trabajos de estas 
Corporaciones eran valdios, casi ineficaces cuando no contaban 
con medios económicos que aseguraran su existencia y desde que 
los obtuvieron, aunque muy modestos, fueron desarrollando sus 
iniciativeis, socorriendo a la infancia necesitada de protección y al 
pobre, huérfano de socorro, al tratar de cumplir los preceptos re­
glamentarios que regulan el funcionamiento de estas Juntas, se 
encontró la nuestra con un campo tan vasto de acción, con proble­
mas tan complejos y difíciles de solucionar, con tan imperiosa ne­
cesidad de afrontarlos, que cuando fue convocada la dicha Asam­
blea, y se enteró aquélla del cuestionario o programa de los temas 
que en ella habían de discutirse, vió la ocasión oportuna de acu­
dir a esa solemnidad, no con extraños impulsos, sino con alientos 
propios, conociendo ya el alcance de lo que se la pedía, habiendo 
ya puesto con mucha antelación toda su atención y cuidado en el 
estudio de la mayoría de las cuestiones que compendiaban aquél.

Y  es, Excmo. Señor, que en principio la necesidad era una y ge­
neral para todas las Juntas de España, y, por tanto, sentida tam­
bién por la de Valencia, y ese dignísimo Consejo Superior no hi­
zo más que cristalizarla en postulados de diverso orden para que 
estas entidades y por ellas sus representantes y cuantos se intere­
san por la ciencia y por el bien social, poniendo a contribución su 
actividad y sus energías en pro de tan meritisima finalidad, deja­
ran oir un día su voz autorizada ante la Nación, dando una ga. 
llarda muestra de que no somos ajenos a las corrientes iniciadas 
en otros pueblos, las mismas que dieron lugar a la reunión del 
Congreso internacional celebrado en Bruselas el año 1913.

Creyérase que estas entidades eran como un cuerpo sin vida, y 
vino un impuesto módico a sacarlas de su letargo; despertó el 
cuerpo, bebió la savia que le proporcionaron la ciencia y la buena 
voluntad, hecho raíces hondas en su corazón y dará hermosos bro­
tes que regeneren a sus hijos.

No se nos oculta, ¿cómo había de ser asi? que estamos aún en la 
infancia de nuestra vida; que la tarea es larga, elevada y preñada 
de dificultades; pero ya tenemos sentados sobre base firmísima los 
dos jalones sobre los cuales ha de girar toda nuestra actividad. 
Tampoco ignoramos que hechos, no por muy naturales menos 
abrumadores, se interpondrán en nuestra benéfica acción, aleján­
donos algún tanto de nuestro objetivo, dígalo si no la honda per­
turbación producida a estos organismos por esa masa de obreros 
sin trabajo, cuyas familias han desfilado y desfilan diariamente
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por estas oficinas en busca de socorro; mas no podemos ni debe­
mos olvidar un momento que estas grandes crisis, si bien de mo­
mento son una remora al paulatino funcionamiento y desarrollo 
del organismo a que afectan, ante la urgencia del remedio que hay 
que poner en práctica, para salvarlas, dejan tras de si una estela 
beneficiosa, la de la mayor actividad puesta en ejercicio al servi­
cio de la obra bienhechora que nos está encomendada, y si ella ha 
sido fecunda en determinaciones, acertada en el proceder, y con 
miras a ese mañana que tanto deseamos, porque en él pusimos la 
confianza de ver satisfechas nuestras aspiraciones, es indudable 
que al desaparecer las causas que produjeron tal desorden, algo 
útil, algo provechoso perdurará, de lo realizado en pro de los ni­
ños y de los desvalidos.

Que nuestra Junta fué una de las que más se sintieron agobia­
das por el motivo dicho, en la segunda mitad del año 1914, ¿cómo 
negarlo? Ahí están las estadísticas demostrativas de Ios-obreros 
que se hallaban trabajando en Francia, cuando se declaró la gue­
rra que hoy asóla a Europa, y que han retornado a la madre patria, 
huyendo de la miseria, faltos de trabajo donde ganar el sustento 
propio y el de sus familias que tras ellos fueron; y al contemplar 
el cuadro aterrador de tanta desdicha, como la que ha atravesado 
nuestra región, buscando, ya que no, en su mayoría, el remedio 
eficaz, que no se les pudo prestar, es decir, la colocación, el jornal, 
el pan de cada día, que al cabo es Valencia punto de tránsito para 
las regiones centrales de España, sino la paz de aquel hogar que 
abandonaron con el infortunio; ante el espectáculo imponente de 
esa falanje de hombres, sanos unos, enfermos otros, pero todos 
con el semblante triste por la desesperación propia del que siente 
una imperiosa necesidad y es impotente para remediarla, no por 
falta de energías, sino porque las circunstancias se lo vedaron; 
desesperación tanto más abrumadora cuanto a su alrededor se 
amontonaban las más sensibles victimas de su inercia forzosa, la 
esposa resignada y los inocentes y pequeños hijos, ante ese pano­
rama luctuoso, decimos, se abrieron las cajas de esta Corporación, 
fué pródiga en acudir al socorro, pero siempre en la medida de su 
modestia, sin desatender por ello obligaciones contraídas y cuya 
perentoriedad ya le era conocida, y halló comida el pobre, pasaje 
el viandante y abrigo el desamparado.

Tamaño esfuerzo era imposible de realizar sin una alteración en 
el resultado final de su presupuesto, y hubo necesidad de acudir 
a las transferencias de crédito, acertadamente dispuestas, y ni aun 
así consiguió nivelar sus gastos con sus ingresos, faltóle una pe­
queña cantidad relativamente para saldar sus cuentas, pero tuvo 
también la satisfacción de ver que en el capítulo de ingresos de su

I
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presupuesto, había tenido un superávit sobre lo calculado, siem­
pre importante, aunque no de consideración.

La labor económica de la Junta podemos pues afirmar que ha 
sido, en orden a la recaudación, más beneficiosa que la de años 
precedentes; pero como las necesidades a que ha habido que aten­
der han sido inmensamente mayores en ese ejercicio, es evidente, 
que si los gastos de la Corporación no han comprometido los inte­
reses de la misma hasta el punto de vivir empeñada, tampoco la 
han permitido extender su esfera de acción.

Sus trabajos en lo que respecta al desenvolvimiento de su mi­
sión jurídica y social se ha traducido en constantes reuniones del 
Pleno, de la Comisión permanente y de la Sección 5.“, las cuales 
dieron por resultado: El cumplimiento de la Real orden Circular 
del Ministerio de la Gobernación, reglamentando la exhibición de 
películas cinematográficas, nombrándose al efecto dos señores Vo­
cales visitadores que mensualmente habían de turnar en la inspec­
ción de los Cines para impedir la presentación de cintas inmora­
les o perniciosas; ordenando por medio de una Circular a los Em­
presarios de estos espectáculos que representaran en el Gobierno 
Civil de está Provincia los títulos y argumentos de las cintas, men­
cionando las localidades en que se hubieran ya exhibido, para ave­
riguar si babiau sido ya objeto de censuras; y prohibiendo en esta 
provincia la exhibición de la cinta denominada «La Posada mal­
dita de Perevillüle» por su argumento terrorífico y nada edifi­
cante.

La concesión de un voto de gracias al dignísimo Vocal de esta 
Junta, Dr. D. Ramón Gómez Ferrer, que asistió como delegado de 
la misma al Congreso Internacional de la Juntas de Protección a 
la lafaneia, celebrado en Bruselas, por la meriiisima labor que 
aportó a dicha solemnidad y por el interesante folleto que publicó 
como consecuencia de su actuación en aquél.

El nombramiento de D. Mariano Ribera Cañizales, como Vocal 
representante de esta Corporación en la 1.“ Asamblea Nacional de 
Juntas de Protección a la Infancia últimamente celebrada, y la de 
Vocal asistente a ella, a favor dcl Excmo. Sr. Dr. l). José Sanchis 
Bergón, quien ya iba a ostentar en dicho acto la representación de 
la Asociación Valenciana de Caridad, y al que se confió muv me­
recidamente el cargo de Ponente en una de las Secciones de la 
Asamblea. Conocidos son ya de ese Consejo Superior los trabajos 
de estos dos Vocales en aquella solemnidad, y el acierto que tuvo 
la Junta al confiar en el Sr. Ribera Cañizares la formación de la 
ponencia que esta Corporación había de elevar a la Asamblea Ge­
neral, y por ello no hemos de insistir en un elogio que, no por ser 
muy merecido, bajo todos conceptos podría creerse presentuoso o
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inmodesto; a lo dicho, pues, en otro lugar de esta Memoria nos re­
mitimos en cianto al referido asunto,

También fué obra de esta entidad .la designación del repetido 
Sr. Gmez Ferrer para representar a esta Corporación en el primer 
Congreso Español de Piediatria celebrado en Palma de Mallorca, y 
la de facultar al Excmo. Sr. Secretario delConsejoSuperior, Dr. Don 
Manuel de Tolosa Latour, para que nombrara al que había de llevar 
la de esta .1 unta de Valencia en el Congreso Penitenciario Español, 
que se celebró en la Goruña, o nos honrara representándola él mis - 
mo; y últimamente la designación de los Vocales D. Jesús Bartrina 
y U. Francisco Asturiano para que ostentaran la representación de 
esta entidad en la Junta de Fomento de Colonias Escolares.

Con todo esto quiso demostrar esta Junta de Protección a la In • 
fancia que allá donde por cualquier concepto el problema infantil 
o cuanto a él atañe, había de ser objeto de estudio en sus distin­
tas manifestaciones, no le era indiferente, y en los Vocales compo­
nentes de esta Corporación contaba con paladines esforzados y va­
liosos que estaban dispuestos a colaborar a la magna obra empren 
dida en nuestra Patria.

No fueron menos dignos de atención por parte de esta Junta los 
trabajos que para arrancar de la muerte a los niños estaba reali­
zando la Junta provincial Antituberculosa, y  en ella muy especial­
mente, el ya nombrado y distinguido Médico Sr. Gómez Ferrer, y 
por ello acordó hacer a éste pública manifestación de su agrado.

Frases de encomio tuvo también la Junta para la Sra. I).'"' María 
Carbonell, representante en la misma de la Escuela Normal de Maes­
tras, la cual, con un interés digno de toda ponderación en pro del 
desvalido, puso a disposición de esta entidad las prendas de ropa 
confeccionadas por las alumnas de aquel Centro docente durante ei 
último curso ,con el fln de que fueran repartidas entre los necesita- 
dos,misión que llevó a cabo el Vocal de aquélla, Sr. Rivera Cañi­
zares.

Acuerdo asimismo del Pleno fué el de apoyar los trabajos que 
realizó la Junta provincial de Protección de la Infancia y Repre­
sión de la Mendicidad de Madrid, para conseguir el percibo ínte­
gro del impuesto del 5 por 100 sobre entradas y localidades de es • 
peetáculos públicos, y objeto de estudio el de algunas cuestiones 
que se presentaron a la Junta, los que por ser de orden interior y 
afectar el buen régimen de esta Corporación no deben molestar la 
atención de V. E. en estos momentos.

En orden a la concesión de socorros séanos permitido tan sólo, 
ya que los estados que se acompañan dan patente muestra de la 
actividad de la Junta y a ellos nos remitimos en detalle, exponer 
sucintamente que en la Valenciana de Caridad han sido socorridos

•*-iJ
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durante el año último 1.425 niños de ambos sexos; 176 madres lac­
lando y 87 madres indigentes, a los cuales se les ha proporcionado 
diariamente por cuenta de esta Junta tres comidas; que las lactan­
cias naturales y artificiales suministradas de nuestra orden y car­
go han importado 3. 261’30 pesetas; y que la repatriación de fami­
lias pobres a puntos de su procedencia ha costado 726’05 pesetas. 
Que en el Asilo de San Eugenio han sido internados más de 
3ü niños cuya asistencia ha importado 8.812 pesetas; y que en la 
Asociación Protectora de los Niños han recibido toda asistencia 
diariamente 10 niños y 8 niñas, cuyo servicio ha costado 6.801 pe­
setas, y no hacemos mención de otros socorros de carácter urgen­
te a los cuales ha atendido la Junta preferentemente.

Aquí debiera terminar, Exemo. Señor, la presente Memoria, si no 
hubiera algo que no podemos pasar en silencio, dado ya el alcance 
que la misma ha conseguido, a menos de ocultar al dignísimo 
Consejo Superior que V. E. tan meritisimamente preside, un hecho 
que revela la importancia de los trabajos de Secretaría y del per­
sonal a ella adscrito, pues aparte de su labor administrativa, de la 
que no hemos de ocuparnos, ha realizado otra nobilísima y muy 
necesaria en su aspecto jurídico-social, evacuando infinidad de 
consultas, algunas de ellas de carácter urgente, de importancia 
tan capital para el buen régimen de las familias, que sin su conse • 
jo o resolución y reserva se hubiera quebrantado indudablemente 
el rrden moral y la paz de aquéllas. Séanos permitido, pues, pro­
clamar cada día más la importancia de estos Centros de consulta, 
a los que en la mayoría de los casos acuden las familias humildes 
a deponer confiadamente sus congojas y sus conflictos de orden 
moral, nacidos muchas veces de su extrema indigencia, buscando 
una solución que les es aconsejada, un apoyo que les es prestado 
con reserva, habiendo obtenido por nuestro conducto la colabora­
ción de otras entidades benéficas, cuya acción les era desconocida 
o mirada con escándalo y antipatía, sin haber parado mientes en 
sus humanitarios fines.

Lástima grande es, Exemo. Señor, que tanto bien como pudie­
ra hacerse en ese orden de consideraciones haya de resultar esté­
ril, muchas veces, por falta'de Centros protectores. Nosotros nos 
encontramos a cada instante con la falta de un establecimiento de 
carácter privado, que fuera no solo Asilo, sino Escuela de Refor­
ma y de Corrección paternal verdad, donde el menor rebelde pu­
diera adquirir hábitos de trabajo que ennoblecen y hacen fuertes 
al hombre de mañana, y donde se le inculque una constante incli­
nación al bien propio y el de sus semejantes: notamos la falta de 
leyes prácticas que castiguen con severidad a los padres que aban­
donan a sus hijos, por no cargar con las penosas obligaciones que
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SU estado les impone, confiando en que el primer deber de estas 
Juntas es hacerse cargo del niño huérfano de protección y de su 
madre indigente, pues mientras aquéllos no e.Kistan y con la pena­
lidad que se imponga al culpable se obtenga al propio tiempo el 
abandono de la familia, se favorece la inmoralidad, se relaja el 
vínculo matrimonial, y el órden social no tiene la garantía de es­
tabilidad que le es necesaria.

Aspiramos a más: anhelamos ser los que en el orden privado 
cuando el padre o la madre necesiten trabajo podamos proporcio­
nárselo, porque baya sido tan intensa nuestra labor y hayamos 
obtenido tal confianza del público, que éste, habituado a vernos 
luchar contra la mendicidad y la vagancia, nos preste su concurso 
y su consideración, y sea el primero en poner a nuestra disposi­
ción sus fábricas y sus talleres para que en ellos puedan encontrar 
un trabajo remunerador aquellos que habituados al mismo, se ha­
llen fallos de él por circunstancias especialísimas, en lugar de ir a 
engrosar las filas del pordioseo mas o menos vergonzante.

Y aqui terninamos esta tarea de orden expositivo, demostrando 
con los gráficos que se acompañan el resúmen de los trabajos efec­
tuados por esta Junta de Valencia en el pasado año 1914.

Valencia 31 Diciembre 1914.— E l S e c r e ta r io  g e n e r a l , Joan To­
rres Bavi.—V.° B.®: E l  G o b e r n a d o r -  P r e s id e n te . J. Tejón.

C u e n ta  r e s u m e n  d e  lo s  i n g r e s o s  y  G a s to s  e fe c tu a d o s  p o r  
e s ta  J i i ' i t a  d u r a n te  e l  a ñ o  1 9 1 4 .

INGRESOS
Fias, Cst,

Importe del impuesto del 5 por 100 sobre las localida­
des de espectáculos públicos................................... 33.30/,11

Producto líquido obtenido por donativos en espectácu­
los a beneficio de esta Junta....................................  20-192,63

Sobrante del ejercicio de 1913....................................  1,1()3,68
RESULTAS

Importe del impuesto del 5 por 100 sobre localidades 
de espectáculos públicos corr^pondiente a Diciem­
bre, pendiente de cobro.................................   4.808,62

Importe del impuesto del débito del Teatro Principal
en poder del agente ejecutivo............._.....................  1.333

Importe del producto liquido por donativos en espec­
táculos a beneficio de esta Junta, pendiente de cobro. 398,04 

Por lo pendiente de devolución de D. Manuel Peris, 
cantidad entregada para el ingreso de un niño en el 
Colegio de San Vicente Ferrer................................. 100

S u m a .................................  61,303,08
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GASTOS
Para Protección a la infancia................................... 31.835,27
Id. Represión de la mendicidad...............................  10.167,55
Id. Nuevas Instituciones.........................................  750
Id. Habitación........................................................  1.570,95
Id. Personal............................................................ 5.249,76
Id. Material de Oficinas...........................................  587,15
In. Imprevistos.......................................................  815
Id. Resultas de 1912................................................  2.500

RESULTAS
Para protección a la la infancia, por lo pendiente de

pago.............................................• ........................  4.743,88
Para represión de la mendicidad, por lo pendiente de

pago.......................................................................  1.089,71
Para nuevas Instituciones, por lo pendiente de pago.. 2.850
Para resultas de 1912, por lo pendiente de pago........  353,70
Para gastos en la recaudación de donativos, por lo pen­

diente de pago................   24
S u m a ....................................  62.536,97

mportan los ingresos................................................  61.303.08
mportan los gastos...................................................  62.536 97

D é fic i t....................................  1.233,89
Valencia 7 Diciembre 1914. (E s  c o p ia  d e l  p r e s e n ta d o  p o r  C o n ta ­

d u r í a  T e s o r e r ía ) .— E l  S e r e ta r io .— 3 üA .s Torres Baví.

S e r v i c io s  p r e s ta d o s  e n  la  A s o c ia c ió n  V a le n c ia n a  d e  C a r id a d  p o r  
c u e n ta  d e  e s ta  J t m t a  p r o v in c ia l  d e  P r o te c c ió n  a  la  I n f a n c i a  y  
R e p r e s ió n  d e  la  M e i id ic id a d

Año 1914.

MESE?

A s is t id o s  e n  e l Comedor P a g a d o por

Ni&os.
M adres

la c ta n d o . In d ig e n te s
L a c ta n c ia s .  

Píns- Cts.

V iajes. 

P ías . Clt.

E n ero ......................... 118 13 5 294,00 45,30
F e b re ro ..................... 115 1 2 5 276,00 21,45
M arzo........................ l io 1 2 6 250,30 89,60
A bril........................... 103 1 2 4 277,80 0,0o
M ayo.......................... 103 1 2 4 277,50 24,00
J u n io ............. 103 11 5 244,60 26,45
Ju lio ........................... 1 0 1 1 2 5 276,30 32,90
A gosto ....................... 104 14 9 268,90 8 , 0 0
S ep tiem bre.............. U S 1 0 1 1 276,00 175,80
O ctu b re ..................... 13; 1 0 1 0 801,30 2 2 1 ,0 0
N o v iem b re .............. 145 2 0 1 2 254,40 118,66
D iciem bre................ 143 2 0 1 2 269.10 0 , 0 0

T o t a l e s ...................... 1425 176 87 3261,30 76 ,05
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Servicios p r e s ta d o s  e n  e l A s i lo  d e  S a n  E u g e n io  p o r  c u e n ta  d e  e s ta  
J u n t a  p r o v i n c i a l  d e  P r o te c c ió n  a  l a  I n f a n c i a  y  R e p r e s ió n  d e  la  
M e n d ic id a d .

Año 1914.

HEBEB CoQoepto,

E n e ro ..................................(P á rv a lo s -----
^Bn la c ta n c ia .

F e b r e r o ............................. ^ P á r v u lo s . . . .
/E n  lac tan c ia .

M arzo ..................................• v
/E n  la c ta n c ia .

A b ril....................................( P i r v u l o s . . . . ,
/£ n  l a c ta n c i a .

Mayo. P á rv u lo s . . . .  
En lac tan c ia .

J u n i o , ................................ I P á r v n lo s . . ; . ,
/E n  la c ta n c ia .

...................... Í ^ Ü o i . : :

S ep tiem b re ....................... ’ V '(En la c ta n c ia .

O c tu b re .............................. (En la c ta n c ia  •

N ov iem bre........................'(En la c ta n c ia .

^ ‘- “ bre.......................C r a S n c U .

J u l io ....................................IP á ry u lo B .. . . .
'E n  la c ta n c ia .

A a latidos.

21
10

21
10

21
10

2 4
í)

2 4
9

2 4
9

2 4  
8

2 5  
8

2 6  
7

2 6
6

2 3
6

2 3
6

T o t a i .-

PeB etas.

7 0 8

7 2 5

7 2 5

7 2 8

7 6 7

7 8 0

7 6 0

7 6 0

7 6 4

7 3 1

6 9 5

6 6 9
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Albacete.—-SesiJ» d é l  d í a  2 6  d e  J u l i o  d e  1 9 1 5 .—Preside el se­
ñor G-obernador civil y asisten los Vocales Sres. Cubells, Campos, 
Alonso, García Reyes, Ortuño, Salvá (Magistrado), García López y 
el Secretario, Sr. Aguado.

No asisten los Sres. Marín, Serra, Fernández, García Gutiérrez, 
Franco, Ramírez, Carbonell. Alcañiz, ni las dos señoras madres de 
familia; están ausentes Hernández y la Sra. Iroeste.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los acuer­
dos siguientes:

Dar posesión en el cargo de Vocal de esta Junta a D. Fulgencio 
García López, propuesto por el Claustro de esta Escuela Normal.

Qae por el Sr. Presidente se eleve al Consejo Superior la oportu­
na propuesta para que D. Emilio Aguado Díaz sea nombrado Vocal 
de esta Junta de Real orden, en atención a sus muchos méritos y 
servicios prestados desde su constitución.

Aprobar la relación de ingresos del mes de Junio por el 6 por 
100 sobre espectáculos páblicos, importante sobre pesetas 10.697,30, 
igual a 534,86.

Devolver a D. Enrique Tebar, por la novillada del día 20, la can­
tidad de 4 pesetas 95 céntimos que ingresó de más por error, según 
resulta de la oportuna comprobación.

Tomar las medidas necesarias para que las niñas María Dolores 
Tárraga Gómez, Francisca Martínez López y Dolores Fernández 
López, no circulen a todas horas por calles, paseos y sitios que con­
curren los hombres, se indague la causa que lo determina y sean 
corregidas en tan feas costumbres', proporcionándoles colocación 
en caso necesario.

Remitir a los Circuios de recreos, prensa y Juntas locales, im­
presos anunciando por el Consejo Superior el 5.° concurso de pre­
mios.

Socorrer a María Rueda, viuda con tres hijos, con 50. céntimos 
diarios hasta quince días después de su alumbramiento, y a su hija 
enferma de seis años de edad con tres cuartillos de leche hasta su 
restablecimiento.
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A Manuela Fajardo y Epifanio Moreno, jornaleros, con dos cuar 
tülos y medio de leche para su hijo de seis meses de edad por el pe­
ríodo lácteo.

A Soledad Abia, con dos cuartillos de leche diarios para sus dos 
hijos mellizos por no tener la suficiente.

A Cecilia Pardo, con dos cuartillos de leche para su hija Antonia 
de dos meses de edad por el período lácteo.

A José Salmerón, viudo, jornalero, con cuartillo y medio de le­
che para su hija de catorce meses de edad, por seis meses que fal­
tan al periodo lácteo.

A Vicenta Blanco, con dos cuartillos de leche para su hijo de seis 
meses de edad, por el periodo lácteo.

Qne los niflos Antonio y Rosa Fernández, de nueve y once años, 
Ascensión Cardón y tres hermanos más menores de once años, Vi­
sitación y Josefa López Moreno, de nueve y siete años, que todos 
ellos se dedican a la recogida de colillas desde hace poco tiempo, 
adquiriendo malos hábitos, sean recogidos y entregados a sus pa­
dres con apercibimiento, excitándoles ingresen en las escuelas y en 
caso de necesidad se les socorra en lo más perentorio y con la con­
dición de enmienda.

Archivar la relación de ingresos de Madrigueras y la Roda del 
mes de Junio, importante a 108,64 pesetas el primero, y 8,I0 pese­
tas el segando,

Repatriar a Francisco Bonch y Aguch, de once años, a Barcelona, 
y a Salustiano Quintanilla, de diez años, a Jaén.

Que se eleve consulta al Consejo Superior, para que se digne de­
terminar qué Junta está obligada a sufragar los gastos de repatria­
ción, si la remitente, o aquella a cuya naturaleza corresponde el 
repa triado.

Que se diríja eomunicaeidn al Sr. Alcalde de esta capital para 
qme por su mediación e influencia con el Sr, Arquitecto municipal 
se digne hacer, libre de gastos, un presupuesto del coate de las 
obras en la construcción del Asilo qne esta Junta tiene proyec­
tado.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión. ' 
 ̂— S e s ió n  d e l 2 6  d e  A g o s to  d e  1 9 1 5 . — Preside el Sr. Gobernador 

civil y asisten los Vocales Sres. Cubells, Campos, Ramírez, García 
López, Franco, Ortnño, García Reyes y el Secretario, Sr. Agnado'.

No asisten los Sres. Marín, Serra, Alonso, Fernández, García Gu­
tiérrez, Sr. Alcalde, Audiencia, Diputación, Carbonell, Alcañiz, ni 
las señoras madres de familia; se encuentran ausentes la Sra. Irues- 
te y el Sr. Hernández.

Leída y aprobada el acta do la sesión anterior, se toman los 
acuerdos siguientes:
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Haber visto con gran satisfacción el nombramiento de Real or­
den a favor de D. Emilio Aguado Díaz, propuesto por esta Junta 
para ese objeto.

Aprobar la relación de ingresos por espectáculos públicos del 
mes de Julio, sol«-e pesetas 4.974,60; el 5 por 100 importa 248,73 
pesetas.

Archivar otra relación de Villarrobledo del ingreso obtenido du­
rante el mes de Julio, importante a 7,40 pesetas.

Dar un voto do confianza a los Sres. Inspectores de la Junta, Cu- 
bells y Aguado, para que, como prácticos y entendidos en las ope­
raciones de investigación, intervengan en la forma que crean más 
beneficiosa a los intereses de esta institución, así como toda clase 
de facultades para que, durante la feria, concierten o no aquellos 
espectáculos que, por sus condiciones, están sujetos a posibles 
eventualidades.

Socorrer a Sacramento Más, viuda con seis hijos, con dos cuarti­
llos de leche, para su hija, de 11 meses de edad, por el periodo 
lácteo.

A Lorenzo Díaz y Victoria García, con tres cuartillos de leche, 
para su hijo enfermo, de tres años de edad, hasta su restableci­
miento.

A Bienvenida Sánchez, casada, su esposo jornalero, habita Puer­
ta de Valencia, núm. 4, se le socorre con dos cuartillos de leche 
hasta terminar el periodo lácteo de su hija Sacramento, de 10 me­
ses de edad.

A Justa Villanueva, con dos cuartillos de leche diarios para su 
hija, de dos meses de edad, por el periodo lácteo.

A Dolores Atienza, con cuartillo y medio de leche para su hija 
Josefa, de tres meses de edad, por el mismo tiempo.

Dar de baja, por haber fallecido, al hijo de Felipe Cano y de Vi­
centa Blanco.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
-  S e s ió n  d e l 3 0  d e  S e p t ie m b r e  d e  1915.—Preside el Sr. Goberna- 

nador civil y asisten los Vocales Sres. Cubells, Hernández, Sr. Ma­
gistrado, Garda Reyes, Garda Gutiérrez, Franco, Ramírez, seño­
rita Irueste y el Secretario, Sr. Agnado.

No asisten los Sres. Marín, Serra, Alonso, Fernández, Sr. Alcal­
de, Presidente de la Diputación, Ortuño, Carbonell. Alcañiz, ni las 
Sras. Franco y Martínez.

Se excusa por estar enfermo O. Tomás Campos.
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los 

acuerdos siguientes:
Proponer al Exemo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia se digne 

autorizar al Vocal de esta Junta D. Carlos Garda Gutiérrez para
34
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qae pueda concurr-ir a las Conferencias Regionales que sobre Aso­
ciaciones Patronales y Penitenciarias se han de celebrar en la ciu­
dad de Murcia.

Que se comunique a! Sr. Alcalde de San Juan de Alcaraz para 
que el niño Ceferino Valero García sea recogido por alguno de su 
familia o sea asilado, por encontrarse abandonado en Vizcaya, pro­
tegido provisionalmente por aquella Junta.

Aprobar la relación de ingresos del 5 por 100 del mes de Agosto, 
sobre espectáculos públicos en esta capital, importante 334,76 pe­
setas.

Archivar otra de los pueblos Almansa y Hellín, importante 60,12 
pesetas para el primero, y 33,55 para el segundo.

Que se confeccionen seis equipos para niños pobres reciénnaci- 
dos, con el fin de que puedan ser socorridos en el acto del alum­
bramiento.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Burgos.—/Sesión d e l  2 7  d e  S e p t ie m b r e  d e  1 9 1 5 .—En la ciudad de 

Burgos, a los veintisiete dias del mes de Septiembre de 1915, se 
reunieron bajo la presidencia del Sr. Gobernador los señores siguien­
tes, con objeto de celebrar sesión: D. Aurelio Gómez, D. Valentín 
Jalón, D. Pedro Cañedo, Sr. Inspector de Sanidad, D.® Crescencia 
López. D.'^E'eliciana López,D. Manuel Flores Calderón, Sr. Doctoral, 
D. Mariano Rodríguez, D. Emelerio A. Valcárcel, D. Anselmo Sal- 
vá y D. Juan A. Cortés. Se aprobó el acta de la anterior. El Vocal 
D. Simón J. Seisdedos excusó su asistencia por encontrarse de exá­
menes. '

Se dió lectura de una carta de D. Jesús Aparicio, vecino de Salas 
de los Infantes, acusando recibo a una comisión laudatoria de esta 
Corporación.

El Sr. Valcárcel dió cuenta de la Memoria relativa a la Colonia 
Escolar, quedando la Junta altamente satisfecha de los grandes re­
sultados y beneficios producidos a los niños en la citada excursión, 
habiendo visto con sumo agrado todos los señores Vocales el inte­
rés demostrado por dicho señor, acordando concederle un voto de 
gracias y que se publique y reparta la Memoria para conocimiento 
del pueblo borgalés, a cuyo efecto pasa al Sr. Secretario D. Ansel­
mo Salvá. Se dió cuenta de los expedientes presentados por D.̂  Pe­
tra Molinos, Maestra de Virtus, D. Francisco Nieto, Médico de la 
Aguileza, D. Miguel Murguia, vecino de Rojas, D. Primitivo Rojas, 
vecino de Abajos, D. Angel Miguel González y D. Antonio Sáez de 
esta vecindad, asociándose a los beneficios dul quinto concurso de 
premios por actos de protección a la infancia, acordándose qne la 
Comisión permanente emita el informe correspondiente, y una vez 
hecho, sean elevados al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación,
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siempre que estéa dentro de las condiciones del concurso, acordan­
do el reunirse al día siguiente y hora de las once y medía.

En vista de los generosos ofrecimientos hechos a la Junta por don 
Angel Pardo, dueño del cinematógrafo «Palacio déla Luz», acordó 
la Junta celebrar en dicho salón el día 7 del actual la función a be­
neficio de los niños pobres de las Cantinas Escolares.

Igualmente se acordó que por Tesorería se haga entrega de las 
subvenciones consignadas en presupuesto para la Tienda Asilo, 
Gota de Leche, Patronato de San José, Comedores Asilos de Párvu­
los y Mutualidad Escolar del Círculo Católico de Obreros.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dió el acto por ter­
minado.

Burgos.—El Gobernador-Presidente de la Junta remite la cuenta 
de ingresos y gastos correspondiente al segundo trimestre del año 
actual.

INGRESOS

Recaudado por el impuesto del ó por 100.................... 2.045,63
Idem por donativos............................................................ 50

T o ta l ........................................ 2.095,63
GASTOS

Para protección a la infancia.....................................  2.828,19
* represión de la mendicidad...............................  95
» personal y material........................................... 250,30

Al Consejo Superior, cuota del 2 por 100....................  36,97
T o ta l ........................................ 3.210,46

CUENTA D E C.AJA

Existencias en fin del trimestre anterior.....................  13.103,13
Ingresos del trimestre de esta cuenta........................  2.096,63

T o ta l .......................................  15.198,76 .
Gastos en igual periodo............................................  3.210,46

E x i s t e n c ia  p a r a  e l  te r c e r  t r i m e s t r e ............... 11.988,30
Cádiz.—El Gobernador-Presidente déla Junta, en 22 de Octubre, 

remite las cuentas de ingresos y gastos correspondiente a los tri­
mestres tercero y cuarto del año 1913; primero, segundo, tercero y 
cuarto de 1914, y primero y segundo del año actual. He aquí los 
del segundo trimestre del año actual.

IN G RESO S P ^ e t t s .

Recaudado por el impuesto del 5 por 100.................. 1.647,22
Idem por donativos....................................   502,20

T o ta l .......................................  2.149,42
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GA.STOS

Para protección a la infancia......... ........................... 890
» represión de la mendicidad................................  35
» personal y material...........................................

T o t a l .......................................
CUENTA DE CáJA

Existencia en fin del trimestre anterior.....................  2.129,90
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................

T o ta l ......................................  4.279,32
Gastos en igual periodo............................................

E x i s t e n c ia  p a r a  e l  te r c e r  t r i m e s t r e ............... 3-^3,32
Canarias.—Sesíó» d e l  2 1  d e  O c tu b re  d e  2915.—Asistieron los se­

ñores Gobernador civil, D.“ Elpidia, E. Briganty, F. Harráiz Malo,
I. Calzadilla, J. Naveiras y Marti. Se tomaron los signientes 
acuerdos:

1. ® Desestimar la instancia presentada por Nicolás Rodríguez 
Sosa, solicitando autorización para hacer una postulación por las 
calles en beneficio del Asilo, con una comparsa que dice tiene orga­
nizada.

2. ® Prestar conformidad a la relación de ingresos por espectácu­
los públicos correspondientes al mes de Agosto y Septiembre pasa­
dos y que importan, respectivamente, 69,58 y 40,5 pesetas.

3. ® En vista de las quejas formuladas por loe comerciantes pro­
tectores del Asilo de Mendigos, algunos de los cuales han suspen­
dido el pago de las cuotas mensuales con que contribuían al soste­
nimiento de aquél, fundándose en el crecido número de pordioseros 
que vuelven a circular por esta población, molestando a los tran­
seúntes y mendigando en las casas particuláres, interesar del señor 
Gobernador civil y Alcalde de esta capital den las órdenes oportu­
nas a la policía en evitación de aquel abuso; y no habiendo más 
asuntos se levantó la sesión.

Cuenca.—El Secretario de la Junta, en 12 de Octubre, remite la 
cuenta de ingresos y gastos correspondiente al tercer trimestre del 
año actual.

INGRESOS
Peaet.aa.

Recaudado por el impuesto del 5 por 100.................... 373,18
T o ta l ........................................ 373,18

Ayuntamiento de Madrid



Juntas provinciales y  locales. 493

GASTOS

Para represión de la mendicidad...............................  530
» personal y material........................................... 37,35

Al Consejo Superior por la cuota del 2 por 100...........  7,46
T o t a l .......................................  574,81

CDEKTA D E CAJA

Existencia en caja a fin del trimestre anterior..........2.634,25
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................  373,18

T o ta l ........................................ 3.007,43
Gastos en igual periodo............................................  574,81

E o e is te n c ia p a r a  e l  c u a r to  t r i m e s t r e .............  2.422̂ 62

Guadalajara.—El Gobernador-Presidente de la Junta, en 10 de 
Octubre, remite la cuenta de ingresos y gastos correspondiente al 
tercer trimestre del afio actual.

JSC R ESO S
Pesetas.

Eecaudado por el impuesto del 5 por 100.................... 296
Donativos.................................................................  132,50

T o t a l ........................................ 428,50
GASTOS

Para protección a la infancia.....................................  554,73
» represión de la mendicidad...............................  369,82

T o t a l ........................................ 924,55
CUENTA D E CAJA

Existencia en caja del trimestre anterior.................... 1.067,51
Ingresos obtenidos en el trimestre de esta cuenta.......  428,50

T o t a l . ...................................... 1.496,01
Gastos en igual período.............................................. 924,55

E x i s t e n c ia  p a r a  e l  c u a r to  t r im e s t r e  ............ 571,46

Logroño.—Sesíd» d e l 2 8  d e  S e p t ie m b r e  d e  2915.—Preside el Vi­
cepresidente Sr. Marín, y asisten los Vocales D.“ Antonia de Lara, 
D.‘‘ Juana Madroñero, Sres. Presa, Ordoyo, Escribano, Pérez Mosso, 
del Rio, Madurga y el Secretario, Sr. Diez del Corral.

Abierta la sesión, fué leída y aprobada por unanimidad el acta 
de la anterior.

\ .
I ' 'I
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Se dió cuenta de un oficio del Consejo Superior accediendo a que 
se remita trimestralmente, en vez de mensualmente, el 2 por 100 
de la recaudación liquida, y confirmando el regreso del niño José 
Martínez que, por iniciativa de esta Junta, ha sido operado en un 
hospital de Madrid.

Pué leído un oficio de la Junta de Haro remititieudo el 2 por 100 
del segundo trimestre y dando cuenta de su obra protectora en 
igual período.

Asimismo se dieron a conocer comunicaciones en este último 
sentido de las Juntas de Calahorra, Santo Domingo, Muro de Aguas 
y Lumbreras.

Se leyó un oficio del Sr. Delegado de Hacienda relativo al con­
cierto celebrado con el Consejo de Administración de la nueva pla­
za de toros para el pago del Timbre, a base del 50 por 100 del aforo 
de la misma, y cantidad que corresponde a esta Junta.

Dió a conocer el Sr. Secretario una Memoria del Director de la 
Colonia escolar, D. Manuel Cortel; referente a la misma; acompaña­
da de un estado en que se detallan los beneficios obtenidos por los 
niños en peso, talla y cavidad torácica.

Dióse cnenta de informes pedidos y recibidos de otras Juntas 
protectoras sobi’e la conveniencia de cobrar el 5 por 100 de espec­
táculos públicos con independencia de Hacienda.

Se acordó:
Aprobar las cuentas de la Colonia presentadas por el Sr. Cortel.
Conceder un voto de gracias a este señor por su labor al frente 

de dicha Colonia, y otro al Maestro de El Rasillo, D. Alfonso Calvia, 
por la ayuda prestada a la misma durante el tiempo que permane­
ció en aquel pueblo.

Aplazar para otras reuniones el asunto referente al cobro directo 
del 5 por 100.

Remitir a loa Presidentes de las secciones que componen la Jun­
ta una relación de los Vocales que las integran, a fin de que estu­
dien los asuntos que a cada una incumben.

Designar a los Sres. del Río y Pérez Mosso (que asisten en repre­
sentación del Sr. Presidente de la Audiencia), para censurar cines 
en el mes de Octubre próximo.

Y aprobar varios socorros y el movimiento de Caja en esta forma:
Leche para un hijo de Vicente Vallejo, tres de Juliana Peñaran­

da, uno de Agueda Alvarez, tres de Romana Gil, uno de Teodora 
Pérez, dos de Agapito Bozalongo, uno de Manuel Fernández, tres 
de Julio Eguren, familia de Santiago Zuazo y una hija de María 
Lozano, de 28 de Julio a 28 de Septiembre, 219,25 pesetas; ropa 
para el niño Adolfo Martínez 6,10; gastado para la Colonia Escolar, 
según detalle leído por el Sr. Tesorero, 2.337,24; al Sr. Administra-
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dor deí Asilo provincial, por estancias de seis niños allí acogidos 
por cuenta de la Junta desde 1.® de Mayo a 31 de Julio, 176; a las 
Hermanitas de los Pobres, por nuestros asilados, de Junio a Agosto, 
132; a Valentina Ortiz, para viaje de una hija enferma a Bilbao, 20; 
total gastos, 2.880,59 pesetas. Ingreso de Mayo, 458,07; ídem de Ju­
nio, 537,70; ídem de Julio, 269,23; ídem de Agosto, 70,13; total in­
gresos, incluso el saldo anterior,5.953,78; saldo a favor déla Junta, 
3.128,19 pesetas.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión,
Madrid. — S e s ió n  d e l  2 4  d e  S e p t ie m b r e  d e  1 9 1 5 .—Preside el Ex­

celentísimo Sr. Gobernador civil y asisten los Vocales Sres. García 
Molinas, Gómez Cano, Paz, Martin Alvarez, Alós, Soler, Arcas, Ma­
riscal, Becerra, Silvela, Rivadeneyra, Cereaedo, Cali, Almela y el 
Secretario, Sr. Caballero.

Se excusó el Sr. Conde de Peñalver.
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se acordó elevar 

a la aprobación del Consejo Superior el nombramiento de Vocal de 
sa Junta a favor de la Exema. Sra. Vizcondesa de Llanteno, en vir­
tud de la propuesta formulada por el Sr. García Molinas, por enten­
der que la labor de dicha señora cerca de la Junta seria sumamen­
te provechosa por su espíritu generoso y altruista. La Junta, por 
unanimidad, aprobó la propuesta.

Se dió cuenta por el Sr. Gobernador de una carta que le había 
sido dirigida por la Rvda. Madre de Hijas de María Inmaculada, 
como consecuencia del oficio de la Junta que se remitió, manifes­
tando la admisión en aquel establecimiento benéfico de cuantas jó­
venes honradas, fieles y de intachable conducta quisieran dedicar­
se al servicio doméstico y fueran aptas para él, no habiendo estado 
antes en ningún asilo de mujeres arrepentidas.

El Sr, Gobernador se felicitó y felicitó a la Junta por la buena 
acogida que había tenido su petición cerca de la Rvda. Madre de 
aquel Centro de Sirvientes.

El Sr. Arcas, ampliando detalles de la visita que venia efectuan­
do a los diferentes asilos, manifestó que en la mayoría de ellos ha­
bía visto con gran contento que sus condiciones higiénicas y su fun­
cionamiento eran excelentes.

El Sr. Gobernador dió cuenta de una ponencia suscrita por el Vo­
cal-Visitador del Asilo de Vallehermoso, I). Carlos Martin Alvarez 
en la cual, traducieudo en cifras las mejoras que estimaba indispen­
sables en dicho establecimiento, se fijó el siguiente presupuesto: una 
vacante para ayudar al maestro de niños, 75 pesetas; un asilado que 
ayuda a ambos, 5; una auxiliar para la escuela de niñas, 70; una 
oficiala-costurera para que enseñe a coser a las niñas y trabaje 
como en un taller, la comida def mediodía y 60 pesetas; un oficial

J
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de sastre que enseñe a los chicos y trabaje toda la jorcada, 90; un 
oficial de zapatero que enseñe el oficio a loa chicos y trabaje tam­
bién toda la jornada, 90; un portero, casa y 75 pesetas; al mes,-465 
pesetas.

El Sr. Martin Alvarez se extendió en atinadas consideraciones 
acerca de la gran conveniencia de que se aprobase tal aumento en 
la consignación actual para el Asilo de Vallehermoso, toda vez que 
ello no significa gran sacrificio y en cambio sus beneficios habrían 
de ser muy notados, puesto que estas reformas iban encaminadas 
a la enseñanza y educación práctica de los niños.

Propuso también la construcción de pabellones, cuyo coste osci­
laría alrededor de unas mil quinientas pesetas cada uno para ins­
talar en ellos una escuela y un taller en el departamento de chicos.

Manifeslóel Sr. Gobernador que de los cuatro Vigilantes que pres­
taban servicio en Vallehermoso, dos eran los que reunían más ga­
rantías para el desempeño de su ‘cometido.

Ss dió cuenta de la relación de ingresos relativos a la recauda­
ción por el impuesto dei 5 por lOO correspondiente al mes de A.gos 
to, que asciende a la suma de I0'004,65pesetas.

Se aprobó el pago de las cuentas cuyo detalle es el siguiente:
Al Consejo Snperior: 200,10.
Asilo de Vallehermoso: 8.530,38.
Varios Asilos, 6.828,75.
Albergue «Fernández Latorre», 965,75.
Personal y material, 2.208,01.
Socorros en metálico y comidas, 301,10.
Lactancias, 2.115,75.
Alquiler de la casa Luzón, 8.212,50.
Total pesetas, 21.362,34.
Se dió cuenta de la estadística de trabajos en el mes de Agosto 

que arroja el siguiente resultado:
Altas; Vallhermoso, un hombre, 41 niños, dos mujeres y 18 niñas; 

tota), 62.
Nuestra Señora del Carmen, una niña.
Buen Pastor, una niña; total, 64.
Existencias en Asilos en 31 de Agosto de 1915: Vallhermoso, 31 

hombres, 204 niños, 25 mujeres y 115 niñas; total, 411.
Salesianas, 42 niñas.
Santa Susana, 47 niñas.
Buen Consejo, un niño y 13 niñas; total, 14.
Santísimo Sacramento, 36 niñas.
Ancianos Desamparados, ocho hombres y 33 mujeres; total 41.
San José, nueve mujeres y ocho niñas; total, 17.
San Joaquín, oinoo mujeres. '
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Pusísima Concepción, 12 niñas.
Beata María Ana de Jesús, 10 niñas.
María Inmaculada, una niña.
Noviciado Salesiano, un niño.
Santa Susana, tres niños.
El Pardo, 21 hombres, un niño y seis mujeres; total, 28.
Nuestra Señora del Carmen, 24 niñas.
Santa Cruz, dos niñas.
Buen Pastor, siete niñas.
Oblatas, una mujer y siete niñas; total, ocho.
Nuestra Señora de la Almudena, una niña.
Huérfanos de empleados civiles, un niño.
Totales, 60 hombres, 247 niños, 79 mujeres y 325 niñas; to­

ta!. 711.
Billetes de caridad expedidos: 182 hombres, 64 niños, 316 muje­

res y 57 niñas; total, 619.
Albergue «Fernández Latorre». Con comida diariamente, nueve 

niños, 35 mujeres y seis niñas; total, 50.
Con albergue diariamente, 19 niños, 44 mujeres y 29 niñas; to­

tal, 92.
Totales, 28 niños, 79 mujeres y 35 niñas; total 142.
Lactancias en vigor en 31 de Agosto de 1915, 134 niños y cinco 

enfermos.
Bonos en metálico, 28; importante pesetas, 237.
Id. de comidas facilitadas en las oficinas, 321 bonos, 64,20; total, 

301,20 pesetas.
Resumen: Ingresados en Asilos, 60 hombres, 247 niños, 79 muje­

res y 325 niñas; total, 711.
Billetes de caridad expedidos: 182 hombres, 64 niños, 316 muje­

res y 57 niñas; en total, 619.
Socorridos con comida diariamente: nueve niños, 35 mnjeres y 

seis niñas; total, 50.
Id. con albergue: 13 niños, 44 mujeres y 29 niñas; total, 92.
Lactancias en vigor: 139.
Torales: 242 hombres, 478 niños, 474 mujeres y 417 niñas; to­

tal, 1.611.
Importe de bonos en metálico, 237 pesetas.
Id. de bonos de comida facilitados en las oficinas, 64,20.
Total pesetas, 301,20.
También se acordó la adquisición de un teléfono para el albergue 

«Fernández Latorre», por estimarle de verdadera necesidad y ur­
gencia, y cuyo importe sería el de 15 pesetas al mes, y otros ense­
res para mantener la debida higiene en dicho establecimiento. Asi­
mismo se acordó nombrar un vigilante de noche y el personal neee-

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Juntas piovínciales y locales, 499

Reunión del 27 de Octubre de 1915.
Fueron despachadas: una solicitud de Gota de Leche, una de Co­

medores de lactantes y  once de ropa; y se revisaron siete expedien­
tes de socorros permanentes, acordándose tres bajas.

—El Secretario de la Jun ta  provincial remite la cuenta de ingre­
sos y  gastos correspondiente al segundo trimestre del año actual.

INGRESOS

Recaudado por el impuesto del 5 por 100.......................  23.654,09
Idem por donativos.............................................................  613

Total................................................ 24.267,09
GASTOS

Para protección a la infancia............................................ 8.445,68
» represión de la m endicidad...................................... 4.206,45
» personal y  m ateria l...................................................  1.211

Al Consejo Superior, por la cuota del 2 por 100............  473,03
Total...............................................  14.336,16

CUENTA DE CAJA

En caja a fin del trimestre anterior.................................. 4.347,53
Existencia en cuenta corriente con el Banco de España. 19.000 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................ 24.267,09

Total................................................ 47.614,62
Gastos en igual período.....................................................  14.336,16

Existencia para  el tercer trim estre .................. 33.278,46

— El Secretario de la Junta, en 12 de Octubre, remite la cuenta 
de ingresos y gastos correspondiente al tercer trimestre del año 
actual.

INGRESOS
P d d d tas.

Recaudado por el impuesto del 5 por 100........................ 5.885,36
Por donativos........................................................................  185,26

Total................................................ 6.070,62
GASTOS

Para protección a la infancia............................................  10.328,28
» represión de la mendicidad.....................................  4.496,70
» personal y m aterial................................................... 1.233,90

Al Consejo Superior, por la cuota del 2 por 100............ 117,75

Total................................................  16.176,63
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CUENTA DE 'CAJA PeseUa, _

Existencia en caja a fin del trimestre an terio r..............  3.278,46
Idem en el Banco de España.............................................. 30.000
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...........................  6.070,62

Total..................................................  39.348,08
Gastos en igual periodo......................................................... 16.176,63

Existencia para  él cuarto trim estre ...................  23.171,45

Tarragona.—Sesión del 31 de Marzo de 1915.—Asisten los seño­
res Presidente de la Audiencia, Cervera, Soler, D. Agustín, Deó, 
Viejohneno, Vidal, Andreu, Sra. Ferriol, Montañés y  Secretario.

Reunidos en el despacho oñcial del limo, 8r. Gobernador civil de 
la provincia, D. Antonio Tudela, y  bajo la presidencia de éste, los 
Sres. Vocales citados, una vez declarada abierta la sesión, se dió 
lectura al acta de la anterior quedando aprobada.

Se dió cuenta de la instancia promovida por Adela Pérez Manza­
nares, solicitando, por no poder atender al sustento y cuidado de 
sus dos hijos Martín y  Ramón Navarro Pérez, que la Jun ta  se haga 
cargo de ellos, acordando ésta que el menor Ramón, por no tener 
la edad reglamentaria para el ingreso en el Asilo de San José, in ­
grese en la Casa dé Beneficencia, y  el otro quedara recluido en el 
referido Asilo.

Fueron examinadas las cuentas del cuarto trimestre del año t914, 
en las que figuran 1.659,55 pesetas de gastos, ascendiendo los in­
gresos a 1.729.05 pesetas, quedando una existencia de 69,50 para 
el primer trimestre del año 1915. quedando aprobadas.

El Secretario auxiliar dió cuenta de la inversión dada a las 25 pe­
setas que le fueron adelantadas, según libramiento número dos de 
fecha l.°  de Enero último para gastos de represión de mendicidad, 
presentando los oportunos justificantes, quedando enterada la Ju ­
nta y  prestándole su aprobación.

Habiendo tenido conocimiento la Jun ta  de que José Sampere Pe- 
dret, hermano de Jaim e, que bajo la protección de la Jun ta  se ha­
lla internado en el Asilo de San José, había fallecido en la villa de 
Montblanch, se acordó que por Secretaria se hicieran las gestiones 
oportunas en averiguación de.si había dejado bienes de fortuna, y 
en su caso reclamar la parte que pueda corresponder a dicho 
menor.

Dada cuenta de la petición de Maria Oombalia Sancho, solicitan­
do le facilite la Jun ta  leche condensada para atender a la manu­
tención de un niño que había prohijado por dejarlo abandonado su 
madre, se acuerda denegar la petición y  al propio tiempo y tenien-
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do en cuenta que ta l prohijamiento había de redundar en perjuicio 
del referido niño, por no contar la madre adoptiva con los medios 
qué su sustento y  educación requiere, se acuerda que dicho niño 
ingrese en la Casa provincial de Beneficencia.

Fué admitida la dimisión presentada por D. Agustín Soler, que 
ostentaba la representación de esta Jun ta  en la Asociación «La Ca- 
ridad»i y  fué nombrado para que le substituya D. Rafael Ferriol, 
que acepta dicha representación.

Queda enterada la Jun ta  de que dorante el tiempo transcurrido 
dede la sesión anterior, ingresuron en el Asilo de San José los niños 
siguientes: Martín Navarro Pérez, Alfredo Fortuy Pedreli, Julián 
Jiménez Cortiella, José María Dorres, Francisco Donazan Luvisa 
y  Enrique Villares Nolla; y  salieron: Segismundo M artí Blanch 
Segou, José Matea Reverter, Alfredo Fortuny Pedreli, Julián J i ­
ménez Cortiella y  Enrique Villares Nolla.

Y no habiendo más asuntos de que tra tar, se levantó la sesión.
—Sesión del 16 de Junio de 1915.— Asisten las señoras Castellá 

y Aibar, y  los Sres. Delelós, Barri, Alivés, Cervera, Soer, Ferriol, 
Veijobueno y  Montañés, Secretario.

Reunidos en el despacho oficial del limo. Sr. Gobernador civil, 
D. Antonio Dúdela, y  bajo la presidencia de éste, los Sres. de la 
Junta provincial citados, una vez declarada abierta la sesión, se 
dió lectura al acta de la anterior, quedando aprobada.

Acto seguido fueron presentadas las cuentas del primer trimestre 
del corriente año, acordándose, a propuesta del Sr. Ferriol, pasasen 
a la Ponencia para su examen.

Se dió cuenta de la relación de estancias de menores en la Casa 
provincial de Beneficencia presentada por el Director de dicho es­
tablecimiento, acordándose, que los Sres. Ferriol y Cervera la es­
tudiaran antes de tomar acuerdo sobre este punto.

En vista de ir  disminuyendo los ingresos por espectáculos públi­
cos, se acuerda solicitar del Consejo Superior autorización para 
que la Jun ta  pueda cobrar el 6 por 100 directamente de las Empre­
sas y  sin intervención de la Delegación de Hacienda.

El Sr. Soler denuncia una casa de prostitución llamada «La Co­
ronela», en la que vive una niña de ocho años, y  el Sr. Presidente 
manifiesta que hará las averiguaciones y adoptará en su caso tas 
medidas oportunas.

Se acuerda solicitar del Consejo Superior carnets de identidad a 
favor de los Vocales que actualmente no lo tienen, que son: la se­
ñora Aibar, y los Sres. Ferriol, de Orovio, Vidal y  Alivés.

Y no habiendo más asuntos de que tra tar, se levantó la sesión.
—El Secretario de la Junta provincial remite la cuenta de ingre­

sos y gastos correspondiente al primer trimestre del año actual.
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INGRESOS

Recaudado por el impuesto del 6 por 100.......................  742,49

Total.....................................................  742,19
GASTOS

Para protección a la infancia.................................................. 568,25
» represión de la mendicidad...................................... 26
» personal y  m aterial...................................................  116

Total..................................................... 698,25

QÜENTA DE CAJA

Existencia en caja del trimestre anterior........................  69,50
Ingresos obtenidos en el trimestre de esta cuen ta ........ 742,19

Total.....................................................  811,69
Gastos en igual período............................................................  698,25

Existencia para  el segundo trim estre ..................  113,44

Vailadolid.—Sesión de la Comisión permanente del 3 de Septiem­
bre de 1915.—Preside é\ 8r. Gobernador eivil, D. Julio Blasco P e ­
rales, y  asisten los Vocales Sres. D. Justo Garrán y D. Galo Gutié­
rrez j' el Secretario, D, Santiago Alevesque.

Se excusan los demás señores que componen la Comisión.
Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se tomaron los 

acuerdos siguientes:
Seguidamente el Sr. Presidente manifestó que el objeto de la 

reunión, según se hizo constar en las convocatorias, era tratar sobre 
el impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos con destino a 
esta Junta. Que era muy de lamentar que los ingresos obtenidos por 
dicho concepto iban siendo menores cada año, y sobre todo donde 
se nota una diferencia enorme es en los meses de Septiembre, en 
que esta capital celebra sus tradicionales ferias; y  que dada la pro­
ximidad de las mismas, creía que lo más conveniente a los intere­
ses económicos de la Junta, sería solicitar del Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación la correspondiente Real orden autorizándola para 
cobrar directamente el impuesto, con separación del Timbre de! 
Estado, conforme determina el caso tercero de la base tercera de la 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 20 de Abril de 1914. Que 
sin duda alguna la causa principal de la baja de la recaudación que 
se observa en los citados meses de Septiembre de cada año, desde 
que se implantó el impuesto, es la concesión de conciertos, puesto 
que en el año 1911, que éstos no existían, la recaudación que se 
obtuvo en Septiembre fué el doble que la obtenida en el año últi-
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mo. Qae por las razones expuestas sería altamente beneficioso con­
seguir dicha autorización con toda urgencia con el fin de que en 
las próximas ferias se cobrase por esta Junta integro el impuesto 
sin celebrar conciertos con las Empresas, teniendo presente que to­
dos los años al acceder al concierto prometían ante la Junta hacer­
la un donativo con arreglo al resultado económico que obtuviesen, 
y  hasta la fecha ningún Empresario ha cumplido la promesa 
hecha.

El Sr. Alevesque participa que la Jun ta  ha venido ocupándose 
todos los años de este importante asunto sin obtener resultado al­
guno positivo, por lo cual cree que hoy mismo debe solicitarse la 
mencionada autorización.

De conformidad con lo expuesto por los Sres. Presidente y  Seere 
tario, se acuerda por unanimidad solicitar con esta misma fecha 
del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la Real orden que auto­
rice a esta Junta para cobrar directamente el impuesto, poniéndolo 
a la vez en conocimiento del Sr. Delegado de Hacienda de la pro­
vincia.

Y no habiendo más asuntos de que tra tar, se levantó la sesión.
—Sesión de la Comisión permanente del 15 de Septiembre de 

1915.—Preside el Sr. Gobernador civil interino, D. Gerardo Gavi­
lanes Bonhiver, y  asisten los Vocales Sres. D, Moisés Carballo, don 
Román G arda  Durán, D. Florentín Bobo Diez, D. Justo Galán, don 
Galo Gutiérrez y  el Secretario, D. Santiago Alevesque.

Se excusaron los demás señores que componen la Comisión.
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se tomaron los 

acuerdos siguientes;
Seguidamente el Sr. Presidente ordena que por el Secretario se 

dé lectura de la Real orden del Ministerio de la Gobernación fecha 
10 del actual, trasladada a esta Junta por el Excmo. Sr. Secretario 
general del Consejo Superior, por la que se autoriza a esta Junta 
para cobrar directamente el impuesto del 5 por 100 sobre espec­
táculos públicos. Una vez enterados los señores presentes del con­
tenido de la citada Real orden se acuerda por unanimidad, a pro­
puesta del Sr. Carballo, que la Real orden referida autoriza a la 
Jun ta  para cobrar directamente el impuesto del 5 por 100 sobre es­
pectáculos públicos con separación completa del Timbre del Esta­
do, pudíendo por lo tanto la Jun ta  concertarse o convenirse con las 
Empresas de espectáculos o ir a la investigación, según lo que en 
cada caso pudiera ser más conveniente a los intereses económicos 
de la Junta.

Igualmente se acuerda poner en conocimiento del Sr. Delegado 
de Hacienda la autorización concedida a esta Junta para la cobranza 
directa del impuesto, y  que desde esta fecha se sirva ordenar deje
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de cobrarse el impuesto de esta Jun ta  por las oficinas de Hiteienda 
y  rogándole a la vez comunique con urgencia a esta Junta la reso- 
tución que adopte para que la misma pueda cuanto antes organi­
zar los trabajos de cobranza.

Del mismo modo se acuerda que una vez que se reciba la contes- 
lación del Sr. Delegado de Hacienda, por el Presidente se oficie a 
todas las Empresas de espectáculos participándolasque, autorizada 
la Junta para la cobranza directa del impuesto del 5 por 100, pre­
senten cuantos datos tengan relación con dicho impuesto en las 
oficinas de la misma establecidas en el Gobierno civil, todos los 
dias laborables de nueve a trece, y  que presten cuantas facilidades 
sean necesarias para el mejor desempeño de su cometido a los se­
ñores investigadores del impuesto D. Galo Gutiérrez y D. Toribio 
Velasco.

T no habiendo más asuntos de que tra tar, se levantó la sesión.
—Sesión de la Comisión permanente de 28 de Octubre de 1915. 

Preside el Gobernador civil, D. Eduardo Rívadulla y Sánchez, v 
asisten los Vocales Sres. D.^ Guadalupe Mayoral, D. Moisés Carba- 
ilo, D. Román Garcia, D. Justo Garrán, D, Lázaro Alonso, D. José 
Morales, D. Plorentino Bobo y el Secretario, D. Santiago Ale- 
resque.

Se excusan los demás señores que componen la Comisión.
Leida y  aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los acuer­

dos siguientes:
Acto seguido el Sr. Gobernador-Presidente manifiesta que ha 

convocado a esta Comisión en virtud de habérsele presentado va­
rias mujeres solicitando socorro para sus hijos por carecer de re ­
cursos para alimentarles, y  que en el Asilo de la Caridad las par­
ticiparon que sin orden del Sr. Gobernador civil no les daban la 
comida a los niños; en su vista dispuso se ordenase al Sr. Presiden­
te del referido Asilo, que, a partir del domingo 24 del corriente y 
hasta nueva orden, se diese de comer a dichos niños por cuenta 
de esta Junta; lo que expone a la consideración de los Sres. Voca­
les para qne acuerden lo que tengan por conveniente, tanto res­
pecto a las raciones que se ha ordenado suministrar en el Asilo de 
Caridad, como la forma qne en lo sucesivo ha de socorrerse a las 
familias que soliciten el auxilio de esta Junta.

El Sr. Secretario hace historia de las relaciones que han existido 
entre esta Jun ta  y el Asilo de Carif^ad desde que empezó a hacerse 
efectivo el 5 por 100 sobre espectáculos públicos y  ia verdadera 
misión que esta Jun ta  tiene que cumplir, según las disposiciones 
por que se rige, las que preceptúan que siempre que sea posible se 
dé a los niños alimento y  a la vez educación; que esto no obstante, 
la Comisión puede obrar como tenga por conveniente.
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El Sr. Presidente invita al Sr. Secretario a qne exponga la for­

ma práctica de poder alimentar y educar a los niños que pudieran
recogerse.

El Sr. Secretario participa que los niños que se encontrasen pi­
diendo limosna en Ja vía pública debían recogerse y ser atendidos 
en lo referente a alimentación por cuenta de la Sección de Mendi­
cidad y Vagancia, y  en cuanto a su educación, por cuenta de la 
Sección de Higiene y  Educación protectora, para lo cual podría 
utilizarse el Patronato de Niños Desamparados, donde estarían todo 
el día, y los que tuvieran familia irían a sus casas a dormir y  los 
que no la tuvieran que durmiesen en dicho Patronato. Que para 
esto se haría preciso que, una vez recogidos los niños, se investi­
gase minuciosamente la situación económica de las familias de los 
niños y se castigase con todo rigor a los padres que, teniendo me­
dios de alimentar y educar a sus hijos, les abandonan y consienten 
que éstos pidan limosna.

El Sr. Carbaílo manifiesta que debe acordarse si los niños que en 
la actualidad se encuentran comiendo por cuenta de la Jun ta  han 
de seguir o no disfrutando de este beneficio, y que para la forma 
que en lo sucesivo han de ser distribuidos estos socorros, entiende 
que debe reunirse la Sección de Mendicidad y Vagancia y  acor­
dar lo que tenga por conveniente con arreglo a los fondos de qu-5 
disponga y  las necesidades que comprenda ha de tener que atender.

El Sr. Darán opina lo mismo que el Sr. Carbaílo y en su conse­
cuencia se acuerda por unanimidad que las raciones m andadas su­
ministrar por orden del Sr. Gobernador se abonen por cuenta d é la  
Sección de Mendicidad y qne sigan suministrándose hasta tanto 
que el Sr. Presidente reúna a dicha Sección para que estudie y dé 
la mayor solución posible a este importante problema.

Seguidamente se procedió a dar lectura de las cuentas anuales 
del ejercicio de 1914 y  las correspondientes a los tres trimestres 
que han transcurridos del año actual, siendo aprobadas por unani­
midad. y acordándose sean remitidas al Consejo Superior para su 
examen y  publicación en el boletín Pro Lnfantia y que se dé 
cuenta de ello a la Jau ta  general en la primera sesión que celebre.

Y no habiendo más asuntos de que tra tar, se levantó la sesión.
Vizcaya.—Sesíd» de la Comisión ejecutiva del 26 de Ju lio  de 

1915.— Preside el Sr. Zarandona y asisten los Sres. Landecbo, 
Calle, Lueña, Inchaustí, Entrecanales y  el Secretario Sr. Alberca.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior se toman los acuer­
dos siguientes:

Que las denuncias presentadas por D. Félix Garei-Arciiar y  don 
Vicente Pertura pasen a estudio e informe de las Secciones 3.*̂  y 
respectivamente, de estaJunta.

35
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Quedar enterada ía Comisión de qae la Instituceión «Obras de 

Celo» de esta villa ae ha hecho cargo de las ñiflas Trinidad San Vi­
cente y  Ramona Larrazabal-

Asimismo la Jun ta  provincial de Valladolid de las niñas huérfa­
nas Enriqueta y  Cesárea Borgoba, naturales de dicha capital; igual­
mente de una comunicación del Sr. Alcalde de Brandio dando cuen­
ta de que cumplirá lo que se le tiene ordenado sobre represión de 
la mendicidad-

Comuniear al Sr. Alcalde de San Salvador del Valle que el Ayun­
tamiento de su presidencia es el obligado asilar por su cuenta a la 
niña huérfana Juliana Cuesta, natural de dicho pueblo.

Asilar en el de Mena de esta villa al niño Elíseo Cormenzana 
mientras permanezca enfermo en el hospital su padre Andrés.

Dar traslado al Ayuntamiento de Bermeo de las solicitodes pre­
sentadas por Ju lia  Urlesca y  Jesús Ceballos, por ser de la incum­
bencia del mismo su resolución; igualmente al de Trueios la presen­
tada por Pedro Pelayo. Rogar al Sr. Gobernador-Presidente que 
gestione del de Logroño el asilamiento en aquella provincia de los 
imbéciles Calixto y  Adela Cuadra.

Pedir informes al Sr. Alcalde del pueblo de Arminza sobre lo so­
licitado por Loreto Astolaza.

También se acuerda, en vista de la situación económica actual de 
esta Junta, después de oído el informe del Sr. Tesorero, proponer 
al Pleno de la misma, la suspensión provisional de concesión de so­
corros, a excepción de los que soliciten lactancia por nodriza o por 
leche estirelizada; y que ios concedidos anteriormente caduquen 
en el dia .31 de los corrientes.

T  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
—Sesid» del 80 de Julio de 3915.—Asisten los Sres. Pascual, Lan- 

decho, Echevarría, Arancibia, Inehausti, Gil, Entrecanales, Lázaro, 
Bilbao, Calle, Bolívar, Basterra y  Secretario, Sr. Alberca.

Excusan su asistencia el Sr. Gobernador, Sra. Igartúa y  los seño­
res Zarandona, Durán, Fernández y Prada.

Abierta la sesión, se procede a la lectura de actas de sesiones ce­
lebradas por el Pleno el .30 de Junio y por la Comisión ejecutiva los 
días lO y  26 del corriente, que son aprobadas por los reunidos.

El Sr. Arancibia pide aclaración al acuerdo adoptado por la Co­
misión ejecutiva, y  por el que se decreta el término de las relacio­
nes en especie y  leche común que tiene concedidas la Junta en 31 
de Julio corriente.

El Sr. Calle, como Tesorero-Contador, expone la precaria situa­
ción en que se halla esta Provincial, situación creada por la exce­
siva concesión de raciones en especie. Dice que los gastos fijos, 
asilos, pensiones, nodrizas y  leche esterilizada, suponen hoy la to-

Ayuntamiento de Madrid



Juntas provinciales y locales. 5(^

talidad de la cantidad ingresada, y  que el fondo de reserva que 
existía, y  del que se ha venido disponiendo, ha desaparecido por 
completo, siendo precisa la medida adoptada para garantir el sus­
tento de los numerosos huérfanos y  niños lactantes confiados hoy a 
nuestro cuidado.

Añade que el déficit actual era pequeño y  podría ser saldado con 
la medida adoptada.

Intervienen los Sres. Inehausti, Entrecanales y Landecho, e indi­
cada la temporalidad del acuerdo, se acuerda que durante el mes de 
Agosto no se admitan otras solicitudes que las que interesaren, Asi­
los, pensiones, nodrizas, leche esterilizada y  leche común.

Los reunidos aprueban el informe emitido por la terqera Sección 
en el expediente motivado por el escrito del Sr. García Arceluz, 
trasladado a esta Provincial por el Sr. Presidente de la Excelentí­
sima Diputación de Vizcaya.

El Secretario da cuenta de las comunicaciones recibidas en Se­
cretaria, entre las que figura una de la Solidaridad de Obreros 
Voseos, interesando se les concediera representación en esta Junta. 
Los reunidos acuerdan denegar lo interesado, por contar la Junta 
con las representaciones que señala la Ley, y dar traslado de este 
acuerdo a ios interesados.

Idem de la Jun ta  de la Casa de Expósitos de Vizcaya, nombrando 
a D. José Manuel de Aguirre Delegado en esta Provincial. Se 
acuerda ver con gusto tal designación, y  designar al Sr. Aguirre 
para que forme parte de la Comisión ejecutiva, tercera y  cuarta 
Sección, cargos que desempeñaba el Sr. Gana.

Idem Real orden de .5 de Julio de Ifil.'í, convocando el V concurso 
de premios con arreglo a las bases acordadas por el Consejo Supe­
rior de Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad.

Se acuerda quedar enterados y  publicar dicha disposición en el 
Boletín Oficial y  Prensa local.

Idem Real orden 5 de Julio de 1915, desestimando el recurso in­
terpuesto por los Presidentes de las Diputaciones Vascongadas, 
confirmando la aplicación de las Reales órdenes dictadas por el Mi- 
nisierio de la Gobernación en 5 de Julio de 1912 y  9 de Octubre 
de 1914, pues ni adolecen del vicio de incompetencia ni de nulidad 
que los reclamantes señalan, ni son contrarías al vigente Con­
cierto económico aprobado por Real decreto de 13 de Diciembre 
de 1906. 1

Lbs reunidos quedan enterados a los efectos que procedieren.
El Sr. Alberca señala la cuestión de percibir el importe del im­

puesto correspondiente a las corridas de Agosto y  de aquellas que 
sean empresarios los Asilos benéficos.

El Sr. Baaterra estima que debe cobrar y devolver su importe a
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las entidades Santo Hospital y Santa Casa de Misericordia, en aten­
ción a sos fines benéficos, y a título de subvención.

El Sr. Entrecanales, conforme con que sea devuelta al Santo Hos­
pital Civil su parte correspondiente, no así con la que pudiere per­
cibir la Casa de Misericordia, de quien habría que interesar ciertos 
privilegios y facilidades en favor de los niños que protege esta Pro­
vincial, por no existir Asilos provinciales.

El Sr. Inchusti se muestra partidario de la percepción total, por 
parte de esta Junta, de cuantos ingresos pudieran ser recabados, 
máxime dado lo critico de la situación señalada por el Sr. Tesorero 
en el curso de la sesión.

Se acuerda facultar a la Comisión nombrada en 3U de Abril del 
actual, a la que es agregado el Sr Bascerra, para que en nombre de 
esta Provincial gestione en la Excma. Diputación, e informe a la 
Junta.

1, " Rebaja del 10 por 100 que, como premio de cobranza, se re ­
serva la Excma. Diputación por recaudar el 6 por lOO sobre espec­
táculos públicos correspondiente a la Junta.

2. ° Intervención de la Jun ta  en la Inspección de la recaudación 
del 5 por 100.

3, ° Que sea oida la Jun ta  para el caso de novación en el proce­
dimiento de recaudación.

4. ° Interesar sea activada la resolución a la reclamación incoa­
da por no cobranza de 5 por lOO correspondiente a las corridas de 
Mayo, en que fueron empresas los Asilos, Santo Hospital y  Casa de 
Misericordia.

E1 Secretario da cuenta de una comunicación del Ayuntamiento 
de Deusto, en la que interesa que por esta Junta se apoye la solici­
tud que dicho Ayuntamiento ha dirigido al Asilo de Huérfanos a fin 
de que no sea llevada a cabo la amenaza de dejar en la portería de 
la Diputación al asilado Carmelo Jesús Sains Valdivieso, que por no 
existir Asilo provincial se encuentra en condiciones antirreglamen- 
tarias para los particulares.

Se acuerda acceder a lo interesado, pero bien entendido que, de 
no ser aceptado, deberá dicho Ayuntamiento de Deusto atender a la 
educación y sostenimiento del huérfano, ínterin se le asile definiti­
vamente.

Idem del Sr. Presidente de la Asociación Vizcaína de Caridad, 
remitiendo relación de las estancias causadas en Mena por orden de 
esta Jun ta  durante el mes de Mayo, que importa 108,10 pesetas.

Idem del Sr. Tesorero del Asilo de Huérfanos, trasladando rela­
ción de asilados con cargo a esta Junta, correspondiente al segundo 
trimestre del corriente año, que importa 752,50 pesetas.

Idem del Sr. Presidente de la Beneficencia Domiciliaria, con reía-

Ayuntamiento de Madrid



Juntas provinciales 7 locales. 509
ción de socorros correspondientes a Mayo, que importan 3.473,64 
pesetas.

Idem del Sr. Presidente de la Beneficencia Domiciliaria, con reía • 
ción correspondiente a Junio, que suma 2.907,49 pesetas.

Idem del Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial de Vizca­
ya, remitiendo el importe de lo recaudado en concepto de 5 por 100 
perteneciente a la Junta, correspondiente al mes de Junio, que suma 
3.831,60 pesetas.

Idem del Sr. Presidente de la Asociación Vizcaína de Caridad, re­
mitiendo relación de asilados con cargo a esta Jun ta  durante el mes 
de Junio, que importa 107,80 pesetas.

Los reunidos quedan enterados, así como de las demás comunica­
ciones que aparecen registradas en los oportiinos libros de Secreta­
ria, y se autoriza a Tesorería para realizar las procedentes operacio­
nes de ingresos y  pagos.

El Sr. Entrecanalea propone que en prueba de agradecimiento a 
los Sres. Migoña, por su escrito, base de la Real orden que tantos 
beneficios ha de reportar a las Juntas Vascongadas, se les testimo­
nie esta consideración en un modesto pergamino, con la firma de 
todos los Vocales.

Se designa a los Sres. Arancibia y  Calle para que, en cumplimien­
to del acuerdo, se dirijan al Sr. Martínez (N.), a quien se encarga 
dicho trabajo.

El Sr. Arancibia entera a los reunidos de que habiendo realizado 
un viaje por deberes profesionales al pueblo de Castro Urdíales, 
pudo comprobar que el estado en que se encuentran nuestras asila­
das en el Colegio del Sagrado Corazón es inmejorable. Manifiesta 
que le es muy grato señalar esta circunstancia, precisamente cuan­
do en más de una ocasión se ha tratado en Jun ta  y  se han delegado 
Comisiones para ocuparse de los rumores que respecto a este extre­
mo se dejaron sentir en el ánimo de los señores Vocales.

Los reunidos quedan enterados a los efectos oportunos. Se levan­
ta la sesión.

—Sesión del 30 de Septiembre de Í9 J5 .—Preside el Dr. Pascual, 
y asisten los Sres. Landecho, Basterra, Laguna, Inchausti, Martí­
nez (N), Arancibia, Echevarría, Bolívar y  el Secretario, Sr. Alberca.

Se excusan el Sr. Inspector de Sanidad, la Sra. Igartúa y  los se­
ñores Zarandona, Aguirre (J. Manuel), Entrecanales y  Fernández.

En la villa de Bilbao, el 30 de Septiembre de 1915, en uno de los 
salones del Gobierno civil, celebró sesión subsidiaria.

Abierta la sesión, se da lectura al acta de la celebrada el 30 de 
Agosto último, que es aprobada por los reunidos.

Igualmente son aprobadas las actas de las sesiones celebradas 
por la Comisión ejecutiva los días 19 y 25 de Septiembre.
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El Sr. Basterra excusa su ausencia a la sesión celebrada por el 

pleno en 30 de Agosto último. Así consta.
Se da cuenta de las comunicaciones recibidas en Secretaría, en­

tre las que figuran:
Una del Sr. Presidente d é la  Beneficencia Domiciliaria, remitien­

do relación de socorros facilitados, coa cargo a esta Provincial, 
durante el mes de Julio, que importa la cantidad de 2.706,14 pe­
setas.

Idem del Consejo Superior de Protección a la Infancia, acusando 
recibo del 2 por 100 correspondiente a los meses de Marzo a  Julio, 
inclusives, conforme a lo ordenado en la R. O. de 23 de Febrero de 
1315, que importa 365,55 pesetas.

Idem del Presidente de la Beneficencia Domiciliaria, remitiendo 
relación de socorros facilitados durante el mes de Agosto, que im­
porta 719,93 pesetas.

Idem del Presidente de la Asociación Vizcaína de Caridad, re­
mitiendo relación de asilados durante el mes de Agosto, que suma 
126,95 pesetas.

Idem del Sr. Vicepresidente de la Comisión Provincial de Vizca­
ya, remitiendo el importe de lo recaudado en concepto de 5 por lOO 
sobre entradas a espectáculos públicos, correspondiente al mes de 
Agosto, que suma 4.965,17 pesetas.

Idem del Sr. D. Ricardo Power, participando haber tomado po­
sesión de la Alcaldía de Bilbao, y  ofreciendo su concurso oficial y 
particular. Se acuerda hacer constar en acta el agradecimiento por 
tan valiosa cooperación, manifestarle el agrado con que la Junta 
ha visto el nombramiento, y comunicarle su condición de Vocal 
nato de esta Provincial.

Idem.de la respuesta de la Jun ta  Administrativa de la Plaza de 
Toros de Vista-Alegre al oficio del Sr. Gobernador de 21 de Sep­
tiembre, en el que se interesaba le fueren manifestadas las liquida­
ciones correspondieutes a las corridas celebradas en aquella Plaza 
durante los meses de Mayo y Agosto úULtio, con el fin de conocer 
el importe del 5 por 100 correspondiente a esta Junta , y que no fué 
incluido en las liquidaciones que de los citados meses había remi­
tido la Excma. Diputación, por tener esta Corporación condonado 
el tanto por ciento que se señala, manifestando haber dado trasla­
do de dicho oficio, con fecha 29, al Santo Hospital Civil y Santa 
Casa de Misericordia, propietarios de la Plaza, por no creerse di­
cha Jun ta  Administrativa competente para resolver lo interesado.

Se acuerda, atendiendo a lo comunicado por la Junta Adminis­
trativa, demorar la resolución de este asunto hasta el Pleno, que se 
celebrará el 30 de Octubre próximo, en el qne se dará cuenta de la 
respuesta que se hubiere recibido.
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Asimismo se aoaerda que, si el día 20 de Octubre no se tuviere 

la contestación, recuerde a la Jun ta  Administrativa de la Plaza de 
Toros de Vista-Alegre la urgencia de la respuesta, que deberá ser 
conocida por el Pleno que se celebre el 30 del mismo Octubre.

Los reunidos quedan enterados de las demás comunicaciones re­
cibidas y  de las cursadas por Secretaria a distintas entidades, que 

, constan en los libros registro, y  se autoriza a Secretaría y Tesore­
ría  la gestión de las procedentes diligencias.

Se da cuenta de la dimisión dei Vocal Tesorero-Contador, señor 
Calle, presentada al Sr. Gobernador, por haber cesado en la repre­
sentación que había tenido como delegado de la Asociación de la 
Prensa, ofreciendo su concurso decidido como particular.

El Sr. Alberea entera a los reunidos de que el Sr. Gobernador, 
teniendo en cuenta la valiosa cooperación que en todo caso hubo 
de prestar a la Jun ta  el Sr. Calle, había recabado, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 9.° del Reglamento y  en la  regla 2.^ de 
la R. O. de 26 de Enero de 1915, el nombramiento de Vocal a favor 
de dicho señor, y  que oficiosamente se sabia que la Real orden 
nombrándole se hallaba pendiente de firma.

Los reunidos acuerdan haber visto con gusto la determinación 
de! Sr. Gobernador-Presidente, que hacen suya, interesando del 
Consejo Superior el nombramiento del Sr. Calle hasta 1917, fecha 
de renovación de Junta , y  comunicar á la Asociación de la Prensa 
pidiendo nnevo delegado que la represente en esta Provincial.

Y no habiendo más asuntos de que tra tar, se dió por term inada 
la sesión.

Vizcaya.—Sesión de la Comisión ejecutiva del 11 de Octubre 
de 1915.—Preside el Sr. Zarandona y asisten los Vocales Sres. Lan- 
decho, Luefla, Aguirre (J. M.), Lagaña, Calle y  el Secretario, señor 
Alberea.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los 
aenerdos siguientes: Comunicar al Sr. Alcalde de San Salvador del 
Valle la obligación que tiene aquel Ayuntamiento de abonar las 
estancias cansadas en el Colegio de San Pedro, de esta villa, por 
la niña huérfana Juliana Cuesta, por ser ésta natural de dicho 
pueblo.

Hacer entrega de la niña Hipólita Samaniego, que se encuentra 
asilada de cargo de esta Junta en el de Huérfanos de esta Villa, a 
su madre Marcela Samaniego, en virtud de orden judicial; igual­
mente del niño Toribio Arrazola, fugado de su domicilio, en Du- 
rango, a su padre Domingo Arrazola, que le tenia reclamado.

Informar al Sr. Gobernador-Presidente condone a Miguel Cbo- 
rrero y  Arsenio Delgado las multas que Ies fueron impuestas por 
abandono de sus respectivos hijos.
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Interesar del Sr. Alcalde de Begoña se sirva dar las órdenes opor­

tunas con el fln de averiguar el domicilio de Andrés Oormenzana, 
vecino de dictio pueblo, para notificarle se haga cargo de su hijo 
Elíseo, asilado provisionalmente en el de Mena, de esta villa.

Prorrogar por tres meses el socorro de lactancia por nodriza al 
solicitante José Rodríguez.

Abonar al solicitante Alfonso de !a Fuente el importe de cuatro . 
medios billetes de ferrocarril para el viaje del mismo, su esposa y 
dos hijos, de Bilbao a Madrid.

Conceder el socorro de leche esterilizada, durante tres meses, a 
Braulio Hernández, Florentino Rueda, Mariano de la Puente, Filo­
mena García, Domingo Angulo y  Luis Gutiérrez.

El de leche común, durante el mismo plazo, a Ju lia  Zárraga, Ca­
lixto Diez, Eustaquia Castrodera, Práxedes Blanco, Consuelo Co­
lina, Luisa Escauríaza, Domingo López y  Juan  Arrufat.

Comunicar a Luisa Llano y Petra Antillera que recurran a los 
Ayuntamientos de Bilbao y  Begoña, respectivamente.

Desestimar las presentadas por Loreto López, Félix Moreno, Do­
rotea Herrero, Alejandra Alejandre, Pilar Bodegas, Andrés Matías 
y Basilia San José.

Y no habiendo más asuntos de que tra tar, se levantó la sesión,
—Sesión de la Comisión ejecutiva del 25 de Octubre de 1916.— 

Preside el Sr, Zarandona, y asisten los Vocales Sra. Igartúa, seño­
res Lueña, Aguirre (J. M.), Inohausti, Calle, Landecho, Fernández, 
Entreeanales y el Secretario, Sr. Alberca, excusando su asistencia 
et Sr. Laguna.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los 
acuerdos siguientes: Comunicar a la Jun ta  local de Basauri que so' 
licite de la Diputación provincial el ingreso en la Casa de Miseri­
cordia a la indigente Gabina Gonzalo, vecina de dicha localidad. 
Asimismo a la de Sopuerta, que los Ayuntamientos de donde son 
naturales los nietos de Cirilo Quintana, vecino de dicho pueblo, 
son los obligados a socorrer y  asilar a los citados niños.

Remitir a los pueblos de su naturaleza a varios niños puestos a 
disposición de esta Junta por ei Sr. Alcalde de Guecho, los cuales 
fueron detenidos en dicho pueblo por mendigar.

Autorizar a Sandalia Alcón para que traslade a su hija Carmen 
desde el Colegio de San Pedro, donde se encuentra asilada de cargo 
de esta Junta, al de Begoña, con la obligación de abonar la intere­
sada el exceso de pensión que resulte.

Prorrogar por dos meses a Isidro Aznar la pensión de diez pese­
tas mensuales para sus dos hijas en el Colegio de San Pedro.

Poner a disposición de la Jun ta  provincial de Santander al niño 
huérfano Antonio Valdivielso, natural de dicha provincia.
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Asilar con cargo a esta Jun ta  a las niñas Teresa Jimónez y Auro­

ra Baroja en los Colegios de San Pedro, de esta villa, y en el de 
Castro-Urdiales, respectivamente.

Remitir a disposición del Sr. Alcalde de Sestao al niño Eiiseo 
Cormenzana, natural de dicho pueblo, el cual ha quedado abando­
nado por haber ingresado su padre en el hospital por enfermo.

Conceder al solicitante Antonio Madrazo la pensión mensual de 
20 pesetas para el pago de lactancia de su hijo Gregorio hasta tanto 
cumpla éste los catorce meses de edad. Igualmente el socorro de 
leche esterilizada, durante tres meses, a Francisca Moreno, Carlos 
Lence y  Ermitas Gómez. Asimismo el de leche común, durante el 
mismo plazo, a Florentino Rueda, Ramón Mingo, Salustiano Oliva, 
Rafael Abajo, Restituto Heras, Cesárea García, Polonia Raíz. Gaya 
Gorostiza, José Fernández, Eulogio Gárate, Luis Muñoz, Teresa 
Gutiérrez, Tomás Marigorta, Luis Poveda, Emilio ¡barróla y Adela 
Martínez.

Abonar a Román González el importe del billete de ferrocarril 
de Bilbao a Barcelona para el viaje del niño huérfano Santiago Se­
rrano. Asimismo a Inocencio Prieto y León Amorós el importe de 
billetes de ferrocarril de Bilbao a Zamora y  Madrid, respectiva­
mente, para el viaje de los mismos y  sus familias. Igualmente a Vic­
toria Subinas el pasaje de ella y  cuatro niños, de Bilbao a Málaga.

Desestimar varias solicitudes de socorros por no reunir los inte­
resados las condiciones reglamentarias para ser socorridos.

Y no habiendo más asuntos de que tra tar, se levantó la sesión. 
Zaragoza.—Ei Gobernador Presidente de la Junta , en 17 de Ju ­

lio, remite la cuenta de ingresos y gastos correspondiente al segun­
do trimestre del año actual.

INGRESOS
Recaudado por el impuesto del 5 por 100........................  6.508.15
Donativos...............................................................................  700,00

Total........................................................ 7.208,15
GASTOS

Para protección a la infancia............................................  5.646,47
» represión de la mendicidad......................................  2.923,23
» personal y  m aterial....................................................  507,75

Total........................................................  9.077,45
CUENTA DE CAJA

Existencia en fin del trimestre an terior..........................  6.714,51
Ingresos obtenidos en este trim estre..................  7.208,15

Total........................................................  1-3.922,66
Gastos en igual período......................................................  9.077,45
Existencia para e! tercer trim estre..................................  4.845,21
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Trabajos de la Sección TéCDlco-Admlnistrativa.

DE NOVIEMBRE

O La Junta provincial de Gerona remite las actas de constitu­
ción de las Jun tas locales de Amer, Alp, Caixans, Das, Maranges, 
Porqueras, Urús Viladeseus y Vulpellach.

Se acusa el oportuno recibo.
Q Se acusa recibo y felicita a la  Jun ta  provincial de Valencia 

por la  Memoria de trabajos realizados por la  misma durante 
el año 1914, que publicamos íntegra en otro lugar.

O La Jun ta  provincial de Guadalajara propone para Vocales de 
la misma a Amelia Hita, viuda de Aguila, y aD.^ Petra Acuña 
de Bonilla.

Por Real orden de 25 del actual mes fueron bechos los nom bra­
mientos de referencia.

0  La Jun ta  provincial de Tarragona propone a D. Rafael Fa- 
rriol Fuster para Vicepresidente de la misma en la vacante ocurri­
da por defunción de D. Angel Soter.

Por Real orden se confirma el nombramiento citado.
0  El Alcalde-Presidente de la  Jun ta  local de Casillas de Flo­

res (Salamanca) remite copia del acta de la sesión celebrada por 
dicha Corporación en 22 de Octubre, a las que concurrieron los 
Vocales ü . Casto de la Gandara, D. Florencio Alfonso, D. Loren­
zo Villaverde, D. Miguel Antúnez, D. Julián  Barrado y D.^ Irene 
Olhagarria.

0  Por Real orden de 24 del actual fueron aprobadas las cuen­
tas presentadas por el Consejo Superior, correspondientes al libra­
miento hecho efectivo en 23 de Abril próximo pasado.

0  El Sr. Vicepresidente de la Jun ta  provincial de Barcelona se
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dirige a esta Secretaria general para que se excite el celo de las J u n ­
tas del litorial mediterráneo, que dan excesivo contingente de emi­
grantes que acuden a  Francia, a fin de que no se dejen arrastrar 
por ofrecimientos de trabajo, que allí escasea y que a  la  vez les ad­
vierten que vayan provistos de pasaportes y  documentos.

Dada cuenta al Pleno del Consejo celebrado el día 28 de Octubre 
próximo pasado se acordó excitar el celo de las Juntas menciona­
das como se ha hecho.

S  Por la Secretaría de la Junta provincial de Zaragoza seinte- 
resan carnets de identidad para los nuevos Vocales D, Alvaro de 
San Pío, D. Feliciano Catalán, D. Manuel Olivar, D. Lamberto 
Vidal Tornero, D. Antonio Magaña y D. José Lascón y Marni.

Con fecha 12 del actual son remitidos.

0  Se expide carnet de identidad a favor de D. Manuel Gil y 
Ramos, Médico del Registro Civil del Distrito del Hospicio en esta 
Corte.

0  Se remiten a la Jun ta  provincial de Tarragona carnets de 
identidad a  favor de los Vocales el M. limo. Sr. D. Ramón Sensa- 
da, D. Pablo Deo Benosa y D. Buenaventura Pons.

0  Con fecha 15 de Noviembre se expide carnet de identidad 
para el Vocal de la Jun ta  provincial de Vizcaya. D. Carmelo Gil 
Ibarguebgoitur.

0  Idem, id. a nombre de D. Miguel Benavides, con fecha 16 de 
Noviembre.

0  Cumpliendo el acuerdo adoptado por el Pleno celebrado por 
este Consejo el día 29 de Octubre de que constara en acta el sen ti­
miento de la citada Corporación por la muerte de la Sra. de Alema- 
ny, Vocal de la Jun ta  de Alicante, y el del Sr. Pedreira, Secretario 
de la de la Coruña, se dirigen oficios a dichas entidades transm i­
tiéndoles dicho acuerdo.

O La Jun ta  provincial de Barcelona felicita al Dr. Tolosa La- 
tour por su nombramiento de Vicepresidente del Instituto de H i­
giene Escolar.

Se dan las.gracias a la citada Junta.
0  Se dirigen oficios a los Sres. Vocales del Consejo Superior 

remitiéndoles extractos de los méritos y servicios de los que to ­
man parte en el V Concurso ie  premios.

O En vista de la  propuesta formulada por la Jun ta  provincial 
de Salamanca se dicta una Real orden mombrando Vocales a don 
Antonio DíezAmbrosio, Alcalde de dicha capital; a D. Enrique No­
gueras, Director de la Gota de Leche.
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Contestaciones recibidas de las Juntas a las Reales órdenes 
de 16 de Enero V 13 de Febrero de 1915.

Alava. —Ingresan en la Tesorería del Consejo Superior 48,87 pe­
setas, giradas por el Sr. Secretario de aquella Jun ta  provincial 
como importe del a por 100 de la recaudación obtenida durante los 
meses de Junio, Agosto y Septiembre.

Albacete. - E l  Sr. Secretario remite 99,68 pesetas, importe del 
2 por 100 de lo recaudado por aquella Jun ta  provincial durante los 
meses de Julio, Agosto y Septiembre últimos.

Aíiconfe.—Remite la Jun ta  provincial la cantidad de 69,25 pese­
tas a que asciende el 2 por 100 de la recaudación obtenida íduran • 
te los meses de Mayo a Septiembre, inclusives, del corriente año. 
En esta cantidad se deducen 34 pesetas, enviadas anteriormente 
por error de cálculo.

Badajos.—Remite la Jun ta  provincial la cantidad de 5,89 pese­
tas, a que asciende el 2 por 100 de lo recaudado du rante el mes de 
Septiembre próximo pasado.

Burgos.—El Sr. Secretario de aquella Junta provincial remite la 
cantidad de 48,60 pesetas, correspondientes al 2 por 100 del im­
puesto sobre espectáculos públicos-

Córdoba.—La Jun ta  provincial remite la cantidad de 14,25 pese­
tas importe del 2 por 100 de lo recaudado durante el mes de Sep­
tiembre último.

Gerona.—E lS r. 1). Juan B, Torroella, Secretario de la Junta 
provincial, remite un número del Boletín Oficial de aquella pro­
vincia, en el cual periódico se inserta una circular dirigida a las 
Juntas locales ordenando a los Alcaldes-Presidentes que dispon­
gan con urgencia el envío del producto del 2 por 100, incurriendo 
en caso contrario en las consiguientes responsabilidades.

H^tesca.—Remite la Jun ta  provincial la cantidad de 23,98 pese­
tas a que asciende el 2 por 100 de lo recandado durante los meses 
de Marzo a Agosto últimos-

Lérida .—El Sr. Secretario envía 11,90 pesetas, importe del 2 por 
100 de la recaudación obtenida durante los meses de Septiembre 
y Octubre últimos.

M adrid.—El Sr. Secretario de la Jun ta  provincial remite a la 
Tesorería del Consejo Superior la cantidad de 446,26 pesetas, im ­
porte del 2 por 100 de la  recaudación obtenida por dicha Corpora­
ción durante el mes de Octubre último,
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JÍMrcí'a.—Remite el Sr. Gobernador-Presidente de la Junta pro­

vincial 55,28 pesetas, importe del 2 por 100 de la recaudación ob­
tenida por aquella entidad durante los meses de Marzo a Septiem­
bre inclusives.

Participa que está verificando gestiones para que las Juntas lo­
cales de aquella provincia rem itan el 2 por 100 de sus recauda­
ciones.

Orense.—El Sr. Gobernador-Presidente remite la cantidad de 
0,35 pesetas a que asciende el 2 por 100 de lo recaudado por aque­
lla Junta provincial durante los meses de Marzo a Junio últimos.

Seuííla.—Ingresan en la Tesorería del Consejo 66,85 pesetas, im­
porte del 2 por 100 de lo recaudado por aquella Jun ta  provincial, 
y remitido por el Sr. Tesorero de Camisona en el mes de Septiem­
bre último.

Tarragona.-~El Sec.etarlo de la Jun ta  provincial remite 18,20 
pesetas, importe del 2 por 100 de la recaudación obtenida durante 
los meses de Abril a Agosto últimos.

Con fecha 18 de Noviembre envía la Jun ta  provincial de T arra­
gona la cantidad de 4,20 pesetas a que asciende el 2 por 100 de lo 
recaudado por las Jun tas locales de Reus y Valls.

TerMeí.—Remite la Junta provincial de aquella capital 18,90 pe­
setas a que asciende el 2 por 100 de la recaudación obtenida por 
el impuesto del 5 por 100.
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CRÓNICAS
M U N D I A L

La enseñanza en 
el extranjero. *

En un libro oficial recientemente publicado 
aparecen interesantes y  novísimos datos acerca 
de la educación docente en algunas naciones. 

De los Estados Unidos se sabe que la obligación escolar es regalada 
por cada Estado. Para su cumplimiento se requiere algunas de'estas 
condiciones: ! .“• Una duración mínima para la asistencia general. 
En la mayoría de los Estados, la obligación escolar se extiende 
desde los siete u ocho años a los 14 ó 15. 2.^ Una duración mínima 
bajo ciertas exigencias. Massaehusetta, Nueva York y  otros Estados 
requieren un examen final; de otro modo la obligación llega hasta 
los 16 años. .S.® Prolongación de la edad escolar, si el niño no tiene 
una profesión al terminarla. Generalmente esta prolongación se exi­
ge en las ciudades y  se extiende hasta los 16 años. 4.* Fijación de 
la duración de la asistencia dentro de cada año escolar. Para evitar 
la evasión de su cumplimiento, se exige un mínimo de tiempo de 
asistencia durante cada cnrso. La nueva legislación requiere la asis­
tencia a todo curso completo. 5-“ Exigencias especiales y  excepcio­
nales. Muchos Estados han establecido la obligación escolar para 
los ciegos de ocho a 20 años. La pobreza de los padres puede servir 
para excepciones en la asistencia de los niños, pero se tiende a dis­
minuirlas por concesión de becas. 6.’̂  Procedimientos para hacer 
cumplir la obligación escolar. Es puramente local y está confiada a 
las autoridades locales, que imponen multas bastante elevadas o 
prisión.

En Nueva Zelanda el régimen de la enseñanza es obligatoria de 
los siete a los 14 años. Desde 1895, a los niños que viven fuera del 
alcance de una escuela primaria, pero que residen cerca de un ferro­
carril adecuado, se les ha concedido pases de libre de circulación 
para ir a la escuela más inmediata. Después, en 1902 y 1909, se ha 
extendido este beneficio a los alumnos de las escuelas secundarias, 
superiores y técnicas. El importe total de lo pagado por el Estado 
en este concepto ascendió en 1914 a .327.975 pesetas.
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Cuando el traslado por ferrocarril no es posible, concede el Es­

tado subvenciones a las Juntas escolares para el traslado de los ni­
ños por carretera o en barco. Y cuando ni esto es posible, se conce­
de una subvención para alojamiento y  estancia en el lugar de la 
escuela. La subvención del Estado por viaje en aquellas condiciones 
es de 0.75 por niño y  viaje, y  de 3,25 por niño y semana para alo­
jamiento, más la mitad de lo gastado por las Juntas escolares en 
exceso de las subvenciones mencionadas. Lo pagado en 1913-14 por 
estos conceptos ascendió a 142.950 pesetas.»

La obra del pañuelo. Una iniciativa altamente beneñeiosa se ha 
realizado en una Sociedad de Protección a la  

Infancia de Buenos Aires bajo el titulo de «La Obra del Pañuelo», 
que tiene por objeto recomendar a los maestros y  a los padres de 
los niños la conveniencia de que lleven siempre un pañuelo, pues 
asi lo aconseja la higiene y  la moral.

La plausible y  encomiable iniciativa se debe al culto conferen 
oíante argentino D. Pedro Castro Escalada, el cual comienza por ex. 
poner que, con arreglo a un {prolijo censo de 103.000 niños que en 
dia determinado concurrieron a las escuelas, 14.000 de ellos care. 
cían de pañuelo, y  como se trata  de menores pobres aconseja como 
obra de prevención y  profilaxis proveer a esos niños del pañuelo 
que les falta. ¿Cuáles serán sus beneficios?, pregunta el distinguido 
conferenciante. Divídelos en dos ordenes: los de carácter médico y 
los de orden social.

Con arreglo al primero, el niño, por su delicadeza orgánica, por 
su constitución fisiológica, por la débil resistencia de su organiza­
ción, es la víctima más frecuente de las enfermedades infecciosas, 
que son, en su gran mayoría, enfermedades de la  infancia. Los 
agentes productores de estas enfermedades, los gérmenes que las 
engendran los microbios o los bacilos, viven unos transitoriamente 
y  otros permanentemente, sobre todo en la piel y  la mucosa del 
niño; su existencia no produce necesaria ni obligadamente la enfer­
medad, sino que ellos acechan la oportunidad de producirla cnando 
el momento, por múltiples cireunstanoias, hace factible su propa­
gación y desarrollo.

El niño que no tiene pañuelo, absorbe sus mucosidades nasales, 
las arroja al exterior o las deglute o ingiere; en el primer caso, la 
absorción o la succión puede llevar la infección al oido; la mayoría 
de las afecciones de este órgano no tiene otro origen. La expulsión 
al exterior tiene el peligro de la salivación, los gérmenes se dise­
minan y  propagan con riesgo colectivo; en el primer caso, el peli­
gro es también individual. Muchas enfermedades intestinales, y aun 
la misma apendicltis, suelen desarrollarse e introducirse así; la me-
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ningitis tuberculosa se propaga por los linfáticos de la mucosa 
faringo-nasal a las membranas cerebrales; las tuberculosis ganglio- 
nares del cuello, tan frecuentes en el niño, lo mismo que la tubercu­
losis del adulto, tiene su fuente de origen o son producidas por in­
fecciones iniciadas en la infancia.

Respecto a los beneficios en el orden moral y  social, el que en la 
escuela no se suena las narices con su pañuelo y escupe o deglute 
las mucosidades, despierta y  engendra la prevención y la repug­
nancia del maestro y  de los compañeros. En este caso los inconve­
nientes son graves: la educación, para que sea eficaz, necesita de la 
cordialidad, de la armonía entre el que enseña y el qne aprende. 
El niño víctima de su miseria o de su inocencia, al verse molestado 
por los sentimientos injustos de los demás y  sobre todo del maestro, 
concluye por aborrecer a éste y  sentir animadversión hacia la escue­
la. Se ha comprobado, en cambio, que el niño que tiene pañuelo y  lo 
utiliza bien, no causa esa repugnancia y  se muestra orgulloso ñor 
llevar y  usar aquello que llevan las personas mayores que él conoce.

Agregando estos beneficios de cultura personal y general a loa de 
higiene privada y colectiva, no es posible dudar que la obra be­
néfica que tiene tales cimientos no sea útil.

¿Cómo realizarla?, dice el Sr. Castro. Empezando por hacer la ex ­
periencia en tres o cuatro colegios. La maestra o el maestro, en Ja 
revista diaria de sus alumnos al entrar a clase, debe preguntar, in ­
vestigar y vigilar que cada alumno traiga su pañuelo; si no lo tie ­
ne, debe dárselo y p.ara esto es necesario que la Sociedad se lo 
provea.

Crecimiento en la infaacia 
^ *  y la adolescencia. 4  a

El Dr. Gr. Kimpflin ha comunicado a 
__  la Academia de Ciencias de París ob­

servaciones antropométricas relativas 
a i crecimiento durante la infancia y la adolescencia obtenidas en 
loa últimos diez años entre alumnos de un colegio de Normandía.

Para cada .uno de los elementos principales del desarrollo cor­
poral (talla, peso y  perímetro torácico) el autor ha establecido un 
término medio que se refiere a cada una de las edades entre 11 y 
17 años.

Todas las cifras obtenidas por el Dr. Kimpflin son sensiblemen­
te superiores a las que han sido publicadas hasta ahora por diver­
sos autores. La diferencia media para la talla es de 11 centímetros, 
para el peso de 6 kilogramos y  para el perímetro torácico de 6 cen­
tímetros. El Sr. Kimpftin atribuye esos resultados a las causas si­
guientes:

El hecho de que la vida escolar de esos alumnos se desarrolla en 
pleno campo y en las mejores condiciones de higiene.
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La práctica metódica de los ejercicios físicos y  gimnásticos de 

aplicación variada.
La mayor temperatura observada en el último medio siglo por 

las clases acomodadas y  cultivadas, a las cuales pertenecen esos 
niños.

Se ve que hay en esa reseña de causas una indicación para esta 
bleeer métodos de enseñanza más racionales que los que han sido 
puestos en práctica hasta ahora.

El autor ha tratado en seguida de establecer las leyes del creci­
miento y  ias ha formulado de la manera siguiente:

La relación del aumento anual del peso con el aumento anual del 
perímetro torácico tiene, de 11 a 16 años, la serie de valores si­
guientes: 1-3-5-6-8.

La relación del aumento anual del peso con el aumento anual de 
la talla está representada, de 11 a 16 años, por la serie de números 
impares 1-3-5-7-9.

La relación de la talla con el perímetro torácico es constante e 
igual a 2.

La relación del peso con el producto de la talla por el perímetro 
torácico no varia sino en una novena parte.

En adelante ¡a expresión desarrollo en buenas proporciones deja­
rá  de ser un término vago. Para precisarla bastará referirse a las 
cifras contenidas en la Memoria presentada por el Dr. Kímpflin.

Los niños «  Firmado por -Alice Pestaña «La Hscuela Modernas 
en Portugal, publica un articulo reflejando la gran atención que 

en la República portuguesa se presta a los niños, 
preocupándose el, Gobieruo de sembrar en sus tiernas inteligencias 
la semilla de la cultura y de progreso que ha de dar su fruto prós­
pero en las futuras generaciones.

El autor del artículo mencionado hace en él historia Ue la crea­
ción en Portugal de la Tutoría de la Infancia  (Tribunal para n i­
ños) y de la Federación nacional de amigos ij defensores de losni- 
ños. Dice qne, en su visita a Portugal para estudiar la organiza­
ción de la enseñanza, encontró grandes sorpresas, siendo la más 
grata la del Refugio  anejo a la Tutoría de Lisboa.

Dentro de una gran sencillez son deliciosas las instalaciones del 
Refugio, donde hay dormitorios, balnearios, refectorios, campos 
de juegos, clases soleadas, aire y  luz por todas partes. Este estable­
cimiento ha substituido a la cárcel para delicuentes de siete a diez 
y seis años.

La policía los conduce al Refugio, y la Tutoría  estudia los casos 
durante algún tiempo. El médico del establecimiento hace nn mi­
nucioso examen antropométrico de cada niño; y  el Juez presidente,
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en unión de los profesores, verifica un estudio detallado de los re­
clusos, sometiéndolos a un régimen de cariño, respeto, sana alim en­
tación, cultura y alegría.

Existe otro Refugio para el sexo femenino en iguales condicio­
nes.

Se verifica en su día la vista de la causa que motiva la reclusión 
de cada niño, y el Tribunal falla con arreglo a su conciencia, pues 
no existe Código ni hay registro criminal. El fallo envía a los me­
nores a alguna de las Instituciones creadas al efecto, o los coloca en 
talleres en situación de libertad vigilada.

Realmente es admirable este procedimiento de educar a la juven­
tud, de que se ocupa con gran extensión e interés Alice Pestaña, y 
de cuyo articulónos hacemos eco gustosos, porque siempre hemos 
deseado que en España se introduzcan tan saludables reformas, 
que ya tienen favorable ambiente en la opinión y  en los G-o- 
biernos.

*  Bibliotecas y *  El resultado que ha dado en los Estados 
museos ambulantes. Unidos el sistema de Bibliotecas ambulantes, 

organizado en aquel pais desde hace algún 
tiempo para facilitar la lectura de libros a los habitantes de pueblos 
y  aldeas de escasos recursos y  alejados de las grandes poblaciones, 
han influido en otro proyecto, que no tardará en ponerse en prác­
tica. Se trata  de organizar un sistema de Museos ambulantes para 
la vulgarización de los conocimientos y  los estudios científicos dedi­
cado principalmente a la juventud.

El Museo de Historia Natural de Chicago está preparando con 
ese fin unos cajones construidos ex profeso, que servirán a la vez 
para el transporte y la exhibición de variados ejemplares de anim a­
les disecados y minerales, los cuales se llevarán gratuitamente a 
los colegios y  escuelas de distintas localidades que lo soliciten.
Fundación importante. El fabricante de automóviles Mr. Henry

Fons, norteamericano, ha hecho el dona­
tivo de tres millones de pesos para fundar un Hospital.

En él tendrá un departamento especial para el tratam iento de las 
afecciones bucales, dado el interés con que se estudian todos los pro­
blemas de odontología en los Estados Unidos.

E S P B N e L H

En la Inclusa de Madrid, que dirige nuestro 
querido amigo el Vocal de este Consejo Superior, 
D. Baltasar Hernández Briz, se ha celebrado 

con verdadera solemnidad el ácto de la inauguración de un magní­
fico laboratorio que merece una explicación previa.

Inauguración de 
un laboratorio.
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Debido a gestiones del decano del Cuerpo médico de la Benefi­
cencia provincial, Doctor Isla, secundadas con todo acierto por el 
Presidente, Sr. Díaz Agero, hizo un donativo de 900 pesetas como 
base para un laboratorio la muy virtuosa Superiora del estableci­
miento, sor Francisca Sanz, recientemente fallecida, y la actual, 
comprendiendo que la instalación de un laboratorio en la Casa de 
Maternidad se imponía, haciendo un verdadero milagro, agregó la 
suma de 5.000 pesetas, con cuyas cantidades reunidas se ha monta­
do un laboratorio que habrá de servir para analizar la sangre de 
las enfermas que a dicha Casa tienen que acudir, a fin de evitar 
contagios entre las mujeres amparadas en la mencionada Casa de 
Maternidad.

El acto, aunque con carácter privado, no dejó de revestir relativa 
importancia, por el número de personalidades que concurrieron.

El Sr. Diaz Agero pronunció un sencillo y  sentido discurso, ma­
nifestando su satisfacción por la reforma que en el establecimiento 
de la Inclusa se había implantado, no escaseando los justos elogios 
en memoria de la finada sor Francisca, y  para la actual, sorEusta- 
quia Guerra, que de modo tan altruista había contribuido a que el 
proyecto del laboratorio se realizase.

El Doctor Isla, decano del Cuerpo médico, hizo historia desde el 
principio en que la instalación del laboratorio se inició, dando gra­
cias después al Presidente de la Diputación provincial por los inme­
recidos elogios que había hecho de su humilde persona y del Cuer­
po facultativo que en la Casa prestaba sus servicios.

A propuesta del Jefe médico, Dr. Hernández Bríz, se acordó po­
ner una lápida conmemorativa en el laboratorio dedicada a sor 
BYaneisca.

La mejora introducida desde hoy en la Inclusa y  Casa de Mater­
nidad es de una importancia grande, según el dictamen de la cien­
cia, pues se halla dotado de magníficos y  perfectos .iparatos.

institución modelo. Asi puede calificarse la Cantina escolar que 
sostiene la Junta provincial de Protección a la 

Infancia de Jaén, y que desde hace poco tiempo está a cargo del 
Patronato de Señoras de la Asociación de Caridad.

La Cantina, que es una simpática y  popular institución, funciona 
admirablemente.

Su censo es de 80 niños pobres, hallándose el número completo y 
habiéndose cerrado la admisión de otros más hasta que existan va­
cantes.

Los niños asisten a una sesión de escuela por la mañana, com’en 
a las doce y  después del descanso y recreo reanudan con una se­
gunda sesión la labor escolar.
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La comida de los niños, que es suculenta y  abundante, se confec­

ciona en la Asociación de Caridad y se conduce a las Escuelas Cer­
vantes poco antes de las doce. Dos Hermanas de la Caridad van a 
hacer el reparto y a estar presentes durante la comida. Van tam­
bién diariamente dos señoras del Patronato, pues se han hecho tu r­
no para todos los días del mes.

El Maestro Sr. Rodríguez Villa no se ausenta durante la comida 
de los niños. Lejos de ello, después de la excelente labor que presta 
en clase, sigue su actuación en el comedor, sirviendo la comida a 
los niños y prodigándoles, en unión de las Señoras y de las Herma­
nas de la Caridad, sus cariñosos cuidados.

La Cantina'escolar de las Escuelas Cervantes funciona adm ira­
blemente y en ella se siguen procedimientos tan sencillos y  prácti­
cos, que hacen que su gasto sea de resultados efectivos, pues por 
suma mensual, relativamente pequeña, se sirven más de dos mil ra­
ciones al mes de buena comida, cifra a que asciende la asistencia 
diaria de 80 niños.

Aplauso merece tan hermosa institución, como cuantos laboran a 
su desenvolvimiento.
Una biblioteca popular. Ha sido inaugurada en Cuatro Cami­

nos una biblioteca popular. El Sr. Sub­
secretario de Instrucción pública, D, Jorge Silvela, dirigió la pa­
labra al numeroso público que asistió a tan interesante acto, y con 
frases muy elocuentes hizo saber la importancia y trascendencia 
que para barriada tan popular tenía la creación de un centro de 
cultura de ese género.

Las horas que esta biblioteca estará abierta al público son de 
cuatro a diez de la noche en invierno, y  de cinco a doce de la noche 
en primavera, verano y otoño. Los domingos y  días festivos será de 
cuatro a nueve de la noche. Este reparto de horas se ha hecho te­
niendo en cuenta que se trata de barriadas de obreros y  empleados.

Visitas de inspección. El Secretario de la Junta de Protección 
a la infancia, de Zaragoza, y  el oficial de 

la misma, Sres. Borobio y Gómez González, han girado una visita 
al Asilo de menores abandonados, quedando altamente complacidos 
do la e.xcelente asistencia y  esmerado trato de que son objeto los 
niños de arabos sexos recogidos en la vía pública, en virtud del ban­
do dictado por el Gobernador civil Sr. Isasa.

El número de recogidos internos en la actualidad es muy consi­
derable. En dicho Centro benéfico de la Junta de Protección se han 
llevado a cabo tales reformas, que puede asegurarse que le han con- 
vertido en uno de los mejores albergues españoles de los destinados 
a la educación y asilamiento de menores abandonados.
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Fiesta de la Mutualidad. Bajo la presidencia del Sr. Obispo, del

Gobernador civil de Caenea y  con asis­
tencia de numerosas representaciones de las Mutualidades escolares 
de la provincia, se ha celebrado con gran esplendor en el Paranin­
fo de aquel Instituto la fiesta de la previsión escolar.

Dió comienzo la fiesta pronunciando el entusiasta propagandista 
y  Secretario de la Mutualidad en Cuenca, D. Juan Mateo Vera, un 
elocuentísimo discurso, en el que, después de hacer un verdadero 
proceso histórico de la Mutualidad, en Cuenca, dió cuenta minucio­
sa y  detallada de todas las gestiones llevadas a cabo y  del estado 
actual de la Mutualidad, siendo premiada su labor een nutridos 
aplausos.

Un numeroso Orfeón, compuesto por escolares, cantó después con 
admirable entonación el himno de la Previsión.

Luego, la ilustrada directora de la Normal de Maestras, Jn a ­
na Lacarre y  Cipérs, leyó un hermosísimo trabajo ponderando las 
inmensas ventajas de la Mutualidad, y  manifestando que ha sido 
implantada en la Normal tan ¿til y  benéfica mejora, congratulán­
dose de haber obtenido un brillante resultado.

Seguidamente el Sr. González Rojas, representante del Instituto 
Nacional de Previsión, expresó las grandes ventajas de la Mutnali- 
dad, recomendándola como un remedio eficaz en estas circunstan­
cias, más aun que en cualquiera otras.

Por último, hizo uso de la palabra el Gobernador civil en un bre­
ve pero elocuente discurso, al que puso término con la lectura de 
un telegrama del Sr. Dato adhiriéndose al acto.

El ahorro escolar. Los señores de la Jun ta  de Gobierno de la 
Caja de Ahorros, de Bilbao, D. José Antonio 

Bárcena y  D. Enrique Areilza, acompañados del Director gerente 
de Enseñanza, han visitado las Escuelas públicas de la villa, que­
dando altamente complacidos del celo con que los Sres. Maestros 
han implantado y  fomentado el ahorro escolar, simple y total, y 
del entusiasmo y  constancia con que los niños y  sus familias coope­
ran a los fines patrióticos y  sociales de tan meritoria institución.

Según datos facilitados por la Contaduría de la Caja Municipal 
de Ahorros, ascienden a 500.000 los sellos de cinco céntimos adqui­
ridos por los niños de las escuelas públicas para el Ahorro Escolar, 
lo cual da un resultado de ‘25.000 pesetas sólo en el curso pasado

Para niños anormales. Se ha inaugurado en Barcelona un nuevo 
y  recomendable régimen escolar médico- 

pedagógico para niños atrasados, delicados yanormales, revistien­
do el acto excepcional importancia por la distinguida concurrencia
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congregada eu el hermoso jardín del citado Instituto, donde se ce­
lebró la fiesta y  donde normalmente celebran las clases los alumnos 
para mejor estimular el desarrollo físico y  mental de los mismos.

El Director de la institución, doctor Bruin, dió las gracias a los 
asistentes y  después de interpretar los alumnos un escogido progra­
ma de canciones, poesías y  gimnasia rítmica, el Director facultati­
vo del Colegio, Doctor Hilario Cuevillas, explicó el alcance de tan 
laudatoria instrucción, que, a juzgar por el celo y trabajo que a ella 
dedican sus Directores, con ser la prim era fundada en España, pron­
to estará a la altura de las mejores del extranjero.

Con vasto conocimiento del particular sacó a relucir el Doctor 
Cuevillas personalidades médico-pedagógicas de la importancia de 
Bourneville, Ferrari y  Krepelin, que en Francia, Italia y Alemania 
han instituido Colegios los notables de Blcetre, Roma y  Berlín, cu­
yos resultados en favor de la infancia anormal o defectuosa debe­
rían tener en cuenca nuestras clases directoras y aquellas familias 
que puedan necesitar del Instituto mencionado, del cual todo elogio 
poco es en provecho de la sociedad.

Bibliotecas populares. Se ha dictado una disposición regulando
las bibliotecas populares de Madrid.

Habrá en cada nna un departamento de libros y  otro de periódi­
cos y revistas, siendo utilizados directamente por el público.

Estará a disposición de este nn índice de materias, y  a su alcance 
directo los diccionarios y libros auxiliares de más fácil consulta.

A fin de llevar al dia el movimiento científico y  literario y  de ha­
cer fructifero el contacto directo con los lectores, las adquisiciones 
de libros se harán con gran frecuencia por el jefe de la misma, el 
cual dará cuenta a la Subsecretaría de Ministerio de Instrucción 
pública y  Bellas Artes.

Todos los años se imprimirá, a expensas del material de cada Bi­
blioteca, el catálogo de materias.

No se permitirá la entrada de mayor numero de lectores que los 
que permita la'eapáéidád' del local.

Unicamente se adquirirán como máximo dos ejemplares de cada 
obra para cada Biblioteca; bien entendido que será preciso para ello 
el informe previo de ia Junta , sin perjuicio de las adquisiciones que 
realicen directamente los jefes de las Bibliotecas.

Comedor escolar. Ha tenido lugar la inauguración del octavo 
curso del Comedor escolar que tan acertada­

mente dirige D.‘ Teófila Diez, y que está situado en la calle de Ex­
pósitos de Valladolid, dándose alimento a más de sesenta niños de 
ambos sexos.
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En dicho Centro se practica la caridad en favor precisamente de 

los más humildes, de los más dignos de ella, de los pobres nifios 
cuyos padres tienen que vivir de un misero jornal y no pueden dar­
les ni el alimento necesario.

Durante el primer año de funcionamiento se dieron en dicho Cen­
tro 4.906 raciones* que importaron 696,84 pesetas; en el segundo 
5.288 raciones, siendo su coste 806,80; en el tercero 7.380 correspon­
diente a una cantidad de 1.051; en el cuarto 7.500, importando 1.076; 
en el quinto 7.950, cuyo coste fué 1.158; en el sexto 9.000 raciones, 
que costaron 1.210; y  en el año pasado ascendió el número de racio­
nes a 9.300, siendo la cantidad invertida en las mismas 1.370 pe­
setas.

El Ayuntamiento de la capital también contribuye a tan bené­
fica obra otorgándola una subvención semestral y  el Estado de 
cuando en cuando también la favorece con otra.

Las Canfinas escolares- Uaa Comisiónde la Asociación de Cari­
dad Escolar, formada por la Directora de 

fll Escuela Normal de Madrid, D.“ Carmen Rojo, Presidenta de la 
Asociación; D.“ Matilde García del Real, Inspectora general de pri • 
meraenseñanzaí D." Encarnación Salcedo, Tesorera de la Asociación 
y  Maestra de Madrid; Srta. Asunción Ricón, Secretaria y  Regente de 
la Escuela Normal, y el Sr. Jardiel, han visitado al Sr. P rast para 
darle las gracias por haber consignado en el presupuesto municipal, 
cuando desempeñó la Alcaldía de Madrid, 5.000 pesetas de subven­
ción para el sostenimiento de las siete Cantinas escolares que la Aso­
ciación de Caridad Escolar sostiene en esta Corte.

Desde el domicilio del Sr. P rast se trasladó dicha Comisión a la 
Casa de la Villa para visitar al Alcalde. Sr. Prado y Palacio, a fin 
de rogarle que sostenga por lo menos la subvención actual para las 
Cantinas.

La Jun ta  directiva de la Asociación tendría especial satisfacción 
en que muchas personas visitaran sus Cantinas a fin de que conocie­
ran el funcionamiento de éstas.

Cerca de mil niños pobres comen diariamente en las siete Cantinas 
que la Asociación de Caridad Escolar sostiene, y  si muchas personas 
caritativas y  pudientes vieran a los pequeñuelos durante la comida, 
sentirían vehemente deseo de contribuir a un mayor desarrollo y 
extensión de la obra por todos loa conceptos elogiable de esa bendi­
ta Asociación.

Justo homenaje. El acto de imponer la Gran Cruz de Beneficen­
cia a Sor Teresa Viver constituyó en el Hospital 

de Santa Isabel de Leganés un homenaje conmovedor por tratarse
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de una de esas admirables Religiosas que, consagradas oonstame- 
menet al bien del prójimo, sacrifican sus propias vidas, y  con ac 
cienes a cuál más meritorias se hacen acreedoras a la gratitud y a 
la admiración de todos.

El caso de Sor Teresa Viver es realmente digno de la mayor ad ­
miración. Cincuenta afios de ejemplares servicios, cerca de enfer­
mos que, por sus condiciones, requieren especiales cuidados y  tacto 
e inteligencia nada comunes; y treinta y  cinco de ellos ejercier.do 
como Superiora las tareas directivas, con acierto constante, son 
pruebas más que suficientes de los méritos y  virtudes de la anciana 
Religiosa.

Careciendo Leganés de'suficientes Escuelas para que todos los 
niños del pueblo pudiesen adquirir educación, Sor Teresa fundó, 
con el titulo de Colegio de la Purísima Concepción, una Escuela de 
párvulos, que luego llegó a tener local propio.

También realizó Sor Teresa otras meritorias obras.
El Sr. Ministro de la Gobernación pronunció las siguientes elo­

cuentes palabras:
«Ante todo, he de expresar el gran honor que experimento al 

verme al lado de V. A. la Infanta D.^ Isabel que ostenta la represen­
tación del Rey en un acto como éste, en honor de una vida de vir­
tud y  abnegaciones ejemplares.»

Enalteció la figura de Sor Teresa y sus méritos, recordando qne 
recientemente tuvo, como ahora, el gusto de imponer recompensa 
análoga a la Superiora de las Religiosas del Hospital Provincial.

«Como entonces, digo—añadió—que estos ejemplos son mucho 
más dignos de admiración ahora, que arrastra al mundo una verda­
dera ráfaga de locura, de más locura que toda la que pueda haber 
en este Manicomio.»

«Todos los premios de este mundo no son bastantes para quien, 
como ella, tiene derecho a esperar el premio supremo; el que ha de 
encontrar seguramente en el Cielo.»

Acto seguido la Infanta tomó las insignias de la Cruz, y acercóse 
a  Sor Teresa. Esta arrodillóse humildemente; pero S. A. la alzó del 
suelo, y con palabras de hondo afecto, le impuso la condecoración 
en nombre del Rey.

Bazar de obreros. Con gran modestia se ha verificado durante 
el mes actual la reapertura de esta gran Insti­

tución en su nuevo local del paseo de los Pontones.
Gomo es sabido, el Bazar del Obrero, Institución benéfica y ad ­

mirable, fnndada y sostenida por la Sra. Condesa de San Rafael, 
y  de la que nos hemos ocupado con la debida atención en otras 
ocasiones, se hallaba instalado en los almacenes de la Villa.
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Las dependencias eran amplias y  relativamente condicionadas 

para la fnnción propia del Bazar; pero la emprendedora y  caritati­
va Condesa aspiraba lo que debe aspirar toda entidad, a tener casa 
propia, un domicilio ad hoc donde poder desenvolver e impulsar 
la humanitaria industria da facilitar enseres a las clases pobres 
mediante ínfimas cantidades y  establecer talleres de aprendizaje 
manual para asilados y muchachos golfos.

A tal objeto, la Condesa de San Rafael hizo gestiones favorables 
que dieron por resultado la cesión del Asilo de Tobar.

Actualmente trabajan en el Bazar 25 obreros, seis obreras y  16 
niños aprendices.

El tipo medio de venta los días establecidos para ello, que ahora 
son los domingos, ha alcanzado siempre en el Bazar del Obrero la 
cifra de 350 pesetas, ingreso qne se aplica íntegro al mejoramiento 
de jornales, facilitación de trabajo a obreros de fuera de la Institu ­
ción y  a otras obras de caridad.

Al acto de la inaguración asistieron distinguidas personas.
Su Majestad el Rey ha hecho recientemente al Bazar un donati­

vo de 353 sillas.

D. Pablo Becerra. Numerosas personalidades y  el Ayunta- 
■ miento han testimoniado a la viuda e hijos

de D. Pablo García Becerra el más sentido pésame por el falleci­
miento de este distinguido amigo nuestro, que desempeñó el cargo 
de Director de los Colegios de la Paloma y tué activo Vocal de la 
Jun ta  provincial de Protección a la Infancia de Madrid.

Le ha sorprendido la muerte en la plenitud de su vida, cuando se 
hallaba en posesión de la actividad, voluntad e inteligencia que re­
quieren los difíciles problemas de asistencia pública y la perseve­
rante labor de periodista al frente clel diario El Globo, del cual era 
Director y  propietario.

¡Descanse en.paz!
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Acción juríd ica  de la Jun ta  de Málaga.
Necesidad de fortalecer la obra protectora.

La prensa local de la eiadad de Málaga ha relatado minuciosa­
mente el llamado crimen de Martinete, del cual ha sido víctima el 
niño de nueve años, Manuel Sánchez Domínguez, habiendo sido 
condenado a muerte el procesado José González Tovar, (a) Moreno.

El hecho es este. La noche del 7 de Agosto de 1913 desapareció 
del puesto de chucherías que en la puerta de un cine tenían sus pa­
dres, el niño de 9 años Manuel Sánchez Domínguez, encontrándose 
su cadáver, en la mañana del 12, en el vallado de cañas de la huer­
ta  del Coto, camino del Martinete, en Málaga, con una tremenda 
cuchillada en la región cervical posterior, exangüe y  en completo 
estado de putrefacción.

Cuando se sobreseía la causa a los siete meses, por haber resulta­
do inútiles ios trabajos del Juzgado y  de la policía judicial, se pro­
cedió contra dos individuos de malos antecedentes, por revelaciones 
que, embriagados, hizo uno al otro en una taberna, cuya dueña 
contó lo que oyera, siendo esto base del nuevo periodo de la causa.

Acordado por la Jun ta  provincial de Málaga mostrarse parte en 
el proceso, se ofreció para representarla D. Miguel de Mérida y 
Díaz, Vicepresidente de la Sección jurídica, habiendo sido aceptado 
el ofrecimiento por unanimidad y con inequívocas pruebas de agra­
do y satisfacción por todos los señores Vocales de la Jun ta  de Pro­
tección de Málaga.

Los trabajos y  desvelos del Sr. Mérida se han visto coronados por 
el buen éxito.

Coadyuvó con el Juez instructor y el ministerio fiscal a la la ím­
proba labor del descubrimiento del autor de tan horrendo crimen, 
calificando el hecho, lo mismo en las conclusiones provisionales que 
en las definitivas, de un delito de asesinato énaliñcado por la alevo­
sía, y otro de abusos deshonestos, concurriendo la agravante vigé­
sima del art. 1.® del Código penal.

El público ha seguido con profundo interés cuanto ha tenido rela­
ción con el crimen de Martinete, habiendo querido lynchar al pro­
cesado. Este ha sido condenado a la pena de muerte.

—Por los días en que la prensa daba cuenta del crimen de Marti-
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nete, en Málaga, acogía en sus columnas relatos de crímenes en los 
cuales las victimas han sido inocentes niños.

En Oviedo se ha visto la cansa contra Nicanor Iglesias, que m ar­
tirizó y quemó vivo a un sobrino suyo, habiendo sido el procesado 
condenado a  cadena perpetua.

—En Alcoy cuatro mujeres fueron apedreadas y  heridas, acusa­
das por la pública opinión del secuestro y muerte de un niño de 
ocho años.

—En Viaua (Orense) el vecindario quiso l y n c h a r  a una mujer, que 
deseosa de heredar a un niño, sobrino suyo, huérfano, de ocho 
años, le arrojó al río, salvándose milagrosamente de perecer aho­
gado.

—En un monte de Galicia dos desalmados ataron a un niño a un 
Arbol, le hicieron una herida en la frente, extrayéndole cuanta san­
gre les plugo.

— L a  C o r r e s p o n d e n c ia  d e  E s p a ñ a ,  en su número del 19 de No­
viembre, publica un telegrama de Alicante con el titulo de N iñ o s  
m a r t i r i s a d o a ,  y  que dice asi:

«En Las Forxas habitaba Joan Sánchez, casado en segundas nup­
cias y  con cuatro hijos de la primera mujer.

La madrastra maltrataba con frecuencia a las pobres criaturas, y 
las encerraba en el corral y les hacia dormir sobre sacos, sin más 
abrigo. El día 5 del actual murió el más pequeño, al parecer a cau­
sa del hambre y malos tratos.

Sabedora de esto la Guardia civil, hizo indagaciones, averiguan­
do que una hermana de Salvadora, llamada Alejandrina, dló a luz 
en Septiembre dos mellizos, uno muerto al nacer y el otro qae mu­
rió a los ocho dias, sin ser asistidos ni la parturiente ni el recién n a ­
cido por facultativo alguno.

Los niños fueron enterrados sin certificado de defunción.
Han sido detenidos Juan Sánchez, su esposa, su cuñada Alejan­

drina y la madre de éstas.»
La acción individual y,social es impotente para la evitación de 

estos hechos aislados, pero urge fortalecer la acción social de Jas 
Juntas de Protección a la Infancia para que cada vez sean más ra­
ros los crímenes en los cuales los nifloB son las victimas.

Para ello, la labor del Consejo Superior, de las Juntas provincia­
les y  locales es de una importancia social tan grande, que algún día 
han de sentirse sus beneficiosos efectos.

Cuando sepan todos que ningún niño, aunque sea huérfano, aun­
que parezca sin apoyo alguno, carece, sin embargo, de quien vele 
por él y  le ampare en sn salud fisicaym oral, la infancia será respe­
tada como merece.

Por eso la intervención de la Junta provincial de Málaga, repre-
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sentada por su digno Vocal el letrado Sr. Mérida, alzando su voz 
en pro de la victima del crimen de Martinete, es digna del mayor 
encomio, del más caluroso aplauso, no sólo por el caso en si, sino 
por lo que supone, dando ejemplo y  enseñanza, haciendo ver a todos 
que la labor de las Juntas tiene tantas ramificaciones, que en ningún 
momento puede ya darse el caso de estar un niño desamparado ni 
en su vida, ni cuando, como en estos casos, la  pierden a manos de un 
criminal.

La Secretaría general del Consejo ha felicitado a la Jun ta  provin­
cial de Málaga y  a su digno representante el Sr. Mérida, habiéndo­
se dirigido a diferentes personalidades y  entidades en el sentido de 
desear que las leyes de Protección a la infancia tengan eficacia para 
que, infiltrándose poco a poco en las costumbres, tengan la virtuali­
dad necesaria para que sean en todo momento amparadoras del 
niño y las aprecie y  estime en su valor, considerando que prote­
ger al niño de hoy es proteger ai hombre de mañana.

—La Secretaria general ha conseguido del Sr. Ortuflo, Director 
de Correos y Telégrafos, una credencial de repartidor de telégra­
fos, en Sevilla, para un joven que con su hermano sostiene su ho­
gar, muy necesitado,

—Se recomienda con todo interés al Sr. Conde de Torreanaz a 
un anciano, de 72 años, para su asilamiento, que solicita el Auxi­
liar honorario del Consejo, ü . Antonio Marín Cañizares. E lSr. Con­
de de Torreanaz ofrece interponer su influencia para asilar al an­
ciano en el asilo de San Luis.

—Se solicita el reingreso de una niña en el asilo de las Mercedes.
—Por intervención de la Secretaria se conceden bonos de leche, 

comida, ote., de la Jun ta  provincial y  oíros organismos benéficos.
—Asimismo varios billetes de caridad.
—La Junta provincial de Bahcelona ha recogido dos niños que 

se escaparon de sus casas respectivas, y  deseosos de ver mando se 
escondieron en un barco que iba a Nueva-York.

Después de una verdadera odisea, en Génnva se hizo cargo de 
ellos el Cónsul de España, quien los ha enviado á Barcelona.

— La Junta de V a i .f.vcia  ha facilitado billetes de caridad de Va­
lencia a Madrid a dos personas recomendadas por la Secretaría 
general.

— B a r to lo m é  (D. Fernando), Auxílar honorario, { c a r n e t  número 
394), comunica a la Secretaria general en oficio que realizadas las 
gestiones precisas acerca de una individua que a diario merodeaba 
por los alrededores y  puerta principal del Ministerio de Fomento, 
en unión de cuatro niñas, con las que se dedicaba a pedir limosna, 
resulta que dos son hijas suyas y  las otras de una vecina. ■

Fueron conducidas por el Sr. Bartolomé a la Junta provincial.
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LECTURAS
Libros, revistas, periódicos.

M  C onsejo  S u p e r io r  d e  P ro te c c ió n  a l a  In fa n c ia , por Angel Bueno.- 
L o s  N iñ o s ;  15 Noviembre-

E! pedagogo y escritor D- Angel Bueno, fundador de la antigua Revista 
M a d r ile ñ illo s , que distribuye gratuitamente en las escuelas y estableci­
mientos benéficos infantiles, publica en el número 28 de la Revista madrife- 
fla L o s  n iñ o s  una alegoría, representativa de la infancia desvalida, co­
ronando a su venerable protector el C onsejo  S u p e r io r  d e  P ro tecc ión  a  
¡a In fa n c ia . Todo el número, ¡lustrado profusamente y con artística cu­
bierta en colores, es muy interesante y ameno, recomendando su lectura a 
cuantos se interesen por ios problemas de la niñez 

El Sr- Bueno, premiado en anterior concurso por el Consejo, es acree­
dor a nuestra gratitud y a la de todos los españoles por su acendrado pa­
triotismo y la eficaz campaña infantil, digna de toda loa. Sus publicaciones 
constituyen un éxito-

E s c u e la s  n a c io n a le s .- M a r o  -  R e g la m e n to  d e i a s  M u tu a lid a d e s  e s ­
co la re s . -  P reám bulo  d e  v u lg a r iia c ió n  c ien tífica  y d e  p r o p a g a n d a  por 
el Dr. Santiago Díaz.

Como su titulo indica, este folleto trata de vulgarizar una i..ea tan conse­
cuente como las Mutualidades escolares.

Está escrito en forma muy amena y con abundancia de datos.
La segunda parte de! folleto la constituye el Reglamento de la Mutuali­

dad escolar «Porvenir Harense.»
C a n a s  ilu s tr e s .— G acela  de In s tru c c ió n  P ú b lic a  y  B e l la s  A r te s ;  Oc­

tubre.
Se refiere este trabajo a O. Gumersindo de Azcárate, con motivo de ha­

ber sido jubilado a su instancia en su cargo de Catedrático y haberse con­
cedido a D. Andrés Manjón la medalla de oro creada para premiar rele­
vantes méritos prestados a la Reforma penitenciaria.

B o le tín  d e l  I n s t i tu to  de R e fo r m a s  socia les-. Octubre.
Su sumario tan interesante en este número como en todos lo forman los 

trabajos de la Secretaría y de las Secciones Técnicas. Crónica social y 
Legislación.

R e v is ta  d e  M ed ic in a  y C iru g ía  p rá c tic a s .
En su número correspondiente ai 28 de Octubre dedica un sentido artícu­

lo L a  R ed a c c ió n , a la memoria del Dr. Ulecia. con motivo del tercer ani-
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versarlo de la muerte del sabio y bueno D. Rafael, tan entusiasta de la in- . 
fancía, y al cual tanta obra benéfica se debe.

L a s  h a b ita c io n e s  d e  lo s  n iñ o s , por Aurora Gutiérrez Larraga,—&/m- 
m a \  1 de Noviembre.

Es un deber de los padres el preocpparse y poner especial empeño en 
que las habitaciones de sus chiquitines estén soleadas y tengan una exce­
lente ventilación.

Debe ser una habitación sencilla y alegre, para que siendo alegre el am­
biente que los envuelve, también lo sean ellos.

L a  fa t i g a  e s c o la r , por Félix Rosa González.-í/n/d/i Ib e ro -a m e r ic a ­
n a ;  Septiembre.

En todas las investigaciones hechas en América, Europa, Japón, respec 
to a la fatiga escolar, los resultados fueron concluyentes, la fatiga escolar 
excesiva y sus consecuencias fatales en varios sentidos. Resultados; los 
sistemas escolares son demasiado fatigantes, por lo cual debe empezarse 
por quitarles las tareas para fuera de la escuela hasta los 15 años, simplifi­
cando y haciendo más grata la labor educacional dentro de las aulas. La 
alegría es fuente de salud y asf la tendrán educadores y educandos.

C u rsillo  d e  a u to e d u c a c ió n .
La casa Parera de Barcelona ha hecho una numerosa edición de la lec­

ción desarrollada en el citado cursillo, que se dió en el Ateneo de Madrid en 
el mes de Junio por el Sr. D. Federico Climent Ferrer, y trata de «El valor 
pedagógico y la eficacia educativa de las obras de Masdeu». Es muy reco­
mendable este folleto cuyo lema pudiera ser este: «educar la voluntad es 
educar hombres para una vida racional».

C a rtilla  d e  v u lg a r iz a c ió n  d e  lo s  p re c e p to s  in d is p e n sa b le s  p a r a  la  
buena  la c ta n c ia  rfe io s  n iños.

Hemos recibido un ejemplar de la gran tirada que se ha hecho de esta 
cartilla, propaganda que hace la Inclusa de Madrid y la ilustre Junta de 
Damas de Honor y Mérito de la misma para combatirla inmortalidad in­
fantil en España. Es muy interesante y merece un sincero aplauso la inicia­
tiva del Sr. Hernández Briz. Director de la Inclusa, Vocal del Consejo Su­
perior de Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad.

R e v is ta  c a tó lic a  d e  c u e s tio n e s  s o c ia le s .—Octubre.
Entre otros asuntos, la crónica social española se ocupa en el trabajo de 

la mujer y los cafés de camareras-—El respeto a la mujer en la calle: una 
disposición del alcalde de Madrid.— El Rey y las casas baratas para 
obreros.

R e v is ta  de/íto/.—Septiembre. Habana.
Hemos recibido el volumen VIH, número 9. de esta publicación mensual 

dedicada a la Ciencia, Arte y Literatura dentales.

S e g o v ia  m é d ic a . — \5  de Octubre.
Publica un apunte biográfico del Dr. Becerro Bengoa, el cual firma en 

la sección doctrinal un trabajo sobre «Las retenciones post-abortum».

Ayuntamiento de Madrid



L ec tu ras

R e v i s ta  n a v a r ra  d e  M ed ic in a , C irug ía  y  F a r m a c ia - -  Octubre.
Publica un trabajo titulado C u ra n d e r ism o , el cual- según dice el Dr. Ma- 

nant, «destruye la parte moral de! hombre que a él se entrega. Corrompe la 
sociedad, anonada los sentimientos, embrutece y encanalla al que, mofán­
dose de la ciencia de todos los tiempos, hace holocausto de la mentira y el 
error».

R e v is ta  g e n e r a l  d e  E n s e ñ a n z a  y B e l la s  A r te s .
En sus números 1 y 15 de Agosto publica, entre otros, un trabajo del se­

ñor D- Fidel Pérez Minguez, relativo a inspección médico escolar y p á g i ­
n a s  d e  D . A n d ré s  M anjón . (Elogio de la madre como educadora) y en el 
correspondiente al 15 de Octubre recoge de E l  M u n d o  c in e m a lo g rá fic o  un 
a-tículo titulado e l c in em a tó g ra fo  y ¡a d id á c tic a , cuyo espíritu lo informa 
el deseo de que el c in e  sea un poderoso auxiliar para la enseñanza.

L a  ed u c a c ió n  y  la  m u je r , por Demetrio Herrero.—ü/e/tV/o; Octubre. 
Dice el articulista: Educad a vuestras hijas como a vuestros hijos y da­

réis un gran paso adelante en la peregrinación humana. Redimid la mujer, 
enseñadle las ciencias, pues tiene igual derecho a ellas que el hombre.

B o le tín  d e l  C onsejo  S u p e r io r  d e  Em igración-, Octubre.
En este número comienza la publicación del trabajo de D. Leopoldo 

d’Orudille titulado U n viaje a l  B r a s i l ,  realizado siguiendo instrucciones 
que para dicho viaje formuló la Sección tercera del Consejo primero Supe­
rior de Emigración en 50 Octubre de 1912.

B o le tín  d e  la  c lín ica  c a s te lla n a . -Noviembre.
En este número se ocupa extensamente del Congreso de las ciencias re­

cientemente celebrado en Valladolid con gran brillantez.
Cotecc/on/.vffío.—Septiembre.
Son muy interesantes los trabajos del Sr. D. Pedro M. de Artiñano, rela­

tivos a L o s  e x lib r is  y la s  m a r c a s  d e  im p r e s o r  y L o s  e x U b ris  e s p a ñ o le s  
a n te r io re s  a l  s ig lo  X X .

E l  aba n d o n o  d e  la  P u ericu ltu ra  in lr a u le r i i ia  en  E s p a ñ a  y  rem ed io s  
u r g e n te s  (jue re c la m a ,— C o n c lu s io n es  y  c a s o s  cUntcos^ por el L)r. Martí­
nez C ere cedo.

Hemos leído atentamente este trabajo presentado al Congreso de las 
Ciencias de Valladolid. Las conclusiones tienden a dar vida a esta idea; 
«deben evitarse matrimonios funestos a la conveniente regeneración física 
moral e intelectual tan urgente en España».

R e v is ta  d e  H ig ie n e  y d e  T u b e rc u lo .s is .-S e p tie m b re .
Contiene este número un trabajo titulado «Nuevas observaciones sobre 

la majoria de los tuberculosos por la silice coloidal», por Albert Alexandre 
Mary, París.

A lco h o lism o  m adrileño-, por Eduardo Navarro Salvador, E l  C orreo  E s ­
p a ñ o l;  11 de Noviembre.

El trabajo de nuestro colaborador Sr. Navarro, trabajo bien escrito y 
bien documentado como todos los suyos, es desconsolador, pues que de-
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muestra que aumenta el alcoholismo escandaloso agudo y crónico en pro­
porciones alarmantes, sobre lodo en las mujeres. Proporción de mujeres 
alcohólicas (datos anteriores) 35 por 100; verano de 1915 proporción de 
embriagadas 48 por 100.

E i  n iño  a b a n d o n a d o .— E n  m e m o r in  d e  C erva n tes , por el Dr. Piñar.— 
H era ld o  d e  M a d rid ; 24 Noviembre.

En L a  C o rre sp o n d e n c ia  d e  E sp a ñ a  y en H era ld o  d e  M a d r id  ha pu­
blicado interesantes trabajos el Dr. Pifiar en el sentido de que para hon­
rar la memoria de Cervantes, con motivo del tercer centenario de su muer­
te, lo mejor sería construir y sostener un gran sanatorio-escuela en la sie­
rra de Guadarrama, para recoger niños abandonados.

L o s  a s e s in o s  de n iñ o s , por F id e lio .—  E l B a ta i ia d o r ;  Alicante.
Después de referir los hechos criminosos de que Pro Isfantia se hace 

ec;o en su sección de A c to s  p r o te c to r e s , dice el articulista que aun cuando 
una población no es responsable de lo que en ella ocurra, acaso alguna 
vez se levante como un solo hombre para castigar por su propia mano a 
esos desalmados que cometen crímenes de los que son los niños las víctimas, 
aca;0 porque como son lo más bello de la creación, sean odiados por esos 
abortos de la naturaleza.

C oncurso  d e  ed u c a c ió n  e  h ig ie n e  p o p u la r .—  Liga de Amigos de San­
tiago.

Hemos recibido el folleto editado por la «Liga de Amigos de Santiago» 
que contiene la Memoria del Secretario D. Augusto Bacariza, y los discur­
sos pronunciados por el Presidente D. Máximo de la Riva, el Sr. López 
Núnez y el Sr. Borobio en el «concurso de educación e higiene popular» 
durante las fiestas del Apóstol, año santo 1915.—Nada hemos de decir ele 
estos trabajos, algunos de los cuales han honrado las páginas de P ro h’-
KANIIA.

A D V E R T E N C I A

E n  u n ió n  de  e s te  n ú m e ro  re c ib irá n  n u e s tr o s  le c to re s  u n  
e je m p la r  d c l n o ta b le  fo lle to  q u e  le e r á n  con  v e r d a d e r a  atenc'ióHy 
p o r  tra ta rse  d e  u n  e s tu d io  p e r fe c to  y  ú t i l  d e  v u lg a r is a c ió n  
c ie n tíf ic a  que e d ita  la  b ib lio teca  «Pro I nfantia» v l le v a  e l  s i ­
g u ie n te  t í tu lo :  Higiene fundamental de la Infancia. — Conocimien­
tos elementales acerca de enfermedades de los ojos, p o r  e l Doctor 
D Baldomero Castresana, S u b d ire c to r  d e l I n s t i tu to  O ftá lm ico , 
J e fe  d e l D is p e n s a r io  de  O fta lm o lo g ía  d e l  I n s t i tu to  R u b io .
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Señores que componen el Consejo Superior de Protección á la 
Infancia y Represión de la Mendicidad.

Pbsbidbntb. — M in is tro  de la  G obernación, Excmo. Sr. D. José 
Sánchez Guerra.

VicBPRBSiDBNTE. — Vicepresidente deí Re«l Consejo de Sonidod, Ex 
celentÍBimo Sr. D. Angel Pulido.

Secretario geíieral. — Excmo. Sr. Dr. D. Manuel de Toloaa Latour 
' R ea l A c a d e m ia  de Medicina).

Vicesecretario.—limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Glano.
Vocales natos.—Obispo de M a d rid -A lca lá , Excmo. Sr. D. José MarLa 

Salvador y Barrera.—Gobernador ciiiíl de la  P ro v in c ia , Excmo. Señoi 
D Eduaráo Sanz y Bscartln. -  P res id en te  d e  la  A u d ie n c ia  te r r ito r ia l ,  
limo Sr D. Francisco Vasco.—Presidente de la  D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l, 
Excmo Sr. D. Alfonso Díaz Agero. — In sp ec to r  g en era l de S a n id a d  
in te r io r , Excmo. Sr. D. Eloy Bejarano. - In s p e c to r  gen era l de Santdod 
ex terio r , Excmo. Sr. D. Manuel Martin Salazar.

Vocales electivos,—Por la  R ea l A ca d em ia  d e  C iencias M orales y  P o­
lítica s , Excmo. Sr. D. Faustino Alvarez del Manzano.—Por taPeai A ca ­
d e m ia  de J u r isp ru d e n c ia  y  L eg is la c ió n , Excmo. Sr. D. Carlos Alvarez 
Guijarro.—Por ía .Sociedad Pspañoio de H ig ien e , limo. Sr. D. Nicasio 
Mariscal y Garda. -P o r la  J u n ta  de Damos de fionor y  M érito , Exce­
lentísima Señora Marquesa Viuda de Hoyos.—Per la  S o c ied a d  P ro tec­
to ra  de los n iñ o s , Sr.D.Pahlo Lozanoy Ponce deLeón.-Por la  Soetedad  
E conóm ica  M a tr ite n se , Excmo. Sr. D. José Vignote y Wunderlich.-Por 
la C una  de Jesús, Sr. D. Roque Reyes Rom ero.-Por eí Dispewsorio de 
n iñ o s  de pecho, Sr D. Rafael de Tclosa Latour.—Por el A teneo  de M a ­
d r id  limo. Sr. D. Rafael Salülas.—Por el C irculo de la  U n ión  M erc a n til,
Sr D E m ilio  Z a ia iiO .— P or el C írculo de la  U nión In d u s tr ia l ,  E xcm o . ee-
ñor D Mariano Núñez Samper.—Por la  E scue la  N o rm a l de M aestros,
Exorno Sr D. Eugenio Cemboraln y España.—Por ía PscMelo ñformot de
Maestros, Srta. D.‘  María de la Encarnación de la Rigada.-Por la  Cá­
m a r a  de la  P ro p ied a d  u rb a n a , limo. Sr. D. Vicente Moran de Burgos.-• 
Por la  A soc ia c ió n  p a r a  el e s tu d io  y  d e fen sa  de los in te re ses  de la  clase  
o brera  Sr. D. Javier Garda Rodrigo.-Por el F o m en to  de la s  A rte s , se­
ñor D 'Ramiro Pérez Liguiflano.-Por el Centro In s tr u c tiv o  d e l Obre­
ro  S rD . Luis Lorenzo Martin Corral.—Por la  A soc ia c ió n  de la  P ren sa ,  
Excmo. Sr. D. Javier Betegón.- Por la  A soc ia c ió n  N a c io n a l de S a n a to ­
r io s  y  H osp ic ios M a rin o s , Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez.—Por el 
I n s t i tu to  de R e fo rm a s  Socia les, Sr. D. Pedro Pablo de Alarcón.

Padres de familia: Sr. D. Manuel Astudiilo.—Sr. Dr. D. Baltasar 
Hernández Briz.—Madres de familia: lima. Sra. D.‘ Fanny Garrido de 
R. Mourelo.—Exorna, Sra. Marquesa de Jura Real.

Vocales obreros; Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.—D. J uanTejero Díaz 
Vocales hombrados por R eal orden: Sr. D. Julio Puyol y Alonso.— 

Excmo Sr D Francisco García MoJinas.—limo. Sr. D. Alvaro López 
Núñez—limo. Sr. D. Julián Juderías.—Sr, D. Ubaldo Rexach.—Exce­
lentísimo Sr. D. Juan de la Cierva y Peñaflel.—Excmo. Sr. Dr. D. Ama- 
lio Gimeno y Cabañas.-Excmo Sr. Dr. D. Angel Pulido y Fernández.- 
Ilmo Sr D Pedro Sangio y Ros de Glano.—D. Luis Heredero y Gó­
mez — limo Sr. D. Eduardo Masip y Budesca.—Excmo. Sr. D. Guiller­
mo 'Benito Rolland.—Excmo. Sr. D. Avelino Montero Villegas.—Exce­
lentísimo Sr. D. Fiancisco Lastres.-Excmo. Sr, D. Fernando Soldevilla.

S s e r e fa r ía  « ñ e r a / .—J efe de la sección técnico-administrativa: Ex­
celentísimo Sr. Dr. D. Manuel de TolosaLalour.-OFiciAL 1.®: D. Mimel 
Gómez-Cano.- O ficiales auxiliares: D. Garlos de Travesedo. p .  Lojs 
Brun, D. Manuel del Corral, D. Emilio de Villa-Ceballos y D. Gonzalo 
Cabezudo.

;
’ : l

I

iI

• 'b

Ayuntamiento de Madrid



I  ’ <

h í

L a in en d ic td ad  '
L a Híg
c isd a c  ^  _
(o rm a c ip n e s  d e  “ P ro  InfanH a’’: P ro ie c c ió n 'd o c é m e , p o r 'D . i l i ’euel’ &“(?mez°Canó: 
pág. 458 —D. E u g en io  C a n o ra ;  p á s . 450-—V C o n c u rso  d e  p re m io s ; páfl 452 — 
L eyes e x tra n je ra s ; p ág -,4 5 9 ^ ,-T rib u n a les p a r a  n iñ o s; pñg. 4 6 1 .-R eg u 1 arl2 ac ió n

publicaciones del Consejo Superior.
P royecto  de f.'o^ontas benéficas de traba jo , por el Exemo. Sr. Ministro d* 

la Gobernación D. Juan de la Cierra y Pefiafiel. (Madrid 1909 1 (Aco­
tado.) ^

L o s  Concursos de p re m io s  del Consejo S u p e r io r .~ E \ de 1909-1910 y 19 1 1  
Antecedentes, propuestas, informes, etc., reunidos por la Secretaria ce 
neral. ^

S es ió n  reg ia  in a u g u r a l  d e  la So c ied a d  E spaño la  de H ig iene  y  d is tn -  
bución de p re m io s  del Consejo S u p er io r . (i6 de Enero de 1910 )

<Pro Zn/aH<ttt».(Tomoa I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX.)—6 pese­
tas el tomo.

L e y  de P ro te cc ió n  á  la  In fa n c ia  y  R eg lam en to  de p u e r ic u l tu ra  CMa 
drid, 1910.)

L a  A cción S o c ia l y  la  D e lin cu en c ia  I n fa n t i l  belga, por D. Lázaro Lá­
zaro Junquera. (Madrid, 1910.)—! peseta.

L os R e fo rm a to r io s  p a r a  jó ven es y  la s  C olonias de B eneficencia  en el 
E xtra n jero , por Fr. Domingo de Alboraya. (Madrid, 1910,)—2 pesetas.

L o s  T rib u n a le s  p a r a  n iñ o s .— M edios de im p la n ta r lo s  en  Sspoña ñor 
D. Julián Juderías. (Madrid, 1910 )—1 peseta. ’

Mteuas orien ta c io n es p edagóg icas, por la Srta. M,* del P, M. V  
(Madrid, 1911.)—1 peseta.

L eyes  y  d isposiciones v ig en tes  de P rotección á  la  In fa n c ia  y  R epresión  
d e  la  M en d ic id a d  desde 1904 a 1911.—Nueva edición comnletada CMa. 
drid, 19120-1 pesera. ^ '

O rien taciones  proíecíoros. — Congresos de París, Bruselas, Berlín 
Barcelona y San Sebastián, por el Dr. Tolosa Lalour (Madrid, 1913,)-’
I peseta.

L a c r ia n e a  del n iñ o  en los dos p r im e ro s  á ñ o s  de su  v id a , por el profe­
sor Arlbur Schlossmann.-Traducido por Elsa Pawoleck de Varón 
(Madrid, 1913.)-! peseta.

Cuestiones r e la tiv a s  a  lo ' m enores de edad: La legislación protectora 
de la infancia y de la juventud.-Ponencias del Dr. Tolosa Lalour
II Congreso Penitenciario español (Goruña, 1914.)—] peseta,

D isposic iones legales (Años 1911 a 1913.)—! peseta.
A sa m b lea  N a c io n a l d e  P rotección a  la  I n fa n c i a y  R ep resió n  de la  M en ­

d ic id a d  (Abril 1914).—Ponencias. Comunicaciones. Memorias de las 
Juntas.-Tomo 1 (634 páginas.)—6 pesetas.—Tomo II (463 páginas.)-  
Disposiciones oficiales. Actas de sesiones y plenos. Lista de adheridos 
y Delegados. Conclusiones. Veladas. Conferencias. Fotograbados y pla­
no de centros benéficos de Madrid.—6 pesetas.

Amparo de pobres, por el Dr. Pérez de Herrera.—Madrid, 1609.—Edi­
ción reproducida en 1915.-2 pesetas.

E l problem a d e  la  >»e«dtcídad.—Extracto de disposiciones oficiales.— 
Madrid, 1915.

T ra ta d o  del socorro d e  los pobres, por el Dr. Juan Luis Vives.-Valen­
cia, 1871.—Edición reproducida en 1915 —3 pesetas.

H ig iene  fu n d a m e n ta l  de la  in fa n c ia .  C onocim ien tos elem en ta les acerca  
de en ferm edades de los ojos. (Vulgarización científica), por el Dr. B. Cas- 
tresana.—Madrirt. I9 i5—1 peseta.

M A D R ID . - Im p . de l A silo  de H uérfanos dej S. C. de  Je sús , Ju a n  B ra v o  £.
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